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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se 
crea la Junta Administrativa del nuevo Abastecimiento 
de Barcelona y se ratifica la Orden ministerial de 5 de 
septiembre de 1958.

Aprobado definitivamente, por Orden acordada en Consejo 
de Ministros de cinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, el anteproyecto de abastecimiento de agua po
table a Barcelona y poblaciones de su zona de influencia, así 
como el proyecto de las obras de la primera etapa, se hace 
precisa la constitución del Organismo creado por Decreto de 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, con las 
modificaciones necesarias para ajustarle debidamente a su 
función inmediata, o sea, la ejecución con la máxima urgen
cia. de las obras que han sido objeto de aprobación, en cuya 
primera fase no parece adecuada la inclusión de representa
ciones ajenas a la misma.

La existencia de una organización técnica en la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, que ha realizado los 
estudios aprobados, y la relación de este aprovechamiento hi
dráulico con otros a cargo de dicha Confederación, aconsejan 
que pl Organismo que va a constituirse utilice aquella orga
nización. lo que se traducirá, por otra parte, en economía de) 
mayor gasto que originaria la duplicidad, evitando el problema 
de disolución o reducción del personal de una nueva oficina 
técnica, que se presentaría al finalizar el periodo de cons
trucción.

En el aspecto económico-administrativo, el nuevo Organis
mo tendrá deberes y atribuciones análogas a las que la legisla
ción sobre aprovechamiento de aguas públicas fija a las Juntas 
de Obras de Canales y Pantanos.

Finalmente, parece adecuado completar el auxilio dek Es
tado. extendiéndole al coste real de las obras, sin la limitación 
del presupuesto inicial, criterio que se ha aplicado en otros 
abastecimientos de agua potable de capitales v poblaciones 
de su zona de influencia, en los que se ha fijado, como en el 
caso de Barcelona, el suministro gratuito de determinados cau
dales a las dependencias de Organismos del Estado, condición 
que no se hace figurar cuando el auxilio se fija en una cifra 
determinada.

Por estas mismas consideraciones, resulta adecuado reser
var a los Ayuntamientos la utilización que pudiera obtenerse 
de las centrales hidroeléctricas establecidas en la conducción 
del agua.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A) El abastecimiento de agua potable 
a la ciudad de Barcelona, con caudales regulados del río Ter, 
se llevará a cabo en las condiciones señaladas por la Orden 
ministerial de cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, que aprobó el expediente de información pública, y 
definitivamente, con determinadas prescripciones, el antepro
yecto de dicho abastecimiento, suscrito en septiembre de 'mil 
novecientos cincuenta, y el proyecto de obras de la primera 
etapa.* suscrito en abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
señalándose en- la misma las siguientes particularidades, que 
se confirman y ratifican por el presente Decreto:

Uno.—De los caudales del río Ter, regulados por los embal
ses de Sau y de Susqueda sé destinarán con carácter preferente 
los siguientes: Un metro cúbico por segundo, para abasteci
miento de Gerona y poblaciones de la cuenca y de la Costa 
Brava: otro caudal mínimo en el río citado, aguas abajo de 
El Pasteral, que dé lugar en Gerona a un mínimo circulante 
de tres metros cúbicos por segundo, y los caudales necesarios 
para el riego de la zona regable del Ter, que figura en el 
anteproyecto de la misma, modificada # en la forma señalada

en la prescripción segunda de la Orden ministerial de cinco 
de febrero del presente año, de aprobación de dicho antepro
yecto.

lia preferencia establecida no será obstáculo para que, mien
tras existan sobrantes de agua no utilizados, puedan ser em
pleados eventualmente en finalidad distinta de dicha prefe
rencia.

Dos.—De los caudales sobrantes de] río Ter, una vez dedu
cidos los reservados en el párrafo anterior, podrá derivarse, 
como máximo, para el abastecimiento de Barcelona y pobla
ciones de su zona de influencia, hasta un caudal de ocho metros 
cúbicos por segundo.

Tres.—No se derivarán aguas del río Tordera' ni de sus 
afluentes para el abastecimiento de Barcelona.

Cuatro.—Para los desembalses se creará una Junta para el 
sistema Sau-Susqueda-Pasteral. otra para Esponellá y otra para 
Boadella. en las que estarán debidamente representados todos 
los respectivos usuarios de intereses debidamente afectados.

Se creará además una Junta Central Coordinadora de aque
llas tres.

La Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental estará 
encargada, como Servicio dependiente de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, de velar por el mantenimiento del cau
dal preciso en los río Ter, Fluviá y Muga y de la distribución 
de sus aguas.

B) Los pueblos de la provincia situados dentro de la zona 
de influencia de Barcelona podrán beneficiarse de las obras 
e instalaciones del referido abastecimiento, siempre que. con 
las previsiones necesarias, quede garantizado el suministro de 
agua a la capital, lo soliciten dentro del plazo que se establezca 
y se comprometan a la aportación que les corresponda, según 
el apartado B) del artículo tercero de este Decreto. Para po
der conceder este beneficio será además indispensable que la 
población que solicite su inclusión disponga actualmente de 
una dotación de agua potable inferior a ciento cincuenta litros 
por habitante y día y que. en todo caso, quede asegurada una 
dotación para la ciudad de Barcelona de doscientos cincuenta 
litros por habitante y día.

El Ministerio de Obras Públicas determinará si concurren 
para ello las debidas condiciones técnicas y económicas.

Artículo segundo.—Las obras e instalaciones del nuevo abas
tecimiento de Barcelona y poblaciones de su zona de influencia, 

' a que se refiere el artículo anterior, hasta un caudal de ocho 
metros cúbicos por segundo, se llevarán a cabo en dos etapas, 
de acuerdo con* lo dispuesto en la Orden ministerial de cinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

En la primera etapa se incluirán las obras e instalaciones 
siguientes:

A) Obras de toma, conducción, depósitos, depuración e ins
talaciones complementarias que figuran en el proyecto de las 
de la primera etapa del abastecimiento de agua potable a 
,1a ciudad de Barcelona y poblaciones de su zona de influencia, 
aprobado definitivamente por Orden ministerial de cinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, con las pres
cripciones que en la misma Orden se señalan, dimensionadas 
dichas obras para un caudal de cuatro metros cúbicos por 
segundo, salvo qfe las necesidades de la construcción/exijan 
adoptar las dimensiones correspondientes a la segundá etapa.

B) Obras de derivación a otras' poblaciones, depósitos, de
puración e instalaciones complementarias, en la medida que 
sean convenientes.

Los depósitos de cabecera de la red de distribución de cada 
población incluida en este abastecimiento tendrán capacidad 
suficiente para casos de emergencia.

Todas las obras o instalaciones, a partir de las tomas de los 
depósitos de cabecera para'la distribución, serán ejecutadas por 
los Ayuntamientos respectivos a sus expensas o, en caso de so
licitar el auxilio del Estado, serán ejecutadas por éste, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

En la segunda etapa se completarán las obras de conduc
ción a Barcelona, depósitos de cabecera e instalaciones comple
mentarias, hasta un caudal de ocho metros cúbicos por segundo, 
cuando, por necesidades de la construcción, no hayan sido ya 

I dimensionadas en la primera con esta capacidad.
I En las obras de derivación a otras poblaciones y sus restan-
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tes instalaciones, el escalonamíento de los trabajos figurará 
en los proyectos respectivos.

Artículo tercero.—A la Realización de los proyectos que se 
aprueben para las obras comprendidas en el artículo segundo, 
asi como a la parte de las obras de regulación imputable al 
abastecimiento, contribuirán*.
^  A) El Estado, con una aportación del cincuenta por ciento 
del coste total de las obras y de las expropiaciones necesarias.

Este gasto, distribuido en las anualidades que se acuerden, 
se imptuará de un modo específico al presupuesto del Minis
terio de Obras Públicas.

B) El Ayuntamiento de Barcelona y, en su caso, las demás 
Municipios comprendidos en el apartado B) del artículo pri
mero, que deberán comprometerse a la aportación del cincuen
ta por ciento restante, a cuyos efectos se autorizará la obten
ción de los siguientes recursas:

a) Exacción a beneficio del Municipio, previa aceptación 
por el Ministerio de Hacienda en la forma que proceda, de la 
décima de las contribuciones urbana e industrial y de comer
cio, cuyo importe total únicamente podrá ser aplicado como 
garantía de los empréstitos que aquéllos concierten para la an
tedicha aportación.

b) Imposición, en concepto de canon de mejora, de un re
cargo que, en cada caso, será fijado por el Ministerio de Obras 
Públicas y que, como máximo, será igual a las tarifas vigentes 
para el suministro de agua a domicilio, cuando actualmente 
exista abastecimiento, también con la única aplicación señala
da en el apartado a) precedente.

Artículo cuarto.—A medida que por los Ayuntamientos inte
resados se formalicen los compromisos económicos a que se re
fiere el artículo anterior y se ultime la necesaria tramitación, 
se otorgarán, en la forma procedente, las concesiones de cau
dales para los abastecimientos respectivos, así como la corres
pondiente titularidad de las obras sin que puedan destinarse 
tales caudales a ningún otro género de aprovechamiento, excep
to a los de producción de energía eléctrica, bien entendido que 
esta última quedará siempre limitada a la que se obtenga como 
resultado del curso natural por el respectivo sistema hidráulico 
de aquellas caudales que, en cada periodo, sean indispensables 
para satisfacer las necesidades del suministro de agua para 
abastecimientos.

Artículo quinto. — A) Los aprovechamientos hidroeléctricos 
que puedan obtenerse en todas las obras comprendidas en el 
artículo segundo de este Decreto quedarán a beneficio de los 
concesionarios del abastecimiento.

La energía producida se destinará, en primer lugar, al con
sumo de las elevaciones de agua e instalaciones complementa
rias de este nuevo abastecimiento, dando preferencia a las de 
la ciudad de Barcelona sobre las de las restantes poblaciones 
abastecidas.

Si existiese sobrante, se destinará a otros consumos de Ser
vicios Municipales de dicha ciudad.

Las tarifas especiales para cada uno de los expresados su
ministros, asi como la revisión de las mismas, cuando proceda, 
po podrán ser aplicadas sin la previa aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas.

B) La concesión de los aprovechamientos hidroeléctricos a 
que se refiere el apartado anterior no podrá, en ningún caso, 
transferirse.

Artículo sexto.—A) La aprobación de todas las tarifas má
ximas de concesión para los suministros de agua potable, en 
depósitos de cabecera y de energía eléctrica, en estación de ge
neración, procedentes de estos abastecimientos, corresponderá al 
Ministerio de Obras Públicas.

T.ag tarifas de aplicación serán establecidas con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes.

B) En cada Municipio, las dependencias de los Organismos 
del Estado tendrán derecho al suministro gratuito de agua con 
destino a su abastecimiento, hasta un límite que, a propuesta * 
del Mmisterio correspondiente, y oyendo al Ayuntamiento inte
resado, será fijado por el de Obras Públicas.

El exceso de consumo sobre dicho límite será facturado se
gún tarifa especial, calculada sobre la base dé que cubra los 
gastos de conservación, explotación y administración de la par
te alícuota que corresponde, más un beneficio líquido del diez 
por ciento.

Artículo séptimo. — Las obras del nuevo abastecimiento de 
Barcelona y poblaciones de su zona de influencia, a que se re
fieren los articulos primero y segundo, se ejecutarán por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, actuando, como Or
ganismo delegado de la misma, una Junta, que se denominará 
«Junta Administrativa del Nuevo Abastecimiento de Barcelo
na», con residencia en esa capital.

Esta Junta estará constituida en la forma siguiente;
Presidente, Delegado del Gobierno, designado en Consejo de 

Ministros.
Presidenta adjunto, un Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos que haya alcanzado la categoría de Inspector del Cuer
po, también designado en Consejo de Ministros.

Vicepresidente, un representante del excelentísimo Ayunta
miento de Barcelona.

Un representante de la excelentísima Diputación Provincial 
fde Barcelona.

Un Delegado de la Dirección General <le Administración 
Local.

Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

Un Ingeniero Jefe de Sección de la Confederación Hidrográ
fica del Pirineo Oriental, designado por el Ministerio de Obras 
Públicas, que actuará con el carácter de Director técnico de 
las obras

Un representante de la entidad de Barcelona: Fomento del 
Trabajo Nacional.

Interventor de la Delegación de Hacienda de Barcelona.
Jefe de la Abogacía del Estado de Barcelona.
Secretario, con voz pero sin voto, designado por el Ministerio 

dp Obras Públicas.
Artículo octavo.—Los deberes y atribuciones de la Junta Ad

ministrativa del Nuevo Abastecimiento de Barcelona serán los 
siguientes:

a) Llevar a cabo la información prevista en el apartado B) 
del artículo primero de este Decreto, para determinar los Ayun
tamientos que puedan disfrutar de los beneficios de las obras 
del Nuevo Abastecimiento, haciendo la correspondiente propues
ta al Ministerio de Obras Públicas para su resolución.

Recabar y formalizar los compromisos de cooperación eco
nómica de los Ayuntamientos a quienes se hayan concedido ta
les beneficios.

b) Proponer la organización del servicio económico-adminis
trativo de la Junta al Ministerio de Obras Públicas, para su 
correspondiente aprobación por el mismo, previo informe del 
Ministerio de Hacienda.

c) Informar, desde el punto de vista económico y adminis
trativo, los proyectos y planes anuales de inversiones de obras 
que se formulen por la Dirección Técnica de las mismas, • some
tiéndolos a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas.

d) Informar asimismo sobre la parte de las obras de regu
lación que se han de imputar al abastecimiento, conforme a lo 
previsto en el artículo tercero.

e) Celebrar las subastas y concursos de aquellas obras cuya 
ejecución haya sido autorizada, elevando con su informe al Mi
nisterio de Obras Públicas, para su resolución, el resultado ob
tenido en los mismos.

f) Ejercer la vigilancia económica y administrativa de to
dos los Servicios y obras a su cargo. '

g) Aprobar las certificaciones de obras expedidas por los 
Servicios Técnicos; realizar e intervenir los pagos de las cer
tificaciones de obras y demás gastos y cobrar los libramientos 
expedidos a su nombre por la Administración Central y por 
los Ayuntamientos beneficiarios del abastecimiento.

h) Evacuar los informes y consultas que le sean recabados 
por el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo noveno.—Los Servicios Técnicos que se precisen para 
el desarrollo de las obras serán facilitados por la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental, que destinará a esta finali
dad una Sección Técnica, encargada exclusivamente de estos 
Servicios, cuyo Jefe tendrá el carácter de Director técnico de las 
obras del nuevo abastecimiento y Vocal de la Junta Adminis
trativa. según se determina en el artículo séptimo de este De
creto. »

El resto del personal necesario será designado por la propia 
? Junta, dentro de las normas que el Ministerio de Obras Públicas 

apruebe.
El funcionamiento de la indicada Sección será análogo al 

de las restantes Secciones Técnicas de la citada Confederación 
y se ajustará, en todo momento, a las disposiciones que sobre el 
particular rijan.

Artículo décimo.—Para la ejecución de las obras y para los 
gastos de toda clase propios de la Junta dispondrá ésta de los 
siguientes recursos:

a) Cantidad que anualmente figure en los presupuestos del 
Ministerio de Obras Públicas a que hace referencia el aparta
do A) del artículo tercero de este Decreto y que le será libra
da por trimestres.

b) Importes de las aportaciones de los Ayuntamientos inte
resados en el abastecimiento, señalados en el apartado B) del
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mismo, articulo, y que habrán de ingresar también trimestral
mente a disposición de la Junta.

c) Ingresos de cualquier naturaleza que se le autoricen.
Artículo undécimo.—La Junta Administrativa formulará, den

tro del último trimestre de cada año, el presupuesto de gastos 
de la misma y el plan de inversiones de obras correspondientes 

al año siguiente, redactado por la Dirección Técnica, que serán 
cometidos a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas, pre
vio informe del de Hacienda.

Articulo duodécimo.—Todos los recursos que la Junta obten
ga se ingresarán en el Tesoro, con aplicación a la Sección Ane
xa de Ingresos de la Cuenta General del Estado, y por el im
porte de ellas se considerarán autorizados créditos de la mis
ma suma, en un concepto que figurará también en la -Sección 
Anexa de Gastos dé dicha Cuenta General, al que se imputa
rán cuantas obligaciones se contraigan por ia Junta.

Los mandamientos de pago con cargo a dicho concepto se 
expedirán por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, a petición de la Junta, y se justificarán debidamen
te en igual forma que los que se expiden con cargo a. los Pre
supuestos generales del Estado.

Los mandamientos que se expidan contra dichos presupuestos 
para satisfacer la aportación del Estado a la Junta se justi
ficarán con la carta de pago que acredite el ingreso de su im
porte en la Sección Anexa.

El saldo que el citado concepto presente el día último de 
cada año constituirá el crédito inicial del siguiente.

Artículo décimotercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para 
el- cumplimiento de este Decreto.

La Junta Administrativa, en el plazo de tres meses, a par
tir de su constitución, someterá a la aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas el Reglamento para su organización interior.

Artículo décimocuarto.—Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores, referentes al nuevo abastecimiento de Barcelona, en 
cuanto se opongan a lo dispuesto en el presente pecreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SÜERODIAZ

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se regulan 
las convalidaciones entre los estudios de Enseñanza  
Media y los de Enseñanza Media y Profesional de  
modalidad administrativa.

Reguladas las convalidaciones entre los planes de estudios 
de Enseñanza Media y de Enseñanza Media y Profesional (mo
dalidades agrícola:ganadera, industrial-minera y marítimo-pes- 
quera) por Decreto de diez de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de treinta 
cíe igual mes) y aprobada por Decreto la creación del Bachille
rato Laboral Elemental de modalidad administrativa, se hace 
necesario establecer, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto de Coordinación de las Enseñanzas Medias de seis de 
julio de mil nóvecientos cincuenta y seis (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del once), un sistema de convalidaciones entre 
la nueva modalidad de id Enseñanza Media y Profesional y el 
Bachillerato General, en consonancia con el contenido de los 
respectivos planes de estudios vigentes.

En consecuencia, oído el parecer y vista la propuesta del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y de la 
Inspección Central de Enseñanza Media, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueban las siguientes convalidacio
nes entre los estudios de Enseñanza Media y los de la Ense
ñanza Media y Profesional:

a) Convalidaciones de estudios del Bachillerato Laboral Ele
mental, d e . modalidad administrativa, para el Bachillerato de 
Enseñanza Media (planes generales de doce de junio de mil

novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y  ríete y plan cié dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete):

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñanza 
Media la concesión de las siguientes convalidaciones:

Ingreso en el Bachillerato Laboral de modalidad adminis
trativa, por ingreso en el Bachillerato de Enseñanza Media v 
de Secciones Filiales y Estudios Nocturnos.

Primer curso, por primer curso.
Segundo curso, por segundo curso de mil novecientos cin- 

- cuenta y tres, excepto Latín primero, y por segundo curso de 
mil novecientos cincuenta y siete.

Tercer curso, por tercer curso de mil novecientos cincuenta
y tres, excepto Latín primero y segundo, y por tercer curse
del plan general de mil novecientos cincuenta y siete, excepto 
Latín primero, y por tercer curso plan especial de mil nove
cientos cincuenta y siete.

Cuarto curso, por cuarto curso de mil novecientos cincuenta
y tres, excepto Latín primero, segundo y tercero, y por cuarto
curso del plan general de mil novecientos cincuenta v siete, 
excepto Latín primero y segundo, y por cuarto curso del plan 
especial de mil novecientos cincuenta y siete.

Des. Los alumnos que obtengan las precedentes convalida
ciones, tanto si desean cursar el Bachillerato Superior de En
señanza Media como si sólo aspiran al título de Bachiller 
Elemental, habrán de someterse al examen de la6 asignaturas 
no computadas y al de Grado Elemental.

Tres. Quienes posean el título de Bachiller Laboral Ele
mental de modalidad administrativa, podrán pasar directa
mente a los cursos de Bachillerato Superior de Enseñanza Me
dia sin previo expediente de convalidación y sin necesidad de 
obtener el título de Bachiller Elemental de Enseñanza Media, 
pero con sujeción a lo dispuesto, sobre la enseñanza del Latín 
en los artículos segündo y quinto del Decreto de treinta v uno 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

b) Convalidaciones de estudios del Bachillerato Elemental 
de Enseñanza Media (planes generales de doce de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres y de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete y plan especial de dieci
séis de julio de mil novecientos cincuenta y siete) para el 
Bachillerato Laboral Elemental de modalidad administrativa:

Uno. Corresponderá a la Dirección General de Enseñanza 
Laboral la concesión de las siguientes convalidaciones:

Ingreso en el Bachillerato de Enseñanza Media y Secciones 
Filiales y Estudios Nocturnos, por ingreso en el Bachillerato 
Laboral Elemental de modalidad administrativa.

Primer curso, por primer curso.
Segundo curso, por segundo curso, excepto Ciclo de Forma7 

ción Manual (Mecanografía y Dibujo), segundo curso.
Tercer curso, por tercer curso, excepto Formación Manual 

(Mecanografía. Dibujo y Taquigrafía), de segundo y tercer 
curso.

Cuarto curso, por cuarto curso, excepto Ciclos de Geografía 
e Historia (Nociones de Historia del Artes y de la Cultura), 
Ciencias de la Naturaleza (Fisiología e Higiene), Especial (De
recho Usual y Nociones de Economía), de cuarto curso, y For
mación Manual (Mecanografía, Dibujo y Taquigrafía), de se
gundo, tercero y cuarto cursos.

Dos. Aquellos alumnos a quienes al pasar del Bachillerato 
de Enseñanza Media al Laboral Administrativo les quedasen 
pendientes dos disciplinas de este último, según figura en el 
apartado b) preinserto, podrán simultanear su estudio con las 
del curso superior al último convalidado. Si les quedasen pen
dientes más de dos disciplinas no podrán pasar del curso supe
rior ál último convalidado hasta que sólo les queden- por apro
bar dos de éstas como máximo. El idioma moderno en caso de 
no ser convalidado será compatible con la matrícula en los 
cursos superiores, en cualquier caso.

Tres. Quienes posean el título de Bachiller Elemental de 
Enseñanza Media podrán aspirar al de Bachiller Laboral Ele
mental de modalidad administrativa sin previo expediente de 
convalidación, mediante el oportuno curso de adaptación que 
al efecto se establezca, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
de seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis y subsi
guiente aprobación de la prueba final de dicho Bachillerato 
Laboral Elemental

Artículo segundo.—Sólo se concederá la convalidación por 
cursos completos; por tanto, no alcanzará a las asignaturas de 
un curso parcialmente aprobado.

El idioma moderno, que figura en los distintos Bachilleratos, 
sólo será objeto de convalidación si fuese el mismo seguido por 
los alumnos en el Bachillerato de procedencia; en caso con
trario, el alumno habrá de estudiarlo en toda su extensión.
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Artículo tercero.—Los beneficios .de ia convalidación serán 
concedidos a título individual, previa solicitud de los intere
sados,, acompañada de los documentos fehacientes, cursada por 
el Director del Centro en el que el alumno desee continuar sus 
estudios y can el informe de dicho Director.

NORMA TRANSITORIA
lias convalidaciones establecidas con el plan de Bachillerato 

cié Enseñanza Media de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, a extinguir, sólo regirán durante el tiempo de 
vigencia de los cursos del mismo, en tanto éstos no sean susti

tuidos por los correspondientes del plan de mil novecientos 
cincuenta y siete, o se celebren las convocatorias especiales de 
enseñanza libre para la liquidación del expresado plan mil 
novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid' • 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional.
' JESUS RUBIO GARCIA-MINA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a tercera categoría al Oficial de la Adminis
tración de Justicia don J esús Garrea Asiain.

limo. S r.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
tercera categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, Rama de Juzgados, dotada con el haber anual de 
23.280 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por promoción 
de don Lucio Miguel Poves Bárcelan. a don Jesús Gurrea Asiain, 
Oficial de cuarta categoría de la expresada rama, con destino
en el Juzgado de Instrucción número 1 de San Sebastián, de
biendo entenderse esta promoción retrotraída a todos los efec
tos al día 23 de octubre del corriente año, fecha en que se
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1958.—P. D., R. .Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a cuarta categoría al Oficial de la Administra
ción de Justicia don Jacinto Atalaya de Julián.

limo. S r .: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
cuarta categoría, de la Rama de Juzgados, del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
promoción de don Jesús Gurrea Asiain, a don Jacinto Atalaya 
de Julián, Oficial de quinta categoría de la expresada rama 
con destino en el Juzgado de Instrucción de Cabra, debiendo 

, entenderse esta promoción retrotraída a todos los efectos al 
día 23 de octubre del corriente año. fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1958 por la que se declara 
a don Miguel del Valle González en situación de exce
dencia voluntaría en el Cuerpo de Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Miguel del 
Valle González, Oficial Habilitado de la Justicia Municipal con 
destino en el Juzgado Municipal número 2 de Palma de Ma
llorca.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado B) del artículo 36 del Decreto orgánico de 27 de abril

de 1956. ha tenido a bien declarar a dicho funcionario en la 
situación de excedencia voluntaria que establece el mencionado 
precepto. N

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que se con
cede la excedencia especial al Oficial de la Adminis
tración de Justicia don Fernando Castellano Martin.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Femando Cas
tellano Martín, Oficial de quinta categoría de la Administra
ción de ÍTusticia, Rama de Juzgados, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almansa (Albacete).

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia especial en el expresado cargo por hallarse cumpliendo el 
servicio militad, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segun
do del apartado tercero del artículo 21 de ¡a Ley de 22 de 
dieiembre de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que se con
cede la excedencia voluntaria al Oficial de la Admi
nistración de Justicia don Juan López Beltrán.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado por dor Juan López 
Beltrán. Oficial de quinta categoría de la Administración de 
Justicia. Rama de Juzgados, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Palma del Condado 
(Hueiva),

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don Ho
norio Gutiérrez Jiménez, Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

limo. Sr.: Accediendp a lo solicitado por don Honorio Gutié
rrez Jiménez, Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de Auxiliare® 
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de 

! Primera instancia e Instrucción de El Barco de Avila, 
j Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia. 
¡ voluntaria en e lc e'xpresado cargo, conforme a lo dispuesto en
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el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

. limo. Sr. Director general de Justipia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se jubila 
a don Ubaldo Rivas Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
fiel Decreto orgánico de Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz de 24 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
tibaldo Rivas Martínez Juez Comarcal de segunda categoría 
que presta sus servicios en el Juzgado Comarcal de Carballino 
(Orense), por haber cumplido la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añosi
Madrid, 11 de npviembre de 1958.—P. D., R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se nom
bran Oficiales de la Administración de Justicia de 
quinta categoría a los Aspirantes que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y octavo del Regla
mento orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficiales de quin
ta categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, Rama de Juzgados, con el haber anual de 16.440 pese
tas, más las gratificaciones que legalmente les correspondan 
a los aspirantes que a continuación se relacionan, comprendidos 
en la propuesta elevada por el Tribunal Calificador de las opo
siciones a ingreso en el citado Cuerpo, aprobada por Orden 
de 30 de abril del corriente año, destinándoles a prestar sus 
servicios en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
que se citan:

Número 49, don Blas José Podadera Báez, Colmenar Viejo.
Número 50, don Manuel Sánchez Moya, Valverde del Ca

mino
Los aspirantes anteriormente mencionados deberán posesio

narse de sus respectivos destinos dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los que en la actualidad posean la condición de funcionarios 
del Estado elevarán instancia a esa Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días, a partir de la fecha de su posesión 
como Oficial de la Administración de Justicia, optando por el 
cargo de su preferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de noviembre de 1958 por la que se conce
de la continuación en el servicio activo a don Luis 
Secundino Sánchez Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Paz de Rodeiro (Pontevedra).

limo. Sr.; Vista la instancia elevada a este Centro por don 
Luis Secundino Sánchez Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
Paz de Rodeiro (Pontevedra), en solicitud de que se incoe expe
diente de capacidad a fin de que le sea posible continuar en el 
ejercicio de su cargo, no obstante haber cumplido la edad regla
mentaria de su jubilación el día 9 de noviembre de 1955,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918 y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio 
de 1941. ha tenido a bien disponer que el referido funcionario 
< jntinúe en el servicio activo del Estado por el «tiempo que le 
falta para completar los veinte años de servicios necesarios para

el percibo de su haber pasivo, debiendo diligenciarse su titulo 
administrativo en este sentido e incoarse nuevamente expe
diente de capacidad al año de esta concesión.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1958.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que reingresa 
al servicio activo el Secretario de la Justicia Muni
cipal don José María Pujoll Coll.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Mana 
Pujoll Coll, Secretario de la Justicia Municipal, excedeme de 
Juzgados de Paz de población de censo inferior a 5.000 habi
tantes,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 32, en relación con el 28 del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al 
servicio activo, debiendo el interesado para obtener destino to
mar parte en los concursos ordinarios de traslado ae cuarta 
categoría que se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V. I. para &u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1958.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director' general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1953 por la que se con
cede el traslado al Juzgado de Instrucción número 3 
de Barcelona al Médico Forense don Juan Peris Mas 
de Xexas.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento
orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de P de 
junio de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Juan 
Peris Mas de Xexas, Médico forense de categoría especial, con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de Barcelona, pase trasladado con igual categoría y 
sueldo anual de 28.800 pesetas al Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de la misma capital, vacante por traslado de don Juan 
Camps Piera

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se nom
bra Presidente, Delegado del Gobierno en la Junta Ad
ministrativa del «Nuevo Abastecimiento de Barcelona
a don Federico Turell Boladeres.

El Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho modifica la constitución del Organismo oreado 
por el de tres de octubre ae mil novecientos cincuenta y cinco, 
que ahora se denomina «Junta Administrativa ael Nuevo Abas
tecimiento de Barcelona», lo que es procedente ratificar en 
su cargo al Delegado del Gobierno en dicho Organismo, nom
bramiento que sé hizo por Decreto de dos de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa delibéi ación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente, Delegado del Gobierno en la Junta Ad
ministrativa del «Nuevo Abastecimiento de Barcelona», a don 
Federico Turell Boladeres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ
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DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se nom
bra Presidente adjunto de la Junta Administrativa del 
«Nuevo Abastecimiento de Barcelona» a don Francisco 
Gassol y Serralta.

El Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho modifica la constitución del Organismo creado 
por el de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
que ahora se denomina «Junta Administrativa del Nuevo Abas
tecimiento de Barcelona», y figurando en el mismo el cargo de 
Presdente-adjunto de la misma, se considera conveniente sea 
designado para ocuparlo don Francisco Gassol y Serralta, que 
por Decreto de dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco fué nombrado Vicepresidente del entonces denominado 
«Consjo de Administración del Nuevo Abastecimiento de Bar
celona».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, v 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente adjunto de la Junta Administrativa del 
«Nuevo Abastecimiento de Barcelona» a don Francisco Gassol 
y Serralta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
la propuesta de la Inspección de Las Palmas de ingre
so en el Escalafón del Maestro volante de aquella, pro
vincia don Manuel Arbelo Alayón.

limo. Si\: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1958 (BOLETIN pFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de marzo) y vista la propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de Las Palmas de ingreso en el 
Escalafón General del Magisterio del Maestro supernumerario 
volante, que se hallaba incorporado a filas y ha cumplido ya 
el tiempo reglamentario de servicios exigido en el artículo sexto 
del Decreto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la referida propuesta de la Inspección de Ense

ñanza Primaria de Las Palmas de ingreso en el Escalafón del 
Magisterio de don Manuel Arbelo Alayón, que ostenta el sú- 
mero 9-2 de la lista general inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de junio último, en las misma? condi
ciones que los de su promoción y en el lugar que le corres
ponda, pasando .a la situación que previene el artículo 40 del 
Estatuto d e l, Magisterio, por lo que se le adjudicará Escuela 
con carácter provisional por la Comisión Permanente del Con
sejo Provincial de Educación correspondiente entre las vacan
tes definitivas existentes, en la sesión que celebre dicho Or
ganismo el segando sábado, contando a partir de la publica
ción oficial de esta Orden, y obtendrá plaza en propiedad de
finí'Iva mediante concurso* general de traslados, conforme 
dispone el Decreto de 2 de septiembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
la propuesta de la Inspección de Lérida de ingreso en 
el Escalafón de los Maestros volantes de aquella pro
vincia don Santiago Benedit del Burgo, don Juan José 
García Higón y doña María del Carmen Baró Badia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de marzo) y vista la propuesta de la Inspec

ción de Enseñanza Primaria de Lérida de ingreso en el Es
calafón General del Magisterio de los Maestros supernume
rarios volantes procedentes de la promoción de 1954, quienes 
han completado el tiempo de servicios exigido en el artículo 
sexto del Decreto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto: x
Aprobar la referida propuesta de ingreso en el Escálafón 

del Magisterio de don Santiago Benedit del Burgo, que osten
ta el número 1-2; de don Juan José García Higón, que os
tenta el número 2-3, y de doña María del Carmen Baró Badía, 
que ostenta el número 19-2, de la lista general inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de junio último, en 
las mismas condiciones que los de su promoción y en el lugar 
que les corresponda, pasando a la situación que previene el 
artículo 40 del Estatuto del Magisterio, por lo que se les ad
judicará Escuela con carácter provisional por la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial de Educación correspon
diente entre las vacantes definitivas existentes, en la sesión 
que celebre dicho Organismo el segundo sábado, contando a 
partir de la publicación oficial de ésta Orden, y obtendrán 
plaza en propiedad definitiva mediante concurso general de 
traslados, conforme dispone el Decreto de 2 de septiembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de noviembre). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Iltno. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de l a Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se declara incluido en la quinta cate
goría del Escalafón del Profesorado adjunto numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media a don 
José Tuset Almazán.

Dispuesta por Orden ministerial de 2 de agosto último la 
publicación del Escalafón definitivo del profesorado adjunto de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, figura en la rela
ción C) don José Tuset Almazán entre los Profesores que no 
han justificado la lecha de su nacimiento.

Aportada por el interesado la certificación que acredita 
dicho extremo,

Esta Dirección General tiene a bien declarar incluido en la 
quinta categoría del Escalafón, entre don Carlos Villar García, 
número general 675, y don José Blanco Suárez, a don José Tuset 
Almazán, que en aquella fecha se encontraba en expectación de
destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1958.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 14 de octubre de 1958 por la que sé dis
pone pase a la situación de excedencia el Catedrático 
de la Universidad de Sevilla don Rafael Pérez Alvarez- 
Ossorio.

límo. Sr.: Previo expediente instruido de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1962, atendidos los 
intereses de la enseñanza; oídos lá Facultad respectiva y el Con
sejo Nacional de Educación, y de conformidad con lo acordado 
en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha" dispuesto conceder la excedencia activa 
por un plazo máximo de diez años y sin reserva de cátedra, 
a don Rafael Pérez Alvarez-Ossorio, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1958,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se concede la excedencia volunta
ría, clase b), a la Inspectora de Enseñanza Primaria 
de Huelva doña Engracia Asenjo Jordán.

Visto el expediente elevado por la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria de Huelva a instancia de doña Engracia 
Asenjo Jordán, Inspectora destinada en dicha provincia en 
súplica de que se le conceda la excedencia voluntaria en su 
cargo; y¿-

Resultando que la señora Asenjo Jordán, alegando conve
niencia y necesidades particulares, desea se le otorgue la exce
dencia voluntaria en su caigo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Huelva;

Vista la Ley de 15 de julio de 1954;
Considerando que en el artículo noveno de la Ley de 15 de 

julio de 1954, sobre situación de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, se manifiesta que procede declarar 
la excedencia voluntaria, clase b), cuando el interesado pretenda 
cesar en el servicio por conveniencias particular, razón ésta adu
cida por la señora Asenjo Jordán, ei la que, además, por otra 
parte, concurren las circunstancias exigidas por el artículo 10 
de la citada Ley, procediendo, en su consecuencia, acceder a lo 
solicitado.

Esta Dirección General ha dispuesto conceder la excedencia 
voluntaria, clase b), a la Inspectora de Enseñanza Primaria de 
la provincia de Huelva doña Engracia Asenjo Jordán, por tiempo 
mínimo de un año, con reserva ,del puesto escalaíonal que ocupa 
en esta fecha, que corresponde el número 8 de la octava cate
goría

Lo digo a y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Huelva.

 RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se jubila a doña Mercedes Priede 
Hevia, Profesora numeraría de la Escuela del Magiste
rio de Alicante.

Cumplida con fecha 21 del actual mes de octubre por doña 
Mercedes Priede Hevia, Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de Alicante, la edad reglamentaria para la jubila
ción forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que determi
nan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar juoilada 
"en su cargo a doña Mercedes Priede Hevia, Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Alicante, a partir de la referida 
fecha y con el haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1958.—El Director general. J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se jubila a la Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Oviedo, doña Angeles 
González Fernández.

Cumplida con fecha 9 del actual mes de octubre por doña 
Angeles González Fernández, Profesora adjunta de la Escuela 
del Magisterio de Oviedo, la edad reglamentaría para la jubi
lación forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que determi
nan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilada 
en su cargo a doña Angeles González Fernández, Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio de Oviedo, a partir de la 
referida fecha y con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 27 de octubre de 1958—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de. Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza PrIMARIA
 por la que se jubila a doña María de los Dolores 

de Naverán Sáenz de Tejada, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas del Magisterio de Vizcaya.

Cumplida el día 28 del corriente mes por doña María cíe lo* 
Dolores de Naverán Sáenz de Tejada, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas del Magisterio de Vizcaya, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa,

Esta Dirección General ácuerda declarar jubilada en su 
cargo a doña María de los Dolores de Naverán Sáenz de Tejada, 
Profesora especial de Francés de las Escuelas del Magisterio 
c\e Vizcaya, con el haber que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 v Decreto de 15 de junio 
de 1939.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se declara en situación de jubila
ción forzosa por haber cumplido la edad reglamentaria 
a don Amadeo Llopart Vilalta, Catedrático numerario 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de. 
Barcelona.

Cumplida el día 7 del actual la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por don Amadeo Llopart Vilalta, Catedrático 
numerario de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declararle jubilado desde 
la indicada fecha, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 10 de noviembre de 1958. — El Director general, 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 3 de octubre de 1958 por la que se nombra 
a don Pedro Blas Martin Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de Albacete.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector-Jefe de Enseñanza 
Primaria de Albacete por renuncia de don Antonio García 
Cremades, que lo venía desempeñando,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto nombrar Inspector-Jefe de Enseñanza Pri
maria de Albacete a don Pedro Blas Martín, Inspector con 
destino en aquella plantilla provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1958.

RUBIO GAROIA-MNA

Urna: Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 3 de octubre de 1958 por la que se nom bra 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Huesca a 
don Pedro Jaime Rubio García.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector-Jefe de Enseñanza 
Primaria de Huesca, por haber cesado en el mismo en virtud 
de traslado doña Julia Barranquero Peris. que lo' venia des
empeñando,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto nombrar Inspector-Jefe de Enseñanza Pri-
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rnaria de Huesca a don Pedro Jaime Rubio García, Irlspector 
con destino en aquella plantilla provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Córdoba a don Manuel de la Paz Gutiérrez, Cate
drático numerario de la misma.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
Junta de Profesores' de la Escuela Técnica de Peritos indus
triales de Córdoba, de conformidad con lo establecido en el 
número primero del artículo séptimo de la Ley de Ordena
ción de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, y en 
uso de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la men
cionada Escuela a don Manuel de la Paz y Gutiérrez, Cate
drático'numerario de la misma.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

• • •

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Director de las Escuelas Técnicas Superior de Ingenie
ros Agrónomos y de Peritos Agrícolas a don Angel 
Arrúe Astiazarán.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de las Escuelas Técnicas 
Superior de ingenieros Agrónomos y de Peritos Agrícolas, vista 
la propuesta en terna formulada por la Junta de Profesores 
y de conformidad con lo establecido en el número primero 
del articulo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñan
zas Técnicas de 20 de Julio de 1957,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de los refe- 
ridos Centros a don Angel Arrúe Astia2arán, Catedrático nu
merario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MlN Á 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se nombra. 
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Linares a don Jesús Elarre y Martínez de Espron
ceda.

limo. Sr.: Vacant,? la Dirección de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Linares, y vista la propuesta en terna 
formulada por la Junta de Profesores, de conformidad con lo 
establecido en el número primero del artículo séptimo de la 
Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 1957, y en uso de las facultades que el citado precepto le 
confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la mencio
nada Escuela a don Jesús Elarre y Martínez de Espronceda, 
Catedrático, numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1958

RUBIO GARCIA-MINAo

(limo. Sr. Director, general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se nombra Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza a don Andrés Pie Jordá.

En virtud de concurso previo de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril bel corriente año,

Esta Dirección General, de conformidad con loN prevenido en 
la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Fisiología general 
y Química biológica y Fisiología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza a don Andrés Píe 
Jordá, Catedrático titular de igual asignatura en la de Gra
nada, con el mismo sueldo que actualmente disfruta y demás 
ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  Uni
versitaria por la que se nombra a don Francisco Pino 
Pérez Catedrático de la Universidad de Sevilla.

En virtud de concurso previo de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corrien
te añb,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha re
suelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Química 
Analítica, primero y segundo» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla a don Francisco Pino Pérez, Cate
drático titular de igual asignatura en la de La Laguna, con 
el mismo sueldo que actualmente disfruta y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeetos.
 ̂ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer* 
nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se nombra Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla a don Agustín García Calvo.

En virtud de concurso previo de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corriente año,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante, há resuelto 
nombrar para el desempeño de la cátedra de «Lengua y Lite
ratura Latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla a don Agustín García Calvo, Catedrático 
titular de igual asignatura en situación de excedencia volunta
ria, con el sueldo anual de 28.320 pesetas, correspondiente a la 
octava categoría del Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, hasta que haya vacante en la séptima, a la que 
pertenece, y demás ventajas que le conceden las disposiciones 
en vigor

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la. Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Salamanca a don Bonifacio Piga Sán
chez-Morate.

En virtud de concurso previo de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corriente año, 

Esta Dirección General, de conforihidad con lo prevenido en
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la Orden de 15 de octubre último, y por ser el único aspirante 
que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, ha resuelto 
nombrar para el desempeño de ja cátedra de «Medicina legal» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca 
a don Bonifacio Piga Sánchez-Morate, Catedrático titular de 
igual asignatura en la de Granada, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo a don José Ortiz Díaz.

En virtud de concurso previo de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corrien
te año,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha re
suelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Derecho 
Administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de" Oviedo a don José Ortiz Díaz, Catedrático titular de igual 
asignatura en la de Santiago, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta y demás ventajas1 que le conceden las disposi
ciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Granada a don Vicente Salvatierra 
Matéu.

En yirtud de concurso previo'de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corriente año,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante. Ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cát|dra de «Obstetricia y Gineco
logía» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada 
a don Vicente Salvatierra Matéu, Catedrático titular de igual 
asignatura en la de Salamanca, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta y demás ventajas que le'conceden'las disposicio
nes en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se nombra a don Francisco 
Gomar Guarner Catedrático de la Universidad de Va
lencia.

En virtud de concurso previo de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en lá Ley de 24 de abril del corriente año, 

Eteta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condiciones

 exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la segunda cátedra de «Patología

! y Clínica Quirúrgica» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia a don Francisco Gomar Guarner, Catedrá
tico titular de igual asignatura en la de Sevilla, con el mismo
sueldo que actualmente disfruta, 3.000 pesetas anuales más
conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos 
y demás ventajas que. le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se nombra a don Tomás Sala 
Sánchez Catedrático de la Universidad de Valencia.

En virtud de concurso previo de traslado anunciado de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril del corriente año,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre último, y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Pediátría y Puericul
tura»'de la «Facultad de Medicina de la Universidad de Valen
cia a don Tomás Sala Sánchez. .Catedrático titular de igual 
asignatura en la de Sevilla, con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta, 3.000 pesetas anuales más conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda,

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se declara supernumerario al Ingeniero Indus
trial don José Capmany Arbat.

Vista *la petición formulada por don José Capmany Arbat, 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ingenieros Industriales, so
licitando pasar a la situación de supernumerario por prestar 
sus servicios en la Comisión Regional de Productividad Indus
trial de Cataluña.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a ello, de acuer
do con el artículo 76 del Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo, o sea, sin percibir sueldo ni cualquier otra remunera
ción con cargo al Cuerpo de Ingenieros Industriales, repután
dosele a los demás efectos como en servicio activo y siéndole 
de abono a efectos pasivos el tiempo que permanezca en esta 
situación.

Por la Comisión Regional de Productividad Industrial de 
Cataluña se cumplirá lo preceptuado en el repetido artículo, 
en relación con los derechos pasivos de este. funcionario.

Madrid, 10 de noviembre de 1958.—El Director general, José 
García Usano. '
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se indulta 
«  Joaquín Cernuda iglesias del resto de las penas que 
le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Joaquín Cernuda Iglesias, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en senten
cia de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, como autor de seis delitos de apropiación indebida, a la 

pena de dos meses de arresto mayor por cada uno de ellos, y 
como autor asimismo de seis delitos de falsedad en documen
to oficial, a la pena de tres meses de arresto mayor, también 

por cada uno de ellos, con,el límite legal correspondiente y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientas se
tenta, reguladora de la gracia de indulta y el Decreto de vein
tidós de abrfl de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Pscal, y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

y a propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Joaquín Cernuda Iglesias del resto de 

las penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y 
que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se indulta 
parcialmente a Javier Aranguren Iribarren.

Visto el expediente de indulto de Javier Aranguren Iriba
rren, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de diez de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
como autor de cinco delitos de malversación de caudales pú
blicos, a la pena de tres años de presidio menor, por cada uno 
de ellos, como autor de otros tres delitos de malversación en 
distinta cuantía, a la pena de seis años y un día de presidio 
mayor, también por cada uno de ellos, y como autor asimis
mo de ocho delitos de falsificación en documentos oficiales, a 
la pena de seis años de presidio mayor por cada uno de ellos, 
con la aplicación del límite legal correspondiente y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurran en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Jayier Aranguren Iribarren de la mi
tad de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
en virtud de la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro qe Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

, DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se indulta 
a Joaquín Lacal Millán del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Joaquín Lacal Millán, con
denado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en sentencia 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, como 
autor de delito de atentado a la autoridad, ¿ln la concurrencia

de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de. tres años de prisión menor, y teniendo eri  ̂cuenta 

3as circunstancias que concurren en loá hechos;
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la-,Sala 
sentenciadora, previa dejiberadón del Consejo de Ministros y 

propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Joaquín Lacal Millán del resto de la 

pena privativa de libertad que le queda por cumplir y óue le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se indulta 
a Victorino Marín García del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

, Visto el expediente de indulto de Victorino Marín García, 
condenado por la Audiencia Provincial de Salamanca en sen
tencia de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y sie
te, como autor de un delito de apropiación indebida, sin la 
concurrencia de circunstancias modíficatvas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de un año de presidio mayor y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de ochocientos setenta> 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 

de abril de mil novecientos treinta y ocho.
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 

sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministre» y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Victorino Marín García del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oe Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se indulta 
a María Ortiz Tebar del resto de las penas que le quedan 
por cumplir. f ^

Visto el expediente de indulto de María Ortiz Tebar, con
denada por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia 
de veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
como autora de tres delitos de robo, con la concurrencia de 
una circunstancia agravante, a la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor por cada uno de dichos delitos, en cuan
tía inferior a quinientas pesetas, y a la de cuatro años y un 
día de presidio mayor por el delito de robo en cuantía superior 
a quinientas pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sála 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia, •

Vengo en indultar a María Ortiz Tebar dél resto de las 
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro qe Justicia 

ANTONIO rrURMENDI BANALES
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DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción del Palacio de Justicia 

de  Las Palmas.

Examinado el proyecto de construcción del Palacio de Jus
ticia de Las Palmas, informado favorablemente por la Direc
ción General de Propiedades y Contribución Territoral y por 
la Intervención General de la Administración del Estado, de 
conformidad con el Consejo de Estado, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto de 
obras de construcción del Palacio de Justicia de Las Palmas 
por un total importe de treinta y un millones quinientas cua
renta y cinco mil setecientas treinta pesetas con veintiocho 

céntimos.
Artículo segundo.—El presupuesto total de la obra se abona

rá en seis anualidades; la primera de quinientas mil pesetas, 
con cargo a la sección tercera, capítulo sexto, artículo primero, 

grupo segundo, concepto primero del vigente presupuesto de 
gastos; la segunda y tercera, de seis millones de pesetas -cada 

lina, con cargo a análoga aplicación de los presupuestos para 
los años de mil novecientos cincuenta y nueve y mil nove
cientos sesenta; la cuarta y quinta, de ocho millones de pese- 

' tas cada una. con cargo a análoga aplicación de los presupues
tos para los años de mil novecientos sesenta y mío y mil nove
cientos sesenta y dos, y la ,sexta, de tres millones quinientas 
cuarenta mil setecientas treinta peóetas con veintiocho cénti

mos, con cargo a análoga aplicación del presupuesto para el 
año mil novecientos sesenta y tres.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia para 
contratar las obras en subasta con sujeción al pliego de con
diciones redactado con el proyecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho>

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro cié justicia.

ANTONIO (TURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de la Corzana, con Grandeza de España, 

a favor de don Miguel Osorio y Diez de Rivera.

Accediendo a lo solicitado por don Miguel Osorio y Diez 
de Rivera, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cua
tro de mayó de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de 
cuatro de junio del mismo año y Real Decreto ,de veintisiete 
de mayo de mil novecientos doce; de acuerdo con el parecer 
sustentado por la Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio' de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de la Corzana, con Gran
deza de España, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.

Así lo disongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre ae Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, e l titulo 
de Barón de Moncley a favor de doña María del 

Perpetuo Socorro de Meer y de la Puerta.

Accediendo a lo solicitado por doña María del Perpetuo 
Socorro de Meer y de la Puerta, de conformidad con lo pre
venido en la Ley d e , cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y 
Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 
de acuerdo con el parecer sustentado por la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia, I

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título ele Larón de Moncley, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto'especial 
y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título 

de Marqués de Casa Ramos de la Real Fidelidad a 
favor de doña María del Dulce Nombre Noguera y 
Espinosa de los Monteros.

Accediendo a lo solicitado por doña Marva del Dulce Nom
bre Noguera y Espinosa de los Monteros, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año 
y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 
de acuerdo con el parecer sustentado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vmgo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, el título de Marqués de Casa Ramos de 
la Real Fidelidad, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro ae Justicia 

iNTONIO ITORMEND1 BANALES:

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C IT O

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se transmite 
a doña María Castro Jiménez, madre del soldado 

Miguel Guzmán Castro, la pensión causada por el mismo 
de 1.193,25 pesetas anuales.

Vacante, por haber cumplido los veintitrés años de edad don 
José Quzmán Castro el día treinta de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete, la pensión anual de setecientas noven
ta y dnco pesetas oon cincuenta céntimos que fué concedida 
en dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta, como 
huérfano del soldado Miguel Guzmán Castro, fallecido en ac
ción de guerra, y no quedar del mismo viuda ni otros hijos, 
doña María Castro Jiménez, viuda, madre del causante y po
bre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley 
de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veintitrés de noviembre de mil 
novécientos cuarenta y cuatro se transmite a doña María Cas
tro JÍiménez, madre del soldado Miguel Guzmán Castró, la 
pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas • con cin
cuenta céntimos, que dejó de percibir su hijo don José Guz
mán Castro, la cual percibirá por la Subdelegación de Ha
cienda de Melilla, a partir del día treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete, mientras conserve la 
apttud legal para su disfrute. Esta pensión, por aplicación de 
la Ley de diecisiete de julio "de mil novecientos cincuenta y 
seis, será incrementada a la cantidad de mil ciento noventa 
y tres pesetas con veinticinco céntimos anuales.

Así lo dspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de pul novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANOHEZ-GUBRRA
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DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se  
transmite a doña Salud Singer Félix, madre del soldado 
Manuel Rojas Singer, la pensión causada por el mismo 
de 1.193,25 pesetas anuales.

Vacante, por haber contraído matrimonio en dos de marzo 
pasado doña Salud Rojas Avila, la pensión anual de setecien

tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, que le fué 
concedida en seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres 
en concepto de hija natural del soldado Manuel Rojas Singer, 
fallecido en acción de guerra, y  no quedar del mismo viuda ni 
otros hijos, doña Salud Singer Félix, viuda, madre del cau
sante y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas 
en la Ley,de veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochen
ta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación Ir. Ley de veintitrés de. noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Salud Sín-
ger Félix, madre del soldado Manuel Rojas Singer, la pensión
anual de setecientas noventa y  cinco pesetas con cincuenta
centlmoá, que dejó de percibir su hija natural doña Salud Ro
jas Avila, la cual percibirá por la Delegación de Hacienda do 
Sevilla, a partir del día tres de marzo del con lente año, mien
tras conserve la aptitud legal para su disfrute. Esta pensión, 
por aplicación de la Ley de diecisiete de Julio de mil nove- 
centos cincuenta y seis, será incrementada a la cantidad de 
mil ciento noventa y tres pesetas con veinticinco céntimos 
anuales.

Así lo dspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de) Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 23 de septiembre de 1958 por la que se hace 
extensiva a los vehículos fabricados por «Metalúrgica 
de Santa Ana. S. A.», en Linares. la de 2 de abril de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12),  
relativa a la matricula de los automóviles construidos 
por S. E. A. T.». en Barcelona.

Ilmo. Sr.: «Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», y en su nombre 
y representación don Alfredo Jiménez Oassina. como Director 
de dicha Empresa, solicita de este Ministerio, en instancia de 
9 de septiembre de 1958, que se autorice a la mencionada enti
dad para expedir certificados de fabricación como base para la 
matrícula de los vehículos marca Land-Rdver que se - fabrican 
en los talleres de la misma instalados en Linares según auto
rización oficial reglamentariamente concedida.

Por Decreto del Ministerio de Comercio de 11 de Julio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de agosto) se otorgó 
a la  entidad solicitante el régimen de bonificaciones arance
larias establecido en el Decreto de 3 de Julio de 1931, elevado 
a Ley el 16 de septiembre del mismo año, por lo que, en lo que 
respecta a la matricula, quedan los vehículos construidos en 
«Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», en condiciones análogas a 
los fabricados por S. E. A. T. y F. A. S. A., a las que se autorizó 
para expedir, con el visto bueno del Interventor de Aduanas 
en la fábrica respectiva, los certificados necesarios para la ma
trícula de los vehículos que salgan de las mismas.

En su consecuencia, este Ministerio de conformidad con lo 
propuesto por V. I.. ha resuelto disponer que para Justificar 
la legal importación, a los efectos de la matrícula de los vehícu
los Land-Rover, que «Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», construya 

. en su fábrica de Linares en régimen de bonificaciones arance
larias, se utilice un certificado expedido por la misma Sociedad 
mediante cumplimiento de todas las normas contenidas en la 
Orden ministerial de Hacienda de 2 de abril, de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL E3TADO del 12) relativa a la matriculación de 
los automóviles fabricados por la Sociedad Española de Auto

móviles de Turismo, S. A. (S. E. A. T.), que se hicieron exten
sivas a los automóviles Renault 4 CV. por Orden ministerial 
de 10 de Junio de 1954 (BOLETIN ¡OFICIAL DEL ESTADO 
del 23)

Lo digo a V. L a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se autoriza 
la ampliación de inscripción de «Italia Seguros» en el 
Registro Especial para poder realizar operaciones de 
seguros en los Ramos de Robo, Accidentes, Accidentes 
del Trabajo, Responsabilidad Civil y Automóviles.

Ilmo. Si.: Vista la solicitud presentada por la Delegación 
General en España de la Compañía de nacionalidad italiana 
«Italia Seguros», interesando ampliar su actual inscripción en 
el Registro Especial para poder realizar operaciones de Seguros 
en los ja rn os de Robo, Accidentes, Accidentes del Trabajo, 
Responsabilidad Civil y Automóviles, a cuyo objeto ha presen
tado la documentación exigida por la legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la ampliación áe 
inscripción solicitada, con aprobación de los documentos pre
sentados.

Lo que comunico a  V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1953.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se  
constituye en Entidad Local Menor el pueblo de Campillo 
del Rio, construido por el Instituto Nacional de  
Colonización dentro del término municipal de  
Torreblascopedro (Jaén).

Construido por el Instituto Nacional de Colonización un 
nuevo pueblo al que se ha dado el nombre de Campillo del 
Río. enclavado totalmente dentro del término municipal de 
Torreblascopedro. de la provincia de Jaén, y del cual se ha
llan entregadas ciento diez viviendas a otros tantos colonos; 
de acuerdo con lo establecido en el artículo primero del De

creto  de veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco y en la disposición transitoria del mismo; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se constituye en Entidad Local Menor el 

pueblo de Campillo del Río, construido por el Instituto Nacio
nal de Colonización dentro del término municiual de Torre
blascopedro, en la provincia de Jaén.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se  
constituye en Entidad Local Menor el pueblo de  
Guadalimar, construido por el Instituto Nacional de  
Colonización dentro del término municipal de Torreblascopedro 
(Jaén).

Construido por el Instituto Nacional de Colonización un 
nuevo pueblo al que se ha dado el nombre de Guadalimar, 
enclavado totalmente dentro del término municipal de Tbrre- 
blascopedro, de la provincia de Jaén, y del cual se hallan en- 
tregadavS ciento cuarenta y nueve viviendas a otros tantos co-
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lonos; de acuerdo con lo establecido en el artículo primero del 
Decreto de veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco y en la disposición transitoria del mismo; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se constituye en Entidad Local Menor el 

pueblo de Guadalimar, construido por el Instituto Nacional 
de Colonización dentro del término municiual de Torreblas- 
copedro, en la provincia de Jaén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele JUi Gobernación,

CAMILO ALONSO VEO A

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se deniega 
la segregación de un polígono de terreno perteneciente 
al municipio de Martín Muñoz de las Posadas y su 
agregación al de Juarros de Voltoya (Segovia).

Varios vecinos de Juarros de Voltoya solicitaron la agre
gación a su término municipal del polígono denominado La 
Irvienza de Abajo», perteneciente al de Martín Muñoz de las 
Posadas,- ambos en la provincia de Segovia. Al proyecto se 
opuso el Ayuntamiento de Martín Muñoz, informándolo des
favorablemente la Diputación Provincial y el Gobernador ci- 
cil; en su vista, y habiéndose demostrado documentalmente 
que por tratarse de terreno despoblado los firmantes de la pe-' 
tición no residen en el polígono que pretende segregarse, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo veinte de la vigente 
Ley de Régimen Local, de veinticuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, a propuesta del Ministro de la Go- 
bemtción, conforme a los dictámenes de la Dirección General 
de Administración Local y de la Comisión Permanente del 
Consejo de Éstado, previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se deniega la petición fprmulada para la 

segregación de un polígono de terreno perteneciente al térmi
no municipal de Martín Muñoz de las Posadas y su agrega
ción al de Juarros de Voltoya, en la provincia de Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El fcltrmm de ta (Hibernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 31 d e  octubre de 1958 por el que s e  auto
riza la transacción acordada entre el Ayuntamiento de 
Betanzos (La Coruña) y  la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles.

El Ayuntamiento de Betanzos (La Coruña), que viene soste
niendo litigio con la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
se ha dirigido a este Ministerio solicitando autorización para 
transigir el pleito que pende en apelación ante la Excelentísima 
Audiencia Territorial de La Coruña, de acuerdo con lo preve
nido en la Ley de Régimen Local.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación; . 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en 
Pleno, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Betanzos 

*(La Coruña) para llevar a cabo la transacción acordada entre 
el mismo y la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, con 
arreglo a las bases propuestas por la Corporación de Betanzos 
y a las que prestó su conformidad la Red Nacional de Ferro
carriles Españoles. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación1; .

CAMILO ALONSO VEGA ,

 M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrául
icas por la que se aprueba el anteproyecto de abastecí 
miento de agua potable a Barcelona y poblaciones de su
zona de influencia.

Examinado el expediente de información pública del «Ante
proyecto de abastecimiento de agua potable u Barcelona y po
blaciones de su zona do influencia y del proyecto de la primera 
etapa de obras del mismo abastecimiento», que remite con los 
informes reglamentarias el Ingeniero-director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Este Ministerio, vista la nota de la Sección de Estudios y 
Proyectos de la Dirección General de Obras Hidráulicas; oído 
el dictamen del Consejo de Obras Públicas: de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, ha resuelto:

A) .De los caudales del río Ter. regulados por los emoalses 
de Sau y cíe Susqueda. se destinarán con carácter preferente 
los siguientes: Un metro cúbico por segundo, para abasteci
miento de Gerona y poblaciones de la cuenca y de la Costa 
Brava; otro caudal mínimo en el río citado, aguas abajo de 
El Pasteral, qüe dé lugar en Gerona a un mínimo circulante 
de tres metros cúbicos por segundo, y los caudales necesarios 
para el riego de la zoná regable del Ter que figura en el ante
proyecto de la misma modificada en la forma señalada en la 
prescripción segunda de la Orden ministerial de b de febrero 
del presente año de aprobación de dicho anteproyecto. La pre
ferencia establecida no será obstáculo para que, mientras exis
tan sobrantes de agua no utilizados, puedan ser utilizados even
tualmente en finalidad distinta de dicha preferencia.

B) De los caudales sobrantes del río Ter, una vez deduci
dos los reservados en el párrafo anterior, podrá derivarse, como 
.máximo, para el abastecimiento de Barcelona y poblaciones de
su zona ¿e influencia hastá un caudal de ocho metros cúbicos 
por segundo.

C) No se derivarán aguas del río Toldera ni de su£ afluen
tes para el abastecimiento de Barcelona.

Dj Para los desembalses se creara una Junta para el sis
tema Sau-Susqueda-Pasteral, otra para ESponellá y otra para 
Boadella, en las que estarán debidamente representados todos 
los respectivos usuarios de intereses directamente afectados. Se 
creará además una Junta Central Coordinadora de aquefias tres. 
La Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental estará en
cargada, como Servicio dependiente de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, de velar por por el mantenimiento del cau
dal preciso en los ríos Ter, Fluviá y Muga y de la distribución 
de sus aguas.

E) * Aprobar el expediente de información pública y defini
tivamente el anteproyecto de abastecimiento de agua potable 
a Barcelona y poblaciones de su zona de influencia, suscrito 
en septiembre de 1950 por el Ingeniero don Juan María Compte 
Guinovart, y el proyecto de las obras de la primera etapa de 
dicho abastecimiento, suscrito en abril de 1956 por los Ingenie
ros don Joaquín Blasco Roig, don Juan María Compte Guino- 
vart y don Octavio Lobato Diez, con las siguientes prescrip
ciones:

1.a La capacidad de la conducción, depósitos de reserva y 
regulación, instalaciones de tratamiento, etc., se estudiarán te
niendo en cuenta las conclusiones anteriores.

2.a Se suprimirán las obras previstas para futuras tomas 
de agua del río Tordera y de las rieras de Arbucias y de Gual
da, de cuyos caudales se prescinde.

3.a Se estudiará la posibilidad de establecer el origen de la 
conducción a la cota mínima compatible con la llegada q. Bar
celona a cota adecuada para situar los depósitos a altitud con
cordante con lo propuesto por el Ayuntamiento, partiendo, a 
ser posible, del desagüe del salto de Susqueda.

4.a Se estúdiará, asimismo, la posibilidad de una modifica
ción del trazado que, sin alterar esencialmente el proyecto, per
mita servir directamente desde la conducción las poblaciones 
del litoral de la Maresma en la mayor medida compatible con 
las condiciones topográficas, geológioas y demás circunstancias..

5 a Los depósitos de reserva e instalaciones de tratamiento’ 
se intercalarán en el nuevo trazado en un punto lo más próxi
mo posible a Barcelona, estudiándose la posibilidad de que di
chos depósitos de reserva se constituyan mediante la construc
ción de un embalse en el «Canyet», inmediato a Badalona.

6.a La estación de tratamiento estará dotada de instalacio-
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nes para la depuración bacteriológica y de depósitos suficientes 
de reacción y contacto del agua con el agente desinfectante.

7.» A la llegada al depósito terminal de San Andrés se es
tablecerá un dispositivo de aforos, una protección de pasos de 
peces y una instalación complementaria de depuración bacte
riológica, y la circulación del agua en el depósito, se dispondrá 
de tal manera que permanezca en el mismo un mínimo de dos 
horas antes de llegar a  la red de distribución.

8.a Se estudiará la posibilidad de intercalar en la conduc
ción una central de producción de energía eléctrica.

9.a El proyecto de la conducción comprenderá proyectos par
ciales de tramos de naturaleza similar, con objeto de facilitar 
la contratación de las obras.

10. Asimismo, se redactarán proyectos separados de los sifo
nes de la conducción, depósitos, instalaciones de tratamiento, 
centrales eléctricas y demás obras especiales, o propuestas para 
concurso de proyectos y construcción de las mismas obras, cuan
do sus-características así lo aconsejen.

11. Se incluirá en el proyecto un estudio y propuesta de
tarifas de agua puesta en depósito terminal.

F) Se procederá con urgencia por la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental al estudio de los anteproyectos de 
las ampliaciones de zonas regables en. el Alto Ampurdán y en 
la comarca de La Selva, que no han figurado en los planes y 
proyectos anteriores.

G) Ordenar el estudio e informe geológico de las modifi
caciones que se estudian en el trazado especialmente, y con ur
gencia el relativo al embalse a crear en El Canyet, en las proxi
midades de Badalona,. a cuyo efecto la Asesoría Geológica de
berá estar en contacto con la Confederación.

H) Proceder, en el plazo más breve posible, a la construcción 
de los canales y recies de acequias de la zona regable del Ter
y demás obras de regadío de la provincia de Gerona, e inme
diatam ente a la del pantano de Boadella en el río Muga. Se 
dictarán las disposiciones necesarias para que los aprovecha
mientos hidroeléctricos del sistema Sau-Susqueda puedan lle
varse a cabo ae forma inmediata, para conseguir que la triple 
utilización de los recursos hidráulicos en fines de abastecimien
to de agua potable, regadío y aprovechamiento industrial, se 
obtengan simultáneamente.

Lo que de orden comunicada por el Excmo Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

- delegación, Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero-director de la Confederación Hidrográfica del Pi

rineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica el concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del río Guadalquivir y 
puerto de Sevilla para la renovación de la instalación 
eléctrica en el muelle de Las Delicias de dicho puerto 
a «Abengoa, S . A.»

Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 
Obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla para la reno
vación de la instalación eléctrica del muelle de Las Delicias 
en dicho puerto, de acuerdo con la autorización concedida por 
Orden ministerial en 30 de enero del pasado año.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso de renovación de la instalación eléc

trica del muelle de Las Delicias, en el púerto de Sevilla, a 
«Abengoa, S. A.», por el presupuesto total de 2.840Í878,8l pe
setas, correspondiente a la oferta que denomina segunda solu
ción C) y con arreglo al proyecto presentado por dicha So
ciedad, en cuanto no modifique las bases del concurso, que 
habrán de mantenerse en vigor a todos los efectos.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad 
adjqdicataria y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Director general, Ga

briel Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de la Jun ta  de Obras del rio Guadalquivir

v Puerto de Sevilla.

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se manda cum
plir en sus propios términos la sentencia que se cita , 
dictada por el Tribunal Supremo.

Ilíno.. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
7.322, promovido por el Ayuntamiento de Mieres contra Orden 
ministerial de 27 de enero de 1956, sobre concesión del servicio

I público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Mieres y Sama, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 12 de abril de 1958, ha 
dictado la Sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la demanda a que esta sen- 
¡ tencia se refiere, formulada por la representación procesal del 
j Ayuntamiento de Mieres, debemos confirmar y confirmamos la 
| Orden recorrida, pronunciada en veintisiete de enero de mil 
i novecientos cincuenta y seis por el Ministerio de Obras Pú- 

blicas, declarándola firme y subsistente y absolviendo de aque
lla demanda a la Administración General del Estado.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a  V. i. muóhos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 7 de octubre de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
al Dr. Heinrich Drimmel.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren' 
en el Dr. Heinrich Drimmel,

Vengo en concederlé la Gran Cruz de la Orden Civil ae 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación N acional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 21 de octubre de 1958 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio a don John Cockoroft.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don John Cockoroft,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO '
El M inistro de E ducación N acional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras de la Residencia femenina  
para estudiantes universitarios «Inmaculada Concep
ción», de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y 'previa deliberación del Consejo 
de Ministros, /

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de .acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quíhce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de  veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción e Instalacio
nes de la Residencia femenina 'para .estudiantes universitarios 
«Inmaculada Concepción», en Barcelona, calle' Marquesa dé 
Villalonga número diecinueve, de las Religiosas de la Inmacu
lada Concepción de Castres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se declara 
 de interés social las obras de ampliación y reforma del 

Colegio «Calasancio», de Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de ampliación y reforma del Cole
gio «Calasancio», establecido en Zaragoza, de los Religiosos 
Padres Escolapios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se declara 
de interés social las obras del Colegio de «Nuestra S e
ñora de la Consolación», en Castellón de la Plana.

.En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción e instalació- 
nes del nuevo edificio para el Colegio de «Nuestra Señora de la 
Consolación», en Castellón de la Plana, de las Religiosas de 
la Congregación del mismo nombre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado en
tre Agentes Judiciales de todas 
las categorías y excedentes para 
ocupar las vacantes que se rela
cionan.

De conformidad con lo establecido en 
el título quinto del Decreto orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia, se anuncia con
curso para la provisión de las vacantes 
que a continuación se relacionan entre 
funcionarlos de todas las categorías en 
activo y excedentes que previamente ten
gan solicitado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso, los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia, por conducto y con informe de sus 
superiores jerárquicos, la correspondiente 
instancia en el término de quince días 
naturales, contados a partir de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de ser
vicios en su actual destino, número con 
que figuran en el Escalafón del Cuerpo 
de Agentes Judiciales últimamente publi
cado en el «Boletín de Información» del 
Ministerio" de Justicia, así como las pla
zas que solicitaren, numerándolas correla
tivamente por el orden de preferencia 
que establecieren.

Plazas

Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca ..............................  1

Audiencia Provincial de Cuenca .. 1
Audiencia Provincial d. Huelva .. 1
Juzgado de Instrucción de Aliaga. 1
Juzgado de Instrucción de Cala

horra ...........................    1
Juzgado de Instrucción de Cala-

mocha ........................................  1
Juzgado de Instrucción de Ci-

fuentes..................    1
Juzgado de Instrucción de Ma

drid número 1 5 .......     X

Juzgado de Instrucción de Mon
toro ...   1

Juzgado de Instrucción de Pas-
trana .. ... .................: ... ... 1

Juzgado de Instrucción de Pola
de Siero..................................... 1

Juzgado de Instrucción de Sort .. 1
Juzgado de Instrucción de Valen

cia número 7 ...............................1
Juzgado de Instrucción de Villar 

del Arzobispo   ...   1

Los funcionarios con destino en las Is
las Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia al Ministerio de Justicia.

Madrid, 17 de noviembre de 1958.—El
Director general, Esteban Samaniego.

« A H

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO de la Jefatura Provin

cial de Sanidad de Toledo por el 
que se hace público el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 

 examen para cubrir la plaza de 
Mozo -  Desinfector del Instituto 
Provincial de Sanidad.

Se hace público que el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-examen para la 
provisión de la plaza de Mozo-Desinfector 
del Instituto Provincia1 de Sanidad de 
Toledo estará compuesto en la forma si
guiente:

Presidente: Doctor don Manuel Martí
nez González, Jefe de la Sección de Epi
demiología y del Parque de Desinfección.

Vocal: Don Julio San Román Moreno, 
Inspector Provincial de Farmacia.

Secretario: Don Fermín Jiménez Cuar- 
tero. Administrativo del Instituto Provin
cial de Sanidad.

Asimismo se hace constar que los ejer
cicios del referido concurso-examen ten- j

drán lugar en los locales de esta Jefatu
ra el día 15 de diciembre de 1958.

Toledo, 14 de noviembre de 1958.—El 
Jefe Provincial de Sanidad. Joaquín Mes- 
tre.

4.270.
• • •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Castellón de la Pla
na por el que se hace pública 
relación de aspirantes a destino 
en el Cuerpo de Camineros del 
Estado.

Efectuados oportunamente los exáme
nes para la formación de una relación de 
quince aspirantes a cubrir plazas en el 
Cuerpo indicado y aceptado por la Iltma. 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales el resultado de los mismos, 
se ha dignado aprobar la propuesta for
mulada por esta Jefatura, quedando for
mada la relación de aspirantes en la for
ma siguiente:
Número

1 D. Ramón Murrid Molina.
2 D. José María Palos Segura.
3 D. José Villach Montón.
4 D. Vicente Tomás Tomás.
5 D. José Pascual Ferrer.
6 D. Ramón Murria Zorrilla.

- 7 D. Eulogio Florencio Bou Periz.
8 D. Pascual Benedito Prats.
9 D. Alfredo Sancho Ebrí.

10 D. Benedicto Roig Miralles.
11 D José Peritz Pons.
12 D. Aniceto Salvador Marzá.
13 D. Juan Joaquín Vives Roig.
14 D. Vicente Beltrán Segarra.
15 D. José Miguel Ripollés Marqués.

Lo que se hace público Dara conoci
miento de los interesados

Castellón de la Plana, 14 de noviembre 
de 1958.-—El Ingeniero Jefe, J. Sirera.

6.359.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dip;cción Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se anuncian a concurso 
de traslado plazas vacantes de 
Profesores adjuntos de Escuelas 
del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número primero del artículo segundo de 
la Ley de 24 do abril de 1958 y en el De
creto de 24 de septiembre último,

Esta Dirección General ha dispuesto 
anunciar a concurso de traslado las si- 

♦guientes plazas vacantes de Profesores ad
juntos de Escuelas del Magisterio de las 
Secciones de Ciencias, Letras y Pedagogía.

Sección de Ciencias

Escuelas del Magisterio masculino de: 
Alava, Albacete, Alicante, Almería, Avila, 
Badajoz, Burgos, Castellón, Ceuta, Ciudad 
Real, Coruña, Cuenca, Gerona, Jaén, La 
Laguna. León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Melilla, Murcia, Navarra, Palencia, 
Pontevedra, Salmanca, Santander, Santia
go, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Vizcaya y Za
mora.

Escuelas del Magisterio femenino de: 
Alava, Albacete, Almería, Avila, Burgos, 
Cáoeres, Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Ge
rona, G r a n a d a ,  Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, L e ó n ,  Logroño, Melilla, 
Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santiago, Segovia. Sevilla, Tole
do y Vizcaya.

Sección de Letras

Escuelas del Magisterio masculino de: 
Alava, Albacete, Almería, Avila, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Castellón, Ceuta, Ciu
dad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huelva, La Laguna, Lugo, Me
lilla, Orense, Oviedo, Palencia, Las Pal
mas, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, 
Teruel, Vizcaya. Zamora y .Zaragoza.

Escuelas del Magisterio femenino de: 
Alicante, Barcelona, Cádiz, Ceuta, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Lugo, Me- 
1111a, Murcia, Navarra, Oviedo, Santiago, 
Sevilla, Tarragona, Toledo y Vizcaya.

Sección de Pedagogía

Escuelas del Magisterio masculino de: 
Alava, Albacete, Avila, Badajoz, Barcelo
na, Burgos, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciu
dad Real, Coruña, Cuenca, Gerona, Gra
nada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Mála
ga, Melilla, Murcia, Las Palmas, Ponteve
dra, Santander, Santiago, Segovia, Tarra
gona, Teruel, Vizcaya y Zamora.

Escuelas del Magisterio femenino de:
Albacete, Almería, Avila, Burgos, Cáce- 

ree, Castellón, Ceuta, Córdoba, Gerona, 
Guadalajara, H u e l v a ,  Huesca, Lérida, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Santiago, Soria, Teruel y Va
lencia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 18 de abril último, dic
tada para dar cumplimiento a la Ley de

26 de diciembre de 1957, pueden optar a 
las referidas plazas, indistintamente, las 
Profesoras y Profesores adjuntos de Es
cuelas del Magisterio de las citadas Sec
ciones en activo servicio o excedentes que 
se hallen en condiciones legales.

La resolución del concurso se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos quinto 
y sexto de la citada Ley de 24 de abril 
y Decreto de 24 de septiembre de 1958.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección General por conducto 
de los Centros respectivos y con el infor
me de los Directores dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con la instancia remitirán hoja de ser
vicios cerrada en la misma fecha en que 
se publique esta Orden, certificada por el 
Secretario y visada por el Director del 
Centro.

Los Eclesiásticos, para tomar parte en 
el concurso, presentarán, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo XIV del Con
cordato, «Nihil Obstat» de su Ordinario 
propio y el del lugar a que pertenéce el 
destino que solicita.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1958.—El Di

rector general, J. Tena.

Sr. Subdirector general de Enseñanza Pri
maria.

•

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de Ba

dalona por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios para la provi
sión de una plaza de Jefe de la 
Brigada de Obras y otra de Al
bañil de los cementerios.

El Tribunal calificador del concurso- 
oposición para proveer en propiedad una 
plaza vacante de Jefe de la Brigada de 
Obras y otra de Albañil de los Cemen
terios, según convocatoria publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 172, de fecha 19 de julio próximo pasa
do, en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 160, de fecha 5 del mismo mes, 
y en el periódico «La Vanguardia Espa
ñola», de fecha 31 del repetido mes de ju
lio, ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente: El ilustrísimo señor Tenien
te de Alcalde de Gobernación don Feli
pe Antoja Vigo.

yooales: Don Francisco Basso Biroles, 
en representación del Profesorado Oficial; 
don José Fradera Botey, Arquitecto-Jefe 
de este Ayuntamiento, en calidad de fun
cionario técnico del servicio, y don Ra
fael Guerrero Soro, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local.

Secretario: El Jefe de Negociado don 
Sebastián Martí Marapa!.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el número uno del 
artículo octavo del Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, de 10 de 
mayo de 1957, y para que puedan presen
tarse los recursos a que se refiere el nú
mero dos del referido artículo dentro del 
plazo legal pertinente.

Badalona, 14 . de noviembre de 1958.— 
El Alcalde accidental, Miguel Cardelús.

4.252.

 ANUNCIO del Ayuntamiento de
Barcelona por él que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juz
gar la oposición libré para pro
veer veinte plazas de -Oficiales

 de la Escala Técnico-administrati
va.

Conforme a lo establecido en el artícu
lo 235 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo de 
1952, y en la base octava de la convocato
ria, el Tribunal calificador ha xniedado 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don José Solano Latorre, 
Teniente de Alcalde Delegado de Gober
nación.

Secretario: El de la Corporación, don 
Juan /Ignacio Bermejo y Gironés.

Vocales: Don Francisco Jiménez Serrar 
no, como representante de la Dirección. 
General de Administración Local; don 
José Silván López Aljnoguera, Jefe de la 
Abogacía del Estado en la provincia de 
Barcelona; don Angel Latorre Segura, Ca
tedrático, y como suplente, el también 
Catedrático don Manuel Alonso García, 
ambos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona, en represen
tación del Profesorado Oficial dei Estado.

Lo que se publica a los efectos que pré- 
viene el artículo octavo del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos, 
de 10 le mayo de 1957.

Barcelona, 11 de noviembre de 1958.— 
El Secretario generál, Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

8.862.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Gerona por el que se 
hace publico el Tribunal que ha 

 de juzgar el concurso para la 
provisión de la plaza de Oficial 
Mayor.

Conforme a lo previsto en la base sép
tima de la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de está provincia nú
mero 78, de fecha 1 de julio del presen
te año, y recabadas las designaciones per
tinentes, el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso para la provisión de la pla
za de Oficial Mayor de esta Corporación 
estará constituido por los señores siguien
tes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan 
de Llobet Llayari, Presidente de esta 
Excma. Diputación Provincial, o Diputa
do en quien delegue.

Vocales: Don Lucio Herrera Martínez, 
Secretario general del Gobierno Civil de 
esta provincia, designado en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración x Local; doctor don José Juan 
Espinosa Ferreiro, Profesor adjunto de la
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Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona, en representación del Pro
fesorado del Estado; ilustrisimo señor 
don Cruz Martínez' Esteruelas, jefe de la 
Abogacía del Estado, e instrisimo señor 
don José María García de la Rosa, Se
cretario general de esta Corporación Pro
vincial

Secretario; Don Jesús García Olavarrie- 
ta, Jefe de Negociado de esta Excma. 
Diputación.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 se hace público para cono
cí núento de los interesados y efectos que 
procedan.

Gerona, 13 de noviembre de 1958.—El 
Presidente,

4.250,

ANUNCIO del Ayuntamiento d e  
Puertollano por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición 
para cubrir cuatro plazas vacan
tes de Oficiales Técnico-adminis
trativos.

En cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo octavo del Decreto de 10 de ma
yo de 1957 se hace público para conoci
miento de los interesados y a sus efectos 
que el Tribunal que ha de Juzgar las opo
siciones convocadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 205, de fe
cha 27 de agosto último, por este Ayun
tamiento para cubrir cuatro plazas va
cantes en la plantilla de Oficiales Técni
co-administrativos estará constituido por 
Jos señores siguientes:

Presidente: Don Emilio Caballero Ga
llardo, Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento.

Vocales: Ilustrisimo señor don Francis
co Pérez Jiménez, Abogado del Estado, Je
fe de la Abogacía de la Provincia; don 
Manuel Rufilanchas López Peláez, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don Tomás 
García de la Santa Casanueva, Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Puertollano, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado, y don 
Eleuterio Calatayud García, Secretario 
Letrado del Excmo. Ayuntamiento de 
Puertollano.

Secretario: Don Enrique Sánchez Ra
mírez, Oficial Mayor Letrado del excelen
tísimo Ayuntamiento.

Puertollano. 12 de noviembre de 1958.— 
El Alcalde, Emilio Caballero Gallardo.

4.235.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cu
llar-Baza (Granada) por el que 
se convoca concurso restringido 
para proveer una plaza de Sub
jefe de Negociado de Secretaría

El Pleno de esta Corporación Munici
pal, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de agosto de 1958, acordó convocar cos- 
curso restringido para proveer en propie

dad la plaza vacante de Subjefe de Ne
gociado de Secretaría de este Ayunta
miento, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Es objeto de esta convocato
ria la provisión de la plaza de Subjefe de 
Negociado de Secretaría, con carácter de 
propiedad, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, mediante concurso restrin
gido.

Segunda,—La referida plaza está dota
da con el sueldo anual de 18.500 pesetas, 
además de todos los emolumentos y ven
tajas establecidos en la vigente legisla
ción y en el Reglamento especial de Fun
cionarios de este Ayuntamiento,, aproba
do en 31 de diciembre de 1953.

Tercera.—En armonía con lo dispuesto 
en el artículo 234, párrafo primero del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, úni
camente podrán tomar parte en este con
curso los Oficiales Técnicos-administrati
vos que ejerzan este cargo en propiedad 
en el Ayuntamiento de esta villa y que 
cuenten con dos años de servicios en el 
correspondiente Escalafón.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del último de los anuncios 
obligados de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y para ser 
admitidos, y en su caso tomar parte en 
el concurro, deberán manifestar en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que 
ejercen con carérter de propiedad y des
de hace más de dos años una plaza de 
Oficial T é c n i c o-administrativo en este 
Ayuntamiento, debiendo acompañar el im
porte de los derechos para tomar parte 
en el concurso, que se fijan en la canti
dad de cuarenta pesetas.

Podrán acompañar, asimismo, cuantos 
documentos o certificaciones que puedan 
favorecerles por servicios prestados, votos 
de gracia, premios obtenidos, etc.

Cuarta.—En relación con el menciona
do artículo 234 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, párra
fo segundo del mismo, se computará como 
mérito calificado el haber aprobado cur
sos de la especialidad en la Escuela Na
cional de Administración y Estudios Ur
banos.

Quinta.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 235 del antes cita
do Reglamento de Funcionarios $e Admi
nistración Local, el Tribunal calificador 
estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el Secretario de 
la Corporación; el representante que en 
su caso pueda designar la Dirección Ge
neral de Administración Local; el Jefe 
de la Abogacía del Estado o Abogado del 
Estado en quien delegue, y un funcionario 
administrativo, que actuará de Secretario, 
salvo que recabe para sí estas funciones 
el de la Corporación.

Sexta.—El Tribunal apreciará los mé
ritos de los concursantes discreeionalmen- ¡

te, si bien dicho Organo calificador ten
drá en cuenta las preferencias a que se 
refiere la base cuarta.

Séptima.—Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Alcaldía publica
rá la lista de los aspirantes admitidos y 
excluidos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Octava*—En cumplimiento de lo dis
puesto cñ el articulo octavo del Regla
mento de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, 
la composición del Tribunal Calificador 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 'la  
provincia.

Novena.—Celebrado el concurso, el Tri
bunal elevará al Ayuntamiento Pleno la 
correspondiente propuesta, y éste, ate
niéndose a ella, efectuará el nombramien
to en el plazo máximo de un mes.

Décima.—El Tribunal no incluirá en su 
propuesta número de aprobados superior 
al de la plaza a proveer. A este efecto se 
considerarán eliminados los restantes as
pirantes.

Undécima.—El aspirante propuesto por 
el Tribunal para ser nombrado aportará 
ante la Alcaldía, dentro del plazo de tn in- 
ta días, a partir de la propuesta del nom
bramiento, ia certificación acreditativa de 
que ejerce con carácter de propiedad el 
cargo de Oficial Técnico-administrativo 
en este Ayuntamiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
cosos de f u e r z a  mayor, no presentara 
aquella certificación, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiese podido incurrir por 
falsedad en la instancia presentada en 
cuanto a que reúne las condiciones exigi
das en la convocatoria. En este caso, ol 
Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor del aspirante que considere le sigue 
en méritos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y a fin de que la presente 
convocatoria y bases puedan ser impug
nadas por los interesados mediante re
curso de reposición ante este Ayuntamien
to Pleno, dentro del plazo de quince días, 
a contar del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia-, conforme se dispo
ne en el artículo tercero del Reglamento 
sobre Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957, 
y, asimismo, para que cuantos deseen to
mar parte en el indicado concurso res
tringido presenten sus instancias dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación del 
último de los anuncios de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o en el «Boletín Oficiab) 
de la provincia, a cuya instancia acompa
ñarán resguardo acreditativo de haber 
abonado los correspondientes derechos de 
examen.

CúUar-Baza, 13 de noviembre de 1958.—
V A':a!d-\

¡ 4 2oü.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JUNTA PARA LA CLASIFICACION Y  
VENTA DEL M ATERIAL AUTOM OVIL

La Dirección General de la Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta públi
ca  de vehículos (turismos Mercedes y 
Simca, m otocicletas Guzzi y motores de 
Fiat 1.100, 500 T  y M. A. M .), con arre
glo a las condiciones técnicas y legales 
que se encuentran a disposición de los 
interesados en el Parque de Automovi
lismo de la Guardia Civil (Serrano, 232), 
donde podrá ser exam inado todo el ma
terial desdé el día 20 del actual hasta 
el día anterior al de la subasta y horas 
de nueve a las catorce.

Los impresos de proposición y sobres 
serán facilitados a los interesados en las 
oficinas del Parque.

Terminada esta subasta, se procederá, 
acto  seguido, a la enajenación de una 
cam ioneta Chevrolet, propiedad de la 
Asociación de Huérfanos del Cuerpo.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tom ovilism o (Serrano, 232), a las diez 
horas del próxim o día 29.

Madrid, 12 de noviembre de 1958.—El 
General de División, Presidente, Antonio 
López Revuelta.

4.276.

Instituto Farmacéutico del Ejército 
JUNTA ECONOMICA 

S u b a st a

Se pone en conocim iento oe los seño
res a quienes pueda interesarles, que la 
subasta para la adquisición de 100.000 
irascos de dihidroestreptom icina, que por 
error fué anunciada con carácter urgente 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm ero 267, de fecha 7 del actual, y en 
el «D iario Oficial del M inisterio del Ejér
cito» número 251, de fecha f  del mismo 
mes, par^ celebrarse el día 20 del pre
sente mes, en lugar de dicho día, se ce- 
lebrará el día 2 del próxim o mes de di
ciembre, a las diez horas de la mañana, 

•en el salón de actos de este Centro.
Madrid, 17 de noviembre de 1958.—El 

Coronel Presidente del Tribunal de Su
basta, Benito Casado.

4.292.
m m m

Parque Central de Sanidad

M AD RID

Acta de la Junta Económica número 148

S u b a st a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de accesorios para apa
rato de radioterapia de moví miento (ci- 
cloterapia), se advierte que dicha subasta 
tencin lugr.r ante el Tribunal reglamen
tario el día 12 de diciembre, a las doce 
horas. en el citado Parque, sito en el 
p ::sco de las Delicias, número 44. (

Los pliegos de condiciones técnicas y j

legales, m odelo de proposición, asi com o 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque todos los días labo
rables durante !r.s horas de oficina.

El importe de ios anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 18 de noviembre de 1958.
4.293.

Acta de la Junta Facultativa número 154 

S u b a s ta

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de diversos apara
tos. se advierte que dicha subasta tendrá 
lugar ante el Tribunal reglamentario el 
día 12 de diciembre, a las once horas, en 
el citado Parque, sitio en el paseo de las 
Delicias, núm ero 44.

Los pliegos de condicionen técnicas v 
legales, modelo de proposición, así com o 
los demás requisitos legales para tom ar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque todos los dias labo
rables durante las horas de oficina.

El im porte de los anuncio:, de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 18 de noviembre de 1958.
4.294.

Séptima Región Militar 

LEON

Junta Local de Acuartelam iento

S UBASTA

La Junta Regional de Acuartelam ien- 
tto de la 7.a Región Militar ha dispuesto, 
autorizada por Orden com unicada de la 
Subsecretaría del Ministerio del Ejérci
to de fecha 25 de Junio de 1958, la venta 
en pública subasta de los terrenos del 
Estado (R am o del E jército) ubicados en 
la plaza de León y que se detallan pos
teriormente.

D icha subasta se celebrará en el G o 
bierno M ilitar de la plaza de León (ave
nida del Padre Isla, núm. 23) a las once 
horas del día 15 de diciembre de 1958, 
ante el Tribunal reglamentario, consti
tuido por la Junta Local de Acuartela
miento de dicha plaza, en representación 
de la Regional.

Durante media hora el Tribunal admi- , 
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición.

D ichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abierta las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
más ventajosa.

El pliego de condiciones técnico-legales 
que ha de regir en esta subasta, así 
com o el m odelo de proposición, que se 
publica a continuación de este anuncio, 
se hacen públicos en el «D iario Oficial 
del M inisterio del E jército» y BOLETIN 
OFTCTAL °DET. ESTADO, estando tam- ! 
bien expuestos desde esta fecha en la 
Secretaria del Gobierno Militar de León i

durante todos ios días y horas labora
bles.

La subasta se celebrará con arreglo a 
les preceptos del Reglam ento provisio
nal de Contratación Adm inistrativa de 
10 de enero de 1931 y disposiciones com 
plementarias.

E: imperte de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Terrenos a subastar

Los terrenos a subastar son los deno
m inados de la «Cárcel V ieja» y «Cuartel 
de la Fábrica», con una extensión super
ficial de 2.991,55 metros cuadrados, y es
tán enclavados en el casco de la ciudad 
y divididos en siete parcelas, con la ex
tensión y precio que a continuación se 
detallan:

Parcela Pesetas

1 342.630 m 3 ..................  788.049.00
2 . 400,000 » ................... 1.000.000.00
3 533,620 » ................... 987.197.00

* 4 503.904 » ................... 932.222.40
5 500,795 » ................... 926.470.75
6 514,601 » ................... 952.011.85
7 196,000 »  ................... 397.149.00

El im porte total de todo9 los terrenos 
asciéñde a 5.983.100 pesetas.»

Modelo de proposición

Don ............. (nom bres y apellidos), con
dom icilio en ............, calle ............. núm e
ro ........  con docum ento nacional de iden
tidad .......  (reséñese), en nombre propio
(o com o representante legal de ............),
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIA L DEL ES
TAD O  y «Diario Oficial del Ministerio del 
E jército» y del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para la venta 
de los terrenos del Estado (Ram o del 
E jército) sitos en León, y én su virtud se 
com prom ete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del citado pliego, a su más exac
to cumplimiento.

2.° Que ofrece ...........  pesetas (en nú
meros y letra) por el terreno de la par
cela n ú m e r o   o parcelas n ú m e ro s .......

3.° Que al pliego se une el resguardo
de ...........  (en letra) pesetas, im porte del
depósito impuesto en la Caja General 
de Depósitos o en la sucursal de ...........

4.° Detalle de los docum entos que se 
unen al pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador o 
persona que legalm ente lo represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 16 
o en papel com ún con póliza de seis pe
setas.

Pliego de condiciones técnico-legales que 
han de regir en la pública subasta, a ce
lebrar en la plaza de León, para la venta 
de unos terrenos del Estado- (Ramo del 
Ejército), ubicados en la plaza de León

Primera.— Será objeto de subasta el te
rreno del Estado (R am o del E jército 
«Cárcel V ieja» y «Cuarto! de la Fábrica».

Estén enclavados en el casco de la 
ciudad, lindando: al Norte, en una línea 
de 113,30 metros, con terrenos y ed ifica 
ciones de don Manuel Riesco. doña Feli
sa Rarr s don José Sánchez, doña Vi- 
cent, a Merino. Nuevo Recreo Industrial, 
don Emilio Gago y don Justo Vega; Sur, 
calle del General Lafuente, con  una lí-
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na de 102.65 metros; Este, calle de la 
Rúa, con una línea de 15,45 metros, y 
con don Justo Vega, en una línea de 
13.40 metros, y Oeste, calle da la Inde
pende ncia> con una línea de 31,20 metros.

La extensión superficial total, es de 
2.991.55 metros cuadrados, y está valora
do en 5.983.100 pesetas.

Para mayor facilidad de los licitadores, 
dicho terreno se ha dividido en siete 
parcelas, con la extensión y precio que 
se detallan a continuación
Parcela Pesetas

1 342,630 m=   788.049.00
2 400,000 »   1.000.000,00
3 533,620 »    987.197,00
4 503,904 »   932.222,40
5 500.795 »    926.470,75
6 514,601 »   952.011,85
7 196,000 »   397.149,00

2.991,550 » 5.983.100,00

Segunda.—Pueden concurrir y adquirir 
los terrenos objeto de esta /subasta to
dos los españoles o Entidades a quienes 
el Código Civil autoriza para obligarse.

Tercera.—No podrán concurrir a la su
basta los funcionados civiles o militares 
que estuviesen encargados de su admi
nistración, y lo mismo las que con ca
rácter oficial intervengan en aquella, 
siendo nulo el remate que se celebre a 
favor de unos u otros.

Cuarta.—A la subasta se acudirá me
diante proposiciones en pliego cerrado 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General 
Presidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la 7.a Región Militar, ha
ciendo constar el nombre del licitador y 
su domicilio, como asimismo la cantidad 
que ofrece por el terreno que desea ad
quirir. sin que ésta pueda ser menor que 
el precio señalado en la valoración, y que 
está conforme con cuanto en el pliego de 
condiciones se estipula.

(Quinta.—Las proposiciones se extende
rán en el papel sellado de clase dieciséis, 
o en papel común con póliza de seis pe
setas, y aparecerán . sin enmiendas * ni 
raspaduras, a menos que se salven por 
nueva firma, y se ajustarán al modelo 
que se publica con el anuncio.

Sexta.—El plazo para presentar las pro
posiciones terminará media hora después 
de la que se señale para la constitución 
del Tribunal encargado de la resolución 
de la subasta.

Séptima.—Las proposiciones habrán ae 
presentarse, en pliego cerrado, en el Go
bierno Militar de León, donde se dará a 
los interesados recibo de su presentacióh, 
haciendo constar el día y hora de la pre
sentación en el recibo y en el mismo so
bre.

A cada Sobre se le dará un número de 
orden.

Octava.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja Ge
neral. de Depósitos o en sus sucursales 
la _suma equivalente al dos por ciento del 
impórte de sus ofertas.

La citada garantía podrán consignarla 
en metálico o  en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de las cotizaciones en Bolsa €n el mes 
próximo anterior a la fecha de la cele
bración de la subasta.

Este depósito se constituirá a disposi
ción del Excmo. Br. Capitán General, 
Presidente de la Junta Regional de 
Acuartelamiento de la 7.a Región Militar.

Novena.—No se admitirán para tomar 
parte en Ja  subasta las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios.

Décima.—A las proposiciones presenta
das por Corporaciones deberán acompa
ñar el acta de la sesión en que se haya

tomado el acuerdo, justificando haber 
cumplido los requisitos, que exijan las 
Leyes o Estatutos para los fines que con 
esta subasta se persiguen.

Undécima.—Las cartas de pago de de
pósito correspondientes a las proposicio
nes que no fuesen aceptadas se devolve
rán después de celebrada la subasta a 
los interesados, los que llamarán el «re
tiré» de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando, éstas unidas al 
expediente.

Duodécima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en letra 
por pesetas.

Décimotercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de condiciones.

Décimocuarta.—La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en ia pla
za, local, día y hora que se fijen en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
lá forma establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército.

Décimoquinta.—Constituido el Tribunal 
se procederá por éste a dar lectura del 
anuncio del pliego de condiciones; ter
minada ésta, el P re s id e n te  declarará 
abierta la licitación poi un plazo de me
dia hora, y advertirá a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora podrán los licitadores entregar pro
posiciones en pliego cerrado, las que no 
podrán retirarse por ningún motivo. Cin
co minutos antes de expirar el plazo de 
media hora, se anunciará en voz alta que 
falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo para la admisión de pliegos; pro- 
cediéndose, una vez transcurrido el plazo 
anterior, a abrir por el orden en que han 
sido presentadas las distintas proposicio
nes, no abriéndose ninguno sin antes ha
ber dado lectura en alta voz del que le 
preceda.

Décimosexta.—Si terminada la lectura 
y hecho el estado comparativo de las 
proposiciones presentadas resultasen dos 
o más de éstas iguales y fueran las más 
ventajosas, se invitará a los autores de 
ellas a una licitación por pujas a la 
llana durante el término de auince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por sorteo.

Décimoséptima.—El depósito orovisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio de la Junta Regional de Acuartela
miento, cuando el autor de la proposición 
que resulte más beneficiosa deje de sus
cribir el acta de la subasta aceptando su 
compromiso.

Décimoctava.—El rematante tendrá la 
obligación de formalizar la escritura y 
de entregar el número de ejemplares re
glamentarios en el término de un mes, a 
contar desde el día en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimonona.—El adjudicatario deberá 
abonar en el acto de la escritura el im
porte en que se le haya adjudicado el 
terreno o presentar el documento justi
ficativo de haber ingresado tal cantidad 
en la cuenta corriente que en el Banco 
de España, sucursal de Valladolid, está 
abierta a nombre de «Junta Regional de 
Acuartelamiento, Organismos de la Admi
nistración del Estado».

Vigésima.—« i  por causa del adjudicata
rio no pudiera otorgarse la correspon
diente escritura en el término señalado, 
se anulará la adjudicación a costa del 
mismo.

ESta anulación lleva consigo la pérdi
da de la garantía o depósito de la subas
ta, que. desde luego, se adjudicará a la 
Junta Regional de Acuartelamiento como

indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora.

Vigésima primera.—Es de cuenta de) 
adquiriente del terreno cedido por la Jun
ta Regional de Acuartelamiento el abono 
de los derechos de la publicación de los 
anuncios de concurso en que resulte ad
judicatario, los gastos de la escritura pú
blica que hubiere que autorizar, íes de 
las copias reglamentarias, el pago de ho
norarios al Registrador de la Propiedad, 
los del Impuesto de Derecho Reales .v 
Pagos al Estado, reintegro del papel se
llado y los demás impuestos que le corres
pondieran o gastos que la Ley le atri
buyese.

Vigésima segunda.—Terminado el com
promiso completa y fiel mente por el ad
judicatario. se le devolverá a éste el de
pósito establecido.

Vigésima tercera.—Cuando por causas 
independientes a la voluntad del rema
tante transcurra más de un año desde la 
subasta a la adjudicación, o pase igual 
término sin hacerle entrega del ’ erreno, 
podrá aquél libremente retirar su oferta.

León. 15 de noviembre de 1958.—El Co
mandante Secretario.

4.264.

MINISTERIO D E HACIENDA

D e l e g a c i o n e s

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a Teo
doro Wiener Muhleim, sin domicilio co
nocido, que el ilustrisimo *eñor Presi
dente del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación ha acordado con
vocar sesión del Tribunal, on Comisión 
Perraaneite, para el d.ía 13 de enero de 
1959, a las diez horas, para ver y fallar 
el expediente número 242 de 1958, ins
truido por aprehensión de dos aparatos 
tocadiscos marca «Philips», que se cele
brará en esta Delegación do Hacienda.

Lo que se comunica para su conoci
miento y r. efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del articulo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre ele 1953.

Asimismo se le advierte que puede de
signar comerciante o industrial que for
me pqrte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que llevan dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer éste o sien
do varios los inculpados no se pusieren 
de acuerdo para efectuarla, formará par
te del Tribunal el que estuviere nombra
do con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artí
culo 78, pueden presentar y proponer *11 
e1 acto de la vista las pruebas que inte
resen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en ias Reclama
ciones Económico-administrativas de 29 
de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 14 de noviembr? 
de 1958.—El Secretario, B. Ramón.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente, M. Puster.

6.399.

L E O N

Habiendo sufrido extravío el #resguardo 
de depósito número 142 de entrada y 
10.749 de registro, de dos mil pesetas, 
constituido por doña Teodora Ramos 
Francisco, se previene a la persona en
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cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda de León (Inter
vención), quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

León. 13 de noviembre de 1958.—Ei De
legado de Hacienda, Máximo Sanz.

12.504.

VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya en 10 de mayo de 1950, con el 
número 22 de entrada v 8.1C2 de Regis
tro, correspondiente al depósito de pese
tas 9.024,05, constituido por dop José Mi
guel Zárate Galdós a disposición ere los 
Servidos Hidráulicos del Norte de Espa
ña, conro fianza definitiva para las obras 
de abastecimiento de aguas para el Avun- 
taíniento de Miravalles.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle lo presente en esta Caja 
de Depósitos, ya que están tomadas to
das las medidas oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino ?. su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
de sin ningún valor ni efecto si transcu
rrieran, sin haberlo presentado, dos me
ses desde la publicación de dicho anun
cio en el «BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO y en de la provincia, según o 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 12 de noviembre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

6.367.
♦  * *  *

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya en 30 de marzo de 1950, con el 
número 31 de entrada y 8.026 de Regis
tro, correspondiente al depósito de pese
tas 9.024,05, constituido por don José Mi
guel Zárate Galdós a disposición de los 
Servicios Hidráulicos del Noite de Espa
ña, como fianza definitiva pa*a las obras 
de abastecimiento de agúas para el Ayun
tamiento de Miravalles.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle lo presente en esta Caja 
de Depósitos, ya que están tomadas to
das las medidas oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto si transcu
rrieran, sin haberlo presentado, dos me
ses desde la publicación de dicho anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en de la provinoa, según lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 12 de noviembre ce 1958.—El 
Delegado de Hacienda.

6.366.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles
ALICANTE 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

S u b a s t a  d e o b r a s  
\

Se anuncia subasta, a la baja, para 
contratación de las obras de construc
ción de la «pasarela sobre el río Gíro- 
na», en Vergel (Alicante), con sujeción 
al pliego de condiciones que queda de 
manifiesto en las oficinas de esta Co
misión (Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante;, en unión de la 
Memoria, proyecto y planos de la obra.

Presupuesto, 71.040,14 pesetas.
La fianza provisional, al 3 por 100, que 

habrá de ingresarse en la Caja General 
de Depósitos o  en cualquiera de sus Su
cursales. asciende a 2.131,20 pesetas. La 
fianza definitiva será del 6 por 100.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de seis pesetas y acompañadas del 
carnet de Empresa con responsabilidad, 
recibo de la contribución industrial, jus
tificante de seguros sociales, resguardo 
de la lianza y declaraciones juradas de 
no hallarse iñcurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibili
dad para contratar con la Administra
ción-reintegradas éstas con 0,50 pese
tas—, se admitirán en las indicadas ofi
cinas duranté’ los veinte días hábiles si

guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del úl
timo día. Transcurrido este íplazc* se 
celebrará subasta en el Palacio de la 
Excma. Diputación Provincial e lid ía  si
guiente hábil, a las doce horas, ante la 
Junta de Subasta, constituida por el ex
celentísimo señor Presidente de la Comi
sión o miembro de la misma en quien 
delegue, señor Abogado del Estado y se
ñor Interventor de Hacienda, actuando 
como fedatario el Secretario de la Comi- 
lión.

Si apareciesen dos o más ofertas igua
les que representen la 'm áxim a ventaja

respecto de las restantes, se abrirá in
mediatamente licitación v e r b a l  entre 
quienes las hubiesen firmado, por pujas 
a la llana, durante quince minutos, y si, 
transcurrido ese tiempo subsistiese el em
pate se decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional.

Las proposiciones habrán de sujetarse 
a uno de los dos modelos que a conti
nuación se insertan.

Alicante, 22 de octubre de 1958.—El 
Gobernador civil, Presidente, Miguel Mas- 
cardó.—El Secretario de la Comisión Pro
vincial, Leopoldo de Urquia y García 
Junco.

Modelo de proposición’

Don ...........   vecino de   con do
micilio en la calle de ...........   número
  enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobados por la Comisión 
Provincial de Sen-icios Técnicos para la
licitación de  , se compromete a la
ejecución de las mismas, con arreglo a 
lo previsto en dichos documentos y a 
los precios fijados en el correspondiente
presupuesto, con la baja del ..........  (en
letra; por ciento, cuya ventaja será apli
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
Don  vecino d e    con domi

cilio en la calle do   número ...... .
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos para la li
citación de ............ se compromete a la
ejecución de las mismas, con arreglo a 
lo previsto en dichos documentos y a 
los precios fijados en el correspondiente
presupuesto, por la cantidad de ..........
(en letra) pesetas, cuy-a ventaja será 

aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
11.823.

HUELVA

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos lia acordado anunciar a subas
ta las siguientes obras comprendidas en 
el Plan Provincial de Inversiones y co
rrespondiente al ejercicio de 1958 :

Caminos de nueva construcción

Camino vecinal de Moguer al Rocío 
(tramo III del trozo primero). Tipo de 
licitación, 1,111.814,54 pesetas, Fianza pro
visional, 21.677,21 pesetas. Fianza defini
tiva, 43.354,42 pesetas; Plazo de ejecución, 
un año. Plazo de garantía, un año.

Riegos asfálticos de caminos vecinales

Alosno a San Bartolomé.—Tipq de lici
tación, 2.318.300,36 pesetas. Fianza provi
sional, 39.774,50 pesetas. Fianza definiti
va, 79.549 pesetas..

Bollullos a Rociana.—Tipo de licitación, 
1.120.470,88 pesetas. Fianza provisional, 
21.807,06 pesetas. Fianza definitiva, pese
tas 43.614,12.

Los Marines a Cortelazor.—Tipo de li
citación, 974.064,90 pesetas. Fianza provi
sional 19.481,29 pesetas. Fianza definitiva, 
38.962,59 pesetas.

Alosno a Tharsis.—Tipo de licitación, 
1.265.986,97 pesetas. Fianza provisional, 
23.989,80 pesetas. Fianza definitiva, pese
tas 47.979,60.

La ejecución de estas obras deberá ter- 
, minar el 30 de septiembre de 1959, siendo 
el de un año los respectivos plazos de 
garantía.

Los proyectos, con cuantos documentos 
lo integran (memoria, planos, presupues
to, etc.;, estarán de manifiesto, desde las 
once a las trece horas de todos los días 
hábiles para la presentación de proposi
ciones, en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, sita en 
las dependencias que la Excma. Diputa
ción Provincial posee en la calle Concep
ción, número 16, primero, de esta capital, 
donde podrán ser examinados y copiados 
por quienes lo estimen oportuno. -

Las proposiciones para optar a las su
bastas, ajustadas al modelo que al final 
se inserta, se presentarán por separado 
para cada una y extendidas en papel se
llado o en papel común, con póliza’ de seis 

, pesetas, con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, deberán ser entregadas en la Se
cretaría de la Comisión, sita en el domi
cilio indicado, durante el plazo de veinte 
días hábiles a partir d e l . siguiente día, 
también hábil, al de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; serán presentadas 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado 
y precintado, y en cuya cubierta figura
rá la siguiente inscripción: «Proposición 
para tomar parte en la subasta de lac 
obras comprendidas en el«nroyecto de ...
 >*—Huelva á  ....... de ....... de 1958.—
(Firma). *

A la proposición para tom ar. parte en 
cada una de las subasta se unirán lo s ‘si
guientes documentos:

1.° Declaración jurada por la que el 
licitádor afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o  incompatibili
dad señalados en las disposiciones vigen
tes y, especialmente, portel artículo 48 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911, según el texto dado 
al mismo por la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. La falsedad de estas declaracio
nes implicará la nulidad, rescisión o exi
gencias de las1 responsabilidades consi
guientes según las normas contenidas en 
dicho precepto legal.

2y Resguardo de la fianza o garantía 
provisional.

3." Los poderes y documentos acredi
tativos de la personalidad, bastanteados 
a costa del licitador por el Secretario ae 
la Comisión o su sustituto reglamentario. x

4.° Recibo de la contribución industrial' 
correspondiente al trimestre en curso.

5.° Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de se
guros sociales.

6. ■ Carnet de empresa con responsa
bilidad creado por Decreto de 26 de no-
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siembre de 1954 o certificación acredi
ativa de tenerlo solicitado en las condi

ciones, términos y plazos que señalan el 
referido Decreto y la Orden de 29 de 
marzo de 1956, complementaria de aquél.

Las subastas tendrán lugar por el or
den con el que figuran en este anuncio, 
el primer día hábil siguiente al en que 
concluya el plazo de presentación de pro- 
iíosiciones, y en el edificio de la Excelen
tísima Diputación Provincial, sito en la 
calle del Puerto, número 40. ante la Jun
ta compuesta por el excelentísimo señor 
Gobernador civil, como Presidente; los 
iiustrisimos señores Presidente de la Ex
celentísima Diputación , Provincial y De
legado de Hacienda de la Drovincia y los 
señores Interventor de Hacienda, Aboga
do del Estado de la Delegación de Ha
cienda y Secretario'* de la Diputación 
Provincial, como Secretario de la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos, que 
autorizará el acto en la Forma prevenida 
en el artículo 64 de la citada Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da PúbUca. La apertura de plicas tendrá 
lugar a .las once horas del aludido día, y 
el acto será público.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
todos los gastos que se originen en la 
formalización de los contratos en escri
tura pública, como así también honora
rios de Notario, dirección facultativa e 
inspección de las obras.

En el caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos, precisamente entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación p o r  medio de 
sorteo.

El modelo de proposición para concu
rrir a estas subasta será el siguiente:

Modelo de proposición económica

Don  vecino de ...........   provincia
de ...... . con domicilio en ......... núm.........
(por su propio derecho o con la repre
sentación que ostente), enterado del anun* 
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  de ..............
de 1958 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación por 
subasta de las obras de ......... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
lis  mismas, con estricta sujeción al pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes, en la cantidad de ......  pesetas (en
letra y número!,

Huelva a ......  de ...... de 19.......
(Firma del proponente.)

Huelva a 10 de noviembre de 1958.— 
El Gobernador civil interino, Presidente, 
José Cala Pina.

4.261.

VALENCIA

Dentro de los veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Secre
taría de la Comisión Provinéial de Ser
vicios Técnicos (Diputación Provincial), 
durante las horas ds oficina, proposicio
nes para la subasta de las obras que al 
final se relacionan, cuyos presupuestos de 
contrata, garantías provisionales y plazos 
de ejecución, se detallan en dicha relar 
ción, admitiéndose proposiciones por ma
yor cuantía de los tipos señalados, excep- 
io  la obra número 28 (Puente Manises- 
Patema), cuyas pujas serán admitidas a 
la baja.

Los licitadores podran optar por una o 
varias de las obras que se indican, de
biendo presentar pliego de condiciones 
independiente y separado por caca una 
de ellas; las adjudicaciones se efectuarán

asimismo por cada obra separadamente 
y por el orden de relación que al final 
se indica.

La subasta se verificará en la excelen
tísima Diputación Provincial ante la Jun
ta reglamentaria presidida por el exce
lentísimo señor Gobernador civil o miem
bro de la Comisión en quien delegue. 
Interventor de la Delegación de Hacien- 

I da, un Abogado del Estado de la misma 
dependencia y el Secretario de la Comi
sión, que dará fe del acto, el primer día 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo de presentación de proposiciones, y a 
las once horas.

En el caso de que todas las proposi
ciones presentadas sean de cuantía supe
rior al tipo de subasta, la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos tendrá al
ternativamente la facultad de otorgar la 
adjudicación a la proposición más baja, 
o declarar desieta la subasta, y si resul
tasen las más bajas dos o más proposi- 

. clones iguales, se verificará una licita
ción por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los titu
lares de aquéllas, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo, sin 
perjuicio del derecho que se reserve la 
Comisión de declarar desierta la subasta.

Para poder efectuar la adjudicación 
definitiva, en caso de resultar con alza, 

-deberá unirse al expediente de ejecución 
de las obras certificado de existencia de 
crédito, determinando la omisión de este 
requisito la anulación de la subasta y 
adjudicación provisional, en su caso.

Si no resultase existencia de crédito su
ficiente, se procederá a la anulación de 
la subasta, todo ello, según lo prevenido 
en el Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en las oficinas de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos de Valencia 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, v el modelo de proposiciones y 
disposiciones para su presentación y ce
lebración de la subasta son los que si
guen :

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ............ provincia
de .......... . según documento personal nú
mero ............ con residencia en .......... .
provincia de ...........  calle de  nú
mero .......... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adquisición en pública subasta de las 
obras de  cuyo presupuesto de con
trata asciende a ............ pesetas, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de   (aquí la proposición
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese-, 
tas y céntimos escrita en letra por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Disposiciones para la presentación 
de documentos y celebración 

de la subasta

1.a Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente, y se pre
sentarán en las oficinas y en las horas 
fijadas por el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del propo
nente.

Los <jue presenten proposiciones en re

presentación de o bras personas o entida
des, deberán acompañar a la documenta
ción el correspondiente poder especial 
bastante a do por el Secretario Letrado de 
la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos, y en su defecto, por uno de los 
señores Letradas del Ilustre Colegio de 
Valencia.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo

i el titulo de la subasta y el nombre del
1 proponente, se presentarán simultánea

mente con la proposición los documentos 
siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, 
sucursal de Valencia, por la cantidad que 
se expresa en el anuncio, en metálico o 
en efectos públicos, al tipo designado por 
las disposiciones vigentes, acompañando 
la póliza de adquisición correspondiente.

2. Subsidios y seguros sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente

| de pago.
1 3. Contribución industrial o de utili-
! dades: Justificante de estar al corriente 

de pago.
4. Carnet de Empresa: Establecido por 

Decreto de 26 de noviembre de 1954.
5. Incompatibilidades: Declaración ju

rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de

¡ diciembre de 1952, modificando el capítu-
! lo V de la Ley de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda Pública..
En el caso de que concurra una Socie

dad mercantil, deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
ñados. los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto- 
lev de 13 de mavo de 1955 (BOLETIN - 
OFICIAL DEL ESTADO del 29 de mayo).

I 6. Escritura social, inscrita en el Re-
j gistro Mercantil.
i 7. Certificado del acuerdo del Consejo
! de Administración autorizando a la per-
! sona que firme la proposición para con

currir a esta subasta, con las firmas legi
timadas y el documento legalizado.

8. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad para contratar 
con arreglo a las Leyes de su país, me
diante certificados consulados. Y las Sa
ciedades acreditar su inscripción en el 
Registro Mercantil español, con arreglo 
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: Las proposiciones se 
reintegrarán con póliza del Estado de 6 
pesetas y sello provincial de 6 pesetas. 
Todos los demás documentos se reinte
grarán cumpliendo lo establecido por la 
vigente Ley del Timbre

5.a Recibo: De cada proposición que 
,se presente se expedirá un recibo.

6.a Subasta: Se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 11 de septiembre 1886 
y al capítulo V de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 20 de diciembre 
de 1952.

7.a Serán de cuenta de los adjudica
tarios el pago de anuncios, pólizas, hono
rarios de todas clases que origine la su
basta y formalización del contrato, con
tribuciones, derechos y arbitrios creados 
o por crear, que se relacionen con las 
obras.

8.k La fianza definitiva será del cuatro 
por ciento del importe de la adjudica
ción, y en el caso de que la adjudicación 
se hiciese con baja que excediera del 
diez por ciento del tipo de licitación, se 
constituirá una fianza complementaria 
consistente en la tercera parte de la 
diferencia entre el importe del diez por 1 
ciento y la baja ofrecida,.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

!
O b r a  ¡

i

Pueblo

- i

Presupuesto Garantía
provisional

Plazo 
de ejecución

Meses
i

1. Distribución de agua ...
2. Abastecimiento de agua.
3. Abastecimiento de agua.
4. Abastecimiento de agua.
5. Abastecimiento de agua.
6. Abastecimiento de agua.
7. Abastecimiento de agua.
8. Abastecimiento de agua.
9. Abastecimiento de agua.

10. Abastecimiento de agua.
11. Abastecimiento de agua.
12. Abastecimiento de agua.
13. Abastecimiento de agua.

14. Abastecimiento de agua. 
15 Abastecimiento de agua. 
16. Abastecimiento de agua.
17 Abastecimiento de agua.
18 Saneamiento ..................
19 Saneamiento ..................
20 Saneamiento ..................
21 Saneamiento ..................
22 Saneamiento .................
23 Saneamiento ..................
24 Saneamiento ..................
25 Saneamiento ..................
26 Ampl. saneamiento
27. Matadero ........................
28. Puente sobre río Turia.

i

Jarafuel ............
Catada u ...........
Alborache ........
Bicorp ..............
Vallada ............
Almiserat ........
Almoines .........
Casas del Rio 

(Requena) ...
Almusafes .......
Albal ................
Andilla (Aldea

Oset) ............
Sollana ............
Sellent, Cárcer, 

A 1 c ántara y
Cotés ............

Sot de Chera ...
Aldaya .............
Bugarra ...........
Benifairó Valls. 
Benimuslem ....
Calles ...............
Yátova .............
Benisanó ..........;
Cuartell ...........
Al macera .........
ftibarroja ........
Albuixech ........
Algemesí ..........
Paterna ............
Paterna - Mani- 

* *  .................¡

956.692.69 
780.917,98
704.817.52 
918.929,83 
C20.143,37
331.390.53 ¡ 
467.02031 j
717.926,89

1.356.299,10
2.060.708,97

531.223.81 1 
1.612.992,28

2.545.348,07
928.566.01

2.807.656.31 
657.091,73
814.241.70
308.900.02 
934.991,31

1.884.458,91 
¡ 1.022.746,34 

720.028,63 
2.140.120,68 
2.557.567,78 
1.215.714.00 
4.399.496,64
1.319.665.32

, 1.218.669,83

19.133.85
15.618.35
14.096.35 
18.378,60 
12.402,87
6.627.81
9.340.40

14.358.54
27.125,98
35.910,63

10.724.48
32.259.85

43.180,22
18.571.32
47.114.84
13.141.83
16.284.83 
6.178.00

18.699.83 
37 689,18 
20.341.20 
14.400.57 
37.101.81 
43.363.52 
23.235.71 
87.989,93 
26.393,30

23.280,05

Veinticuatro.
Doce.
Doce.
Veinticuatro.
Veinticuatro.
Seis.
Doce.

1 Doce.
: Dieciocho. 
jDoce.
Doce.
Doce.

Dieciocho
Doce.
Veinticuatro. 
Dieciocho. 
Veinticuatro. 1 Doce.
Doce.
Veinticuatro. 
Dieciocho. 
Veinticuatro, i Veinticuatro. 
Veinticuatro. 
Veinticuatro. 
Veinticuatro. 
Doce.
Cinco.

Valencia. 31 de octubre de 1958.—El Gobernador civil, Presidente de la Comisión, 
Jesús Posada Cacho.—El Secretario. Constancio Cisneros Tudela 

4.050.

 M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  PU B L I C A S
 Jefaturas de Obras Públicas
 BADAJOZ

Negociado de Expropiaciones
A c o n d i c io n a m i e n t o  del trayecto compren 
dido entre los kilómetros 311,156 al 337,000 
de la carretera Ps. 5.a, Salamanca-Cáce- 

•res-Mérida-Sevilla. — Término municipal 
de Los Santos de Maimona

Declarada por el Consejo de Ministros 
de fecha 24 de octubre último la urgen
cia de las obras arriba señaladas, es apli
cable a* la misma lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, sobre expropiación forzosa.

En su virtud se publica el presente edic
to, haciendo saber a los propietarios y 
titulares de derechos afectados inscritos 
en los Registros púb.icos que los días 4, 
5 y 6 de diciembre próximo, a las diez y 
treinta y quince y treinta horas, se pro
cederá a levantar sobre los terrenos el 
acta previa a la ocupación de los mismos, 
advirtiendo a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan en 
el artículo 52. 3.°, de la expresada Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Asimismo por el presente edicto que
dan notificadcs cuantos sin figurar en la 
presente relación se crean afectados por 
la expropiación de que se trata, bien 
como propietarios, de fincas o bien como 
titulares de derechos, puaiendo hacerse 
presente en el mismo día, horas y luga
res que los que figuran en la relación.

Todos deberán ir provistos de los docu
mentos que acrediten los derechos que os
tentan.

Badajoz. 14 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero representante de la Adminis
tración, Angel Lacleta.

6.353.

R e l a c i ó n  q u e  $ *  c i t a

P r o p i e t a r l o e Sitio donde radica 
la finca .

P r o p i e t a r i o s Sitio donde radica 
la finca

\
Día 4, a ¡as nueve treinta horas Día 5, a las nueve treinta horas

1. D. Ambrosio Martínez Martínez ....
2. D. José Rico Colmenares .............
3. D. Francisco Tinoco Gordillo .........
4. D. Juan Rodríguez del Puerto ......
5. D. Juan Rodríguez Torres ..............
ti. D. Juan Rodríguez del Puerto ......
7. D. Manuel Muñoz Rodríguez ..........
8. D. Manuel Redondo Vergara ..........
9. Hros. de don Manuel Nostrasa...........

10 D Joaquín Obando Montero de Es
pinosa ...........................................

11. D. José Reyes Moreno ....................
12. D. Joaquín Obando Montero de Es

pinosa ...........................................
13. D José Montano Montano .............

Encomiendas.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
San Jorge.

Idem.
Idem.

27. D. Manuel Rodríguez Pachón...........
2a D.a Carmen Pachón Guillén...............
29. D. Cándido Pachón Guillén.............
30. D.a Josefa Zapata Acosta...................
31. D. Nemesio Carrasco Grajera...........
32. D.a Inés Tebero Romero.....................
33. Terraplén de la Renfe........................
34: D. Manuel Castaño Rastroyo............
35. D. Juan Luna Robles.........................
36.. D. Eduardo Amador Rejano.............
37. D.a Estrella Ulica Garay.....................
38. D. Francisco Marcos Marcos...........
39. D. Pedro Gordillo" Macías.................

El monte Dehesilla. 
Idem.
San Cayetano.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
El Porta-jo.
Idem.
Idem.
Idem.

Día 4, a las quince treinta horas •Día 5, a las quince treinta horas

14. D. Wenceslao Durán Torres.............
15. D José Montano Montaño................
16. D. Aurelio Llerena Mancera..............
17. D ■' Concepción Tinoco Verde.............
18. D. Julián Camacho Santiago...........
13. D Balbino Sequera Vázquez............
20 D Luis Pecero Toro...........................
21. D Pablo .Moreno Ortiz..................... .
22. D. Damián Díaz Pachón....................
23 D José Gordillo Gordillo..................
21 i.)/' Josefa Gordillo Gordillo...............
: 5 I)/1 Mana Gordillo Gordillo................
2ti. D. Enrique Gordillo Tinoco..,,,,,

San Jorge.
Idem.
Idem
Cercado del Angel. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
El monte Dehesilla. 
Idem.
Idem.
Idem

40. Fábrica de orujo «El Portargo»..........
41. D. Agapito Gordillo ..........................
42. D. José Robles Tardío....... ................
43. D. José Martin Apolo.........................
44. D. Juan Murillo Rico.........................
45. D. Autero Mancera Pérez..................

! 46. I). Fabián Zapata Zapata..................
47. D. José Rico Colmenares...................
48. D. Reyes Mancera ......N.....................
49. D. Manuel Luna Robles.....................
50. D. José Rico Colmenares...................
51. D. Jesús Amador Gordillo................

» 52. D.a Angela Lemas Ortiz......................

Ei Portajo. 
La Sadita. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
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P r o p i e t a r i o s Sitio donde radica 
la linca

P r o p i e t a r i o s Sitio ckmde radica 
la finca

Día 6, a las nueve treinta horas Din 6, a la- quince treinta horas

53. D a Josefa Lemas Ortiz..........................
54. D. Fabián Zapata Zapata...................
55. D a Josefa Lemas Ortiz..........................
56. D. José Maclas Pachón.......................
57. Hros. de Francisco González Tinoco.
58. Da Dolores Llerena García...................
59. D. Leopoldo Parra Robles...................
60. D. José Gordillo Rodríguez................
61. D. Casimiro Gordillo Gordillo............
62. D. Julio Aguilar Gordillo...................
63. D a Julia Tardío Rodríguez..................
64. D. Francisco Gordillo Carretero.,.
65. D a Estrella González Tinoco................

La Sadita.
Idem.
La Monao. 
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valle Hermoso. 
Idem.

GC. D. Antonio Apolo Pérez.......................
67. D. Gabriel Luna Romero....................
68. D. Enrique Gordillo Gales..................
69. D. José Santiago G cidillo..................
70. D.:i Exaltación Seco Lesmas.................
71 D. José Reves Moreno.........................
72. D. Ambrosio Martínez Martínez.......
73. Da Josefa Blanco Cid...........................
74. Fábrica de orujo «El Portargo»..........
75. D. Luis Lesmas Gurav..........................
7G. D. Luis Tobar ........................................
77. Viuda de don Amador Tinoco............
78. D. José González Ortiz........................
79 Da Paz González Ortiz.........................
80. Da María Maclas Romero....................
81. D. Manuel Gordillo Gordillo..............

Valle Hermoso. 
Jdem.
Idem.
Idem.
Jdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Los Priores. 
Idem.
Idem.
La3 Lagunas. 
Idem.
Idem.
Idem.

MELILLA

Junta Coordinadora

S u b a s t a  para la realización de las obras 
del «proyecto de línea de circunvalación 

en el barrio industrial», de Melilla

Autorizada ]a Junta Coordinadora de 
Melilla para anunciar y celebrar la su
basta de las obras comprendidas en el 
«proyecto de línea de circunvalación en 
el barrio industrial», la referida subasta 
se celebrará en los términos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto el proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económicas pa
ra conocimiento del público en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Melilla.

De acuerdo con lo establecido en las 
mencionadas bases, se advierte que el 
plazo de admisión de proposiciones ex
pirará a los treinta (30) días, a contar 
del siguiente a aquel en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO.

Hasta las trece horas del día en que 
expire el plazo se admitirán proposicio
nes únicamente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Melilla.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en dicha Jefatura ante una Junta 
representativa de la Junta Coordinadora 
de Melilla, compuesta por el Alcalde, el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el Sub
delegado Interventor de Hacienda, el 
Secretario de la Administración Gene- 
ral, el Abogado del Estado y el Notario 
que designe el Ilustre Colegio Notarial 
de Melilla, a las trece horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que expire 
el plazo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado , de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
debiendo presentarse en sobre cerrado, 
en cuya portada se consignará que la  
licitación corresponde a esta subasta.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previe
ne el pliego de bases, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de dieciséis mil 
novecientas setenta y seis pesetas con 
setenta y seis céntimos (16.976,76 pese
tas), cantidad que ha de consignarse 
en metálico, en efectos de la Deuda Pú
blica -o en cualquier otra clase de valo
res que tengan concedido este privilegio, 
a los tipos asignados por las disposicio
nes vigentes y acompañando al resguar
do, en su caso, la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
preposición, d e b i d a m e nte legalizados

cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici- 
tador.

2.ú Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que iustiflquen su 
existencia legal e Inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele- , 
brar* el contrato y los que autoricen al i 
firmante de la proposición para actuar ¡ 
en nombre de aquélla, debiendo estar ¡ 
legitimadas las firmas de las certifica- i 
ciones correspondientes. t

Las Entidades extranjeras d e b e r á n  
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de Esnaña en la nación de 
origen o por el Cónsul de esa nación en i 
España, la documentación que acredite 
su existencia y capacidad, con arreglo a 
la legislación del país respectivo.

4.° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de Em- I 
presas de no estar comprendido en Din- | 
guna de las incompatibilidades oue, pa
ra contratar con el Estado, establece el 
artículo 48 de la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad. establecido por Decreto dél Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no- 
viémbre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial y de utilidades.
■*' 7.° Cuantos otros documentos se re

fieran en el pliego de bases como nece
sarios para tomar parte en la licitación
H p  A cta  c t ih o c f u

Melilla, 14 de octubre de 1958.—El Pre
sidente de la Junta Coordinadora.

Modelo de proposición

Don .......... . con residencia en ............
provincia de ............ calle de ............ nú
mero .......   según...documento de identi
dad número ........ expedido por .......... .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ......  de  .........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en subasta pública de las obras 
del «proyecto de línea de circunvalación 
en el barrio Industrial», de Melilla, se 
compromete a tomar a su cargo la . eje
cución de las mismas, con arreglo a las 
condiciones y requisitos establecidos por 
la Junta Coordinadora de Melilla y al
referido proyecto, por la cantidad de ......
'expresar la cantidad ^n letra y en ci
fras* pesetas

Asimismo se compromete a que Ies re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría

empicados en ias obra.. pr.r jomada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, r.o sean inferiores a los tipos legal- 
mcr.te establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
4.001.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando la subasta de las obras

que se citan.

Por Decreto de 31 de octubre último 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
adaptación del edldficio para Museo Pro
vincial de Bellas Artes ae Orense 

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el di a cinco de diciem
bre. a las doce horas, verificándose la 
apertura de los pliegos en la Sala de 
Juntas de esta Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día veintiuno 
de noviembre actual, a las once horas, co
mienza el plazo para la admisión de pro
posiciones. que terminará el dos de di
ciembre, a las una y 'media de la tarde.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en ki 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de háber consignado en la 
Caja General de Depósito o eq alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
diecinueve mil quinientas veinticinco pe
setas con ochenta y siete céntimos, en 
concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licii ación por puias a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la/ 
adjudicación por medio de sorteo 

El presupuesto tipo de contrata es de 
novecientas setenta y seis mil doscientas 
noventa y tres pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fiaqza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas- 

‘ tos de inserción de este anuncio, plazo
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de ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio, se detallan en los pliegos de condiciones, que están de manifiesto en los sitios Indicados anteriormente.Madrid, 14 de, noviembre de 1958.—El Subsecretario, J Maldonado.

Modelo de. proposición
Don ............  vecino de ............ provinciade ........  con domicilio en la ...... de ........número ........  enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dpi día ...... y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrira la subasta de las obraB d e  en ........provincia de ........  cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto so compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Conla baja del ....... (en letra) por ciento,equivalente a ......... (en letra) pesetas».)Asimismo se compromete a aue las remuneraciones minimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional.(Fecha y firma del proponente.)' 4.280.Por Decreto de 31 de octubre de x958se ha aprobado el proyecto de obras de construcción de pabellón anejo de la Facultad de Ciencias ae la Universidad de Oviedo.En su virtud, esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, a las doce de la mañana, verificándose la apertura de los pliegos en la Sala de Juntas de la Subsecretaría.
A este efecto, a partir de día veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, a las once de la mañana, comienza el plazo para la admisión de ¡proposiciones, que terminará el día dos de diciembre. a la una y media de la tarde.Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán ae manifiesto en la Sección de Edificios y Obras. .Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, acomoañando en otro abierto los correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósito o en alguna sucursal de la misma la cantidad de sesenta y siete mil cuarenta y una pesetas con treinta y siete céntimos, en concepto de depósito provisional.
En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifestará la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma provisionalmente el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto licitación í>or pujas a la llana durante quince minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteoEl presupuesto tipo de contrata es de cuatro millones ciento treinta y seis mil noventa y una pesetas con cincuenta y ochp céntimos.La documentación precisa que deberá acompañarse para tomar parte en la subasta. la fianza definitiva a constituir por el adjudicatario, el otorgamiento de la escritura de adjudicación, abono de gastos de inserción de este g nuncio, plazo d ejecución de las obras y' demás detalles concernientes a lev celebración del v to de la subasta y a la ejecución del servicio, se detallan en los pliegos de

condiciones, que están de manifiesto en los sitios indicados anteriormente.
Madrid, 14 de octubre de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado.

Modelo de proposición
Don   vecino de    provinciade  con domicilio en la ....... de..........número ........  enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrira la subasta de las.obras de ........  en ......provincia de ........  cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a dicha Subasta.A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Conla baja del ....... (en letra) por ciento,equivalente a ...... (en letra) pesetas».)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que haya de utilizar en las obras sean las lijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional.
(Fecha v firma del proponenten4.281.

Dirección General de Archivos  
y B ibliotecas

Transcribiendo relación de las obras inscritas durante el segundo trim estre del año 1957 en el Registro General de la Propiedad Intelectual. (Continuación.).
114.352.—Don Marcelino. Biografía del último de nuestros humanistas.—Literaria.—Enrique Sánchez Reyes.—Edit., Aldus, 8  A. Artes Gráficas. — Santander,1956.—Aldus, S. A. Artes Gráficas.—Uno de 22 x 16 cm.—406 págs. más una hoja más 32 huecograbados.—1.a. de 1.000.(69.010)114.353.—Antonio Molina (pasodoble).— Musical y literaria.—Ventura Cartagena Guirao, de la música, y Manuel Fernández Celdrán, de la letra.—EJ. manuscrito y a máquina.—Uno de 30 x 22 cm.—Dos hojas.—San Fulgencio (Alicante), 3 de febrero de 1957. (69.011)114.354.—El padre Falcón. Comedia dramática en tres actos.—Dramática.—Máximo Castellanos Mozos.—Ej. a máquina.— Uno de 22x16 cm.—17 hojas.—Barbadillo (Salamanca). 11 de noviembre de 1956.(69.012)114.355.—María Virtud—Musical y literaria—Manuel Villacañas Sastre, de la música, y Francisco Almagro Herrera, de la tetra.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x22  centímetros.—Dos hojas.—Madrid, 3 de enero de 1957. (69.013)114.356.—Potorrín en el país de las brujas (cuento para niños). — Dramática.— José Escribano Cerezo.—Ej. mecanografiado.—Uno de 22x16 cm.—11 hojas.—Puerto de Sagunto (Valencia), 20 de enero de1957. (94.014)114.357.—Kralm (fantasía). — Musical.— Enrique Escudé-Coflner Grauges.—EJ. manuscrito.—Uno de 25 x 18 cm.—Dos hojas, tyladrid, 5 de marzo de 1957. (69.015)114.358. — Disco verde (cha-cha-chá).— Musical y literaria.—Olga Ramos Sanguin o  y Enrique Ramírez de Gamboa Fernández, de la música, y Concepción For- celledo Fernández, de la letra.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x22 cm.—Dos hojas. Madrid, 21 de febrero de 1957. 1 (69.016)114.359—Estudiantina de arlequines (pasacalle V—Musical y literaria.—Matilde Bel Lleonart y Manuel Bel Eadía.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x22 cm.—Dos hojas. Madrid, 15 de octubre de 1956. *.69.017)

114.360.—Tu cam ino (bolero).—Musical y literaria .—Antonio Apruzzese M artín, de la  música, y Amado Reguelro Rodríguez, de la letra.—EJ. m anuscrito  y a  máquina. Uno de 22 x 16 cm.—Tres hojas.—M adrid, 23 de febrero de 1957. (69.018)114.361.—Pasó el com eta (baión).—Musical y literaria. — Enrique R am írez de G am boa Fernández. — Ej. m anuscrito.— Uno de 31x22 cm.—Dos hojás.—M adrid,2 de marzo de 1857. (69.019)114.362.— M uñeca bonita (fantasía-ballet). — Musical. — Enrique Escudé-Coflner G rau g es—Ej. m anuscrito.—Uno de 27x21 centím etros. — Dos hojas,—M adrid, 4 . de m arzo de 1957. (69.020)114.363.—In fan til vals (vals).—Musical. José M olina Zúñiga. — Ej. m anuscrito.— Uno d,? 25 x 17 cm .—Dos hojas.—G ranada,1 de febrero de 1957. (69.021)114.364 —Zigan tango (tango).—Musical. José M olina Zúñiga. — Ej. m anuscrito .— Uno de 25 x 17 cm.—Dos hojas.—Gitanada,1 de febrero de 1957. (09.022)114.365. — C astañuelas, repicad (pasodoble).—Musical y literaria .—M anuel M illán Peral, de la música, y Esteban S an  Ju lián  • del Valle, de la letra.—Ej. m anuscrito.— Uno de 27 x 18 c m —Dos h o ja s —M adrid, 23 de febrero de 1957. (69.023)114.366.—C harro  bravo (corrido).—M usical.—Alejandro Besteiro Silva.—Ej. m anuscrito .—Uno de 24 x 17 cm.—Tres hojas. Lugo, 12 de*diciembre de 1956. (69.024)114.367. — M añanero va (fox vaquero); Ben, bam, boom (fox medio tiem po).— Musical y literaria .—Jaim e Aleipany Solé, de la música de ambas, y Alejo L eón Mon- toro, de la le tra  de am bas.—Ediciones Musicales M ontoro.—M adrid, 1957.—Litografía  L Díez.—Uno de 25x18 cm.—11 hojas. 1.a, de 1.000. (69.025)114.368.—Dos siluetas (slov.-fox).—Musical y literaria .—De la letra, M anuel G arcía T erán (seud., «Henry Sandrai») y de la música, M aría C arvajales Roa (seudónimo, «May Carrol»).—Edic. C artho.—M adrid. 1953.—Grafispania. — Uno de 32 x 24 centím etros.—Dos hojas.—1.“, de 1.000.(69.026)114.369 — Im potencia. Su curación. Modernos tratam ientos. — Científica.—Adria- nus V ander Put.—Edit., el autor.—B arcelona, 1956.—Industria l G ráfica.—Uno de 14x21 cm.—176 págs.—1.a, de 5.000.(69.027)114.370.—Curas de urgencia.—Científica. Adrianus Vander P u t.—Edit., el autor.— Barcelona, 1956.—Tall. G ráf. Vicente Fe- rrer.—Uno de 14 x 21' cm.—142 págs.—1.a. de 5.000. . (69.028)114.371.—El billete en la cartera .—Literaria .—José Aurelio P au  Andersen.—Editor, el autor.—M adrid, 1957.—Gráf. G i l -  Uno de 31 x 21 cm.—44 págs.—1.a, de 12.(69.030)114.372.—La feria de C uernicabra (coplas para el corregidor y la m olinera).— D ram ática.—Alfredo M añas Navascués.— Ej. mecanografiado.—Uno de 32x22 cm.—28-f 41+'39 hojas.—B arcelona, 23 de m arzo de 1956. (69.031)114.373.—El him no de Puerto Rico. Estudio crítico de la «Borinaueña».—L itera ria.—M ontserrat e Deliz Núñez.—Ed ic'ones G. I. S. A.—M adrid, 1957.—Tall. «Graflspa- nia»>.—Uno de- 17 x 24 ‘cm.^-76 págs más dos hojas.—1.a, de 3.000. (OT.032)114.374.—M anual del apuntador-tirador de carro «M47».—Científica.—José R odríguez G uerrero.—Edit., el autor.—M adrid. 1957-—Imp. núm  1 del P atron ato  de H uérfanos de Oficiales del Ejército.—Uno de 21,5x15.5 cm. — 374 págs. m ás una lám. plegable.—1.a. de 1.000. (69.033)114.375. — C adena perpetua (argum ento cinem atográfico).—L itcraria .—Jaim e Gar- cia-H erranz Camps.—Edit., el au tor.—M adrid, 1957.—Gráf. Cinema-.—Uno de 2y por 16 c m —Dos hojas.—1.a. de 50. (69.034)114.376.—R epertorio de Jurisprudencia'. Año 1956. Tomo X X III. Volumen I  y volumen II.—Científica.—E stanislao dé Aránzadi Rodríguez.—Edit. Aránzadi.—Pam plona, 1956.—Tall ele Edit. Aránzadi,r-Ur. o ' de dos volúmenes, de 25x18 cm.—3.0o1 Páginas.—1.a. de 20.000. (691)35)
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114.377.—La mujer de Pilato (drama).— 
Musical.—Arturo Dúo Vidal.—Ej. manus
crito.—Uno de 30x26 cm.—Cuatro hojas. 
Madrid. 26 de marzo de 1956. (69.036)

114.378. — 1, Dieciséis  ̂ años (bolero): 2, 
¿Por qué dijiste que sí? (bolero-canción). 
Musical y literaria.—De la música de la 
primera, Federico Levenfeld Pardo; de la 
letra de la primera, Julio Esteva Rodrí
guez; de la música de la segunda, Fran
cisco Serrano González, y de la letra, 
Francisco Losada de Calvo (seud. del pri
mero, «Campoleón»).—Edit., Unión Musi
cal Española.—Madrid, 1957.—Grafispania. 
Uno de 24x18 cm.—12 hojas.—1.̂ , de 1.400.

(69.038)
114.379.—Acepta tu camino... (cuento).— 

Literaria.—Gloría Gómez Naranjo.—Edi
tor, Impresos Marcos.—Madrid, 1956.—Im
presos Marcos.—Uno de 20 x 13 cm.—36 pá
ginas.—1.*, de 100. (69.039)

114.380. — Meditación. Para guitarra.— 
Musical—Juan Parras del Moral.—Editor, 
Unión Musical Española.—Madrid, 1957.— 
Unión Musical Española.—Uno de 33x24 
centímetros.—Dos hojas.—1.a, de 250.

(69.040)
114.381.—1, Bolero, te quiero; 2, Anda

lucía y tú (bolero español).—Musical y li
teraria.—Manuel García Coté (seud., Mat- 
to Grosso»), de la música de la primera; 
de la letra de la primera, Femando Sáenz 
de Santa María (seud., «Fernando Ma-

. ría»); de la música y letra de la seeun( 
da, Luis Gómez Gutiérrez, Antonio Pérez 
López (seud., «Pérez de Juan») y Jesús 
.Gracia Orduña.—Edit., Unión Musical Es
pañola.—Madrid, 1957.—Grafispania.—Uno 
cíe 24x18 cm.—12 hojas.—I a. de 1.400.

(69.041)
(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Gallart Cua
dras.

Localidad del emplazamiento: .Sabadell.
Capital: Actual, 50.000 pesetas; de la 

ampliación, 46.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tomillería con 
la instalación de tres tornos revólver para 
barra de 16, 22 y 30 milímetros de diá
metro, respectivamente.

Producción anual: La producción ac
tual, de 25.500 kilogramos de tornillería , 
diversa, se ampliará hasta 33.000 kilo
gramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ele la fecha de esta publi
cación, los • escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407. !

Barcelona. 27 de septiembre de 1958.—El j 
Ingeniero Subjefe. E. Garda Martí. i

11.630. i
»  • *

Peticionario: Don Gabriel Montolíu Es- 
teve.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual. 50.000 pesetas: de la 

amnliación, 42.000 pesetas. I
Objeto de la petición: Ampliar su taller ¡

dedicado al dentado de piñonec y engra- '
najes con la instalación de una máquina 
de dentar ruedas cónicas, una máquina 
de dentar ruedas cilindricas, una. fresa
dora Universal y una taladradora.

Producción anual: La'actual, de denta
do de unas 4.50Ó ircza • dcb’ará con la 
a mo1 i ación.

Maquinaria: N a cio n a l.
‘Materias primas: Nacionales.

Las industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Marti.

11.631.
\

j N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Téllez Benajas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller me

cánico.
Producción: Poleas para molinillos tri

turadores y casquillos.
Maquinaria; Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 23 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

12.560.

GRANADA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Montes Martín.
‘Emplazamiento: Albolote, calle Calde

rón, s/n.
Objeto de la petición: Instalar en el 

domicilio arriba indicado una nueva in
dustria de fabricación de hielo, com
puesta de un grupo motor-compresor de 
25 C. V., cubas refrigeración, moldes, etc., 
tanques de alimentación, refrigeradores, 
elementos expansión, etc., cámara de re
frigeración, grúa elevación, cajas moldes 
y accesorios.

El capital a invertir en esta nueva ins
talación es de orden de las 331.000 pe
setas.

No se precisa importación de maquina
ria ni de materias.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, a fin de que todos los indus
triales que puedan considerarse afectados 
presenten sus escritos de impugnación en 
esta Delegación, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Granada, 1 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Federico de Santiago.

10.535.
LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Chas Morían, 
Sociedad Anónima.

1 Objeto de la petición: Ampliar la in- 
i dustria de fabricación de conservas de 
j pescado que tiene establecida en esta ca- 
: pital con la instalación de una máquina 
I cerradora semi-automática, dos cocedores- 

autoclaves. una máquina automática em
pacadora, tres balsínas, un equipo fri- 
gorífico, una prensa excéntrica de 40 to
neladas, una cizalla v una máquina en- 

j gomadora.
í Valor de la ampliación: 837.640 pesetas. 
f Producción: 600.000 kg. de conservas de 

pescado anualmente.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma 2.n de la Orden 
miñist ?ria! de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 7 de noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.436.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
T r a sla d o  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás Socorro Gue* 
rra.

Emplazamiento: Guanarteme (Las Pal
mas).

Objeto de la petición: Trasladar, am
pliándola, su industria de cigarrillos y 
puros, sustituyendo una máquina de ha
cer cigarrillos por otra de mayor produc
ción, instalando un humectador, un to- 
rrefactor-secador, una laminadora, una 
separadora-batidora, una máquina para 
filtros, dos encajetilladoras, una encelo- 
fanadora, un generador de vapor, una 
máquina de hacer puros, una bunchadora, 
una prensa, una anilladora, una matea - 
dora y una celofanadora.

Capital: Pasará de 300.000 pesetas a
4.830.000 pesetas.

Maquinaria: De procedencia extranjera, 
con excepción de dos encajetilladoras.

Materias primas: El tabaco, en canti
dad de unos 219.000 kg., será de proce
dencia extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicitu, 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, y en el plazo de diez 
días, en las oficinas ae esta Delegación, 
sita en paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.237
SANTANDER 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Feliciano M o r e n o  
Moreno.

Localidad del emplazamiento: Penilla 
de Toranzo (Santander).

Capital: 184.500 pesetas
Objeto de la petición: Fabricación

electrolítica de hipoclorito .sódico y lejía.
Producción anual: 100.000 kilogramos

de hipoclorito sódico y 125.000 kilogra
mos de lejía.

La maquinaria y primeras materias se
rán de procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado.) 
que estimen oportunas en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en Cas- 
telar. 13.

Santander, 20 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

10.062.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel López Luis.
Objeto: Renovación total de maquina

ria en su industria de fabricación de ci
garrillos establecida en esta capital.

Capital.: Pasará de 1.5000)00 a 6.000.000 
de pesetas.

Producción teórica: Pasará de 127.000 a
130.000 cigarrillos-hora.

Maquinaria a importar: Humectadora 
al vacio, nueve lonas transportadoras, 
desvenadora con seperador polvo, lami
nadora de venas, tambor mezclador, sal- 
sador y aromatizador, picadora rotativa,. 
picadora desgarradora, secadora-tostado
ra, instalación neumática alimentación 
fiadoras, tros fiadoras de 50.000, 40.000 y 
y 40.000 cigarrillos-hora, respectivamente ; 
elaboradora filtros ovalados v redondos, 
cmboquilladora filtros ovalados ídem re
dondos, encajetilladora papel metalizado, 
ídem cartulina, celofanadora v emnaquet.

, tadora 50 cajetillas. Valor conjunto apro- 
1 ximado, 4.75U.000 pesetas.
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Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
af&ctados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 21 de agosto 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

4.805.

«> N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Palma.

Objeto: Abastecimiento de agua a dos 
grupos de casas, partiendo desde el de
pósito de calcinas mediante tubería de 
24,5 mm. con una longitud de 717,75 me
tros para el grupo de Portada y 673,75 
metros para el de palipita y Jorós.

Presupuesto: 176.373.07 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
La que se hace público a los efectos 

contenidos en la rrorma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de agosto 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

4.802.

TARRAGONA 

Nueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don J a c i n t o  Salváns 
Lleixá.

Emplazamiento: Roquetas.
Capifal: 346.675 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de virutas de ma
dera y cajas de# embalaje.

Producción anual: Virutas de madera, 
62.500 kg.; cajas de embalaje de frutas, 
100.000 .

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la Rambla del Generalí
simo. 25. entresuelo.

Tarragona, 16 de agosto de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

10.065.

D is tr ito s  M in e r o s  

MADRID

Padecido error en el Distrito Minero
de esta provincia publicado* en el BOLE-

*  TIN OFICIAL DEL ESTADO número 262, 
del día 1 de noviembre de 1958, página 
9491. se rectifica en el sentido de aue
donde d ice : «692. «Vadicos». Cuarzo cris
talizado y feldespato. 81. Beteta 9-10-

, 1958», debe decir : «692. «Vadillos» Cuar-
• zo cristalizado v feldespato. 81. Beteta.

9-10-1958».

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 

GERONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario; Don Eduardo Jové Ga
rretes.

. Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: Olot.

Producción anual: 7ÍQ kilogramos
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en esté Servicio 
Provincial de Ganadería.

Gerona,. 23 de septiembre de 1958.—El 
Jefe del Servicio, -Pedro Solá Puig.

5.196.

LERIDA
r

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Doria Fondevila.
Objeto de la petición: Carnicería, con 

cámara frigorífica de 1/2 CV.
Localidad: Gerri de la Sal.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
§e haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, las alegaciones - que estimen opor
tunas en esta Jefatura en el plazo máxi
mo de diez días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio.

Lérida, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

5.039.
* * *

Peticionario: Don Juan Pocallet Almu- 
nia.

Objeto de la petición: Carnicería, con 
cámara frigorífica de 1 CV.

Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias priman: Nacio- 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura en. el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación del' presente 
anuncio.

Lérida, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

5.040.
*  *  « .

Peticionario: Don Antonio Bergúa Par
do.

Objeto de la petición: Carnicería, con 
cámara frigorífica de 3/4 de CV.

Maquinaria y'm aterias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideeren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura en el plazo máximo 
de diez días, contados a partir de la fe
cha de la publicación del presenten anun
cio.,

Lérida, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

5.041.
* * *

Peticionario: Doña Ramona Mirasó Es- 
teve.

Objeto de la petición: Tocinería, con 
cámara frigorífica de 1,5 CV.

Localidad: Casteílnou de Seana.
Maquinaria y materias' primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contados a partir de

la fecha de la publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

5.042.
* 1 * *

Peticionario: Doña Antonia Visa Poves.
Objeto de la petición: Tocinería, con 

cámara frigorífica de 1/2 CV.
Localidad: Vilanova de Bellpuig.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura en el plazo máximo 
de diez día¿ hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 3 de septiembre de 1958;-—38 
Jefe provincial.

5.044. * * *

Peticionario: Don Enrique Juncosa Sal
vado.

Objeto de la petición* Fábrica de em
butidos, con una potencia de 4 CV.

Localidad: Tárrega.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

5.043.

Servicio Nacional del Trigo

L E O N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Higinio Pérez Diez.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad del emplazamiento: Valdesa- 

mario. » '
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura * los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 3 de septiembre de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.973.

SALAMANCA 

Nu evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Aurelio Castro Be
nito.

Objeto de la petición* Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par* 
ticular de su industria chacinera.

Localidad: Guijuelo.
Capital: 95.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público pava que ,los 

industriales que se cbnsideren. afectados 
por la misma puedan presentar ante esta
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Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegrar 
dos, dentro del plazo de diez dias.

Salamanca, 28 de octubre de 1958.— 
El Jefe provincial.

12.216.
0 - 0  0

Peticionario: Don Florentino Sánchez 
López.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador dé piensos para uso ex
clusivo de su explotación agrícola. 

Localidad: Alba de Tormes.
Capital: 11.500 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca* 8 de octubre de 1958.— 
El Jefe provincial.

11.733
♦ 0  «

Peticionario: Don José Manuel Hernán
dez Alba.

Objeto de la petición Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par
ticular.

Localidad: La Maya.
Capital: 22.600 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que ios 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegrar 
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca,’ 16 de septiembre* de 1958.— 
El Jefe provincial.

11.379.

0 0 0

Peticionario: Don Marcelino Riesgo Ar- 
menteros.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par
ticular.

Localidad: Palencia de Negrilla (Sa
lamanca).

Capital: 10.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace 'público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegja- 
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

10.491.

• 9 •

peticionario: Don Santiago Martín Mal- 
donado.

Objeto de la petición: Instalar un 
molino triturador de piensos para uso , 
particular de una industria de chiclnería. 

Localidad: Guijuelo.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaría es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu

nos por triplicado, debidamente reintegra
dos, dentro dél plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

10.493.

Peticionario: Don Miguel Herrero Mar
tín.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para servicio público. 

Localidad: Rinconada de la Sierra. 
Capital: 17.000 pesetas 
La maquinaría es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegrar 
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

10:494.
0 0 0

Peticionario: Juan Antonio Vicente del 
Arco.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso exclu
sivo de su explotación agrícola.

Localidad: Grandes (en su agregado 
Cansinos).

Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo Que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegrar 
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

10.495.
0 0 0

Peticionario: Don Justo López Herrero. 
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino triturador de piensos para uso ex
clusivo de su explotación agrícola.

Localidad: Grandes (en su agregado 
Cansinos).

Capital: 12.000 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

Industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

10.496.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Domingo Martin Gil. 
Objeto de la petición: Sustituir en su 

molino de piensos un motor de gasolina 
por uno eléctrico de 5,5 CV.

Localidad: Fuentes de Oñoro.
Capital: 25̂ )00 pesetas 
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace, público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 16 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial.

11.378.

T r a n sf o r m a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bruno Gallego Gil. 
Objeto de la petición: Inscribir a su 

nombre por compra el molino maquilero 
de don Froilán Mateo Mateo.

Localidad: Robleda.
Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria e¿ de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industríales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu

nos por triplicado, debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 6 de septiembre de, 1968.— 
El Jefe provincial.

10.492.

T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Cipriano Martín Per
sona.

Objeto de la petición: Trasladar su 
molino maquilero desde su actual empla
zamiento al casco urbano del Munlplpáo.

Localidad: El Bodón.
Capital: 58.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez dias.

Salamanca, 6 de septiembre de 1958.— 
El Jefe provincial. *

10.497.
0 0  0

Peticionario: Don Juan Manuel del 
Aguila González.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par
ticular de su industria de chacinería.

Localidad: Guijuelo.
Capital: 70.000 pesetas/
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Lo. que 6e haoe público para que los 

industriadles que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que éfctimen oportu
nos, por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 28 de octubre de 1958.—El 
Jefe provincial.

10.851.

SANTANDER 

S u st it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionarlo: Don Marcelino Canales 
Peredo.

Objeto de la petición: Sustituir una 
piedra de 115 cih. de diámetro por una 
moledora de forrajes marca «Zaga*.

Localidad del emplazamiento: Hoz de 
Añero (Santander).

Capital: 6.600 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Santander, 20 de septiembre de 1968 — 
El Jefe provincial.

5.276.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Maestranzas Aéreas 

SEVILLA

Delegación Regional.—Junta Liquidadora

S ubasta

Se celebrará en esta Maestranza el 
día 2 de diciembre próximo, a las once y 
treinta horas, comprendiendo vehículo*
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automóviles, chatarra de aluminio, cha
tarra férrica y material vario 

Detalles en esta Maestranza y en el 
Ministerio del Aire.

Sevilla, 12 de noviembre de 1958.—El 
Capitán Secretario. Francisco Salas de 
Guzmán

12.472. V 2A 20-11-1958.

M I N I S T E R I O  
DE LA V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda
DELEGACION ESPECIAL DE AFRICA 

(CEUTA)
E dicto

Don Julio ce Castro Núñez, adjudicar 
tario de las obí*as de construcción de 104 
«viviendas protegidas» con .destino a la 
Compañía. Española de Minas del Rif, en 
Melilla. paseo del General Villalba. ha 
solicitado la devolución de la finza defi
nitiva que tiene constituida como garan
tía do dichas obras.

Lo que se hace saber para que todos 
aquellos que se crean con derecho a ello 
lormulen las reclíyrracit nes correspon
dientes en la Delegación Especial de Afri
ca. sita en calle José Antonio, número 23. 
cuarto, en Ceuta, en el plateo de treinta 
dias. contados a partir del siguiente a :a 
publicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Ceuta. 13 de noviembre de 1958.—Él 
’ Delegado Especial de Africa. José Antón.

12.527. .
•  *  •

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pane en conoci
miento de quienes pueda interesar que du
rante el plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden reclamar contra 
ls> fianza definitiva depositada por Cons
trucciones Parés. S. A., contratista adju
dicatario de ocho viviendas protegidas, 
que ha construido en Centellas (Barce
lona). ya que las obras han sido recibidas 
definitivamente por el Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Barcelona, 12 de noviembre de 1958.—El 
Delegado, Vicente Martorell.

4.229.

s e c r e t a r i a  
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

 Organización Sindical

OBRA SINDICAL «18 DE JULIO»

Por el presente, el Consejo de Adminis
tración de la Obra Sindical «18 de Julio» 
convoca el siguiente concurso público: 

1/58.—Venta de diversa chatarra de
positada en ios Consultorios de Magda
lena, número 2, y paseo de Extremadu
ra, número 101.

Los pliegos de condiciones legales y 
técnicas se encuentran expJúestos al pú
blico, en horas hábiles de oficina, en el 
Servicio de Administración Provincial de 
la Obra Sindical ;«18 de Julio» y en la 
Vicesecretarfa Provincial de Obras Sin

dicales, domiciliadas en la plaza de Cris
tino Marios, número 4.

La admisión de pliegos tendrá lugar en 
la Secretaría Provincial de la Obra Sin
dical «18 de Julio», durante los quince 
días naturales siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se háce público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, P. D., José Félix de Vicente Angos.

4.265.
BARCELONA

Se convoca concurso público para la 
adquisición de un secador de pieles para 
la Escuela Superior de Tenería de Igua
lada, por un importe máximo de doscien
tas mil pesetas. Los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-legales están de 
manifiesto en la Secretaría Provincial de 
Sindicatos (Vía Layetana, número 18, 
principal). Las ofertas se presentarán du
rante un plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la publicación , de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en dicha Secretaría Provincial

Todos los gastos del concurso (anun
cios, honorarios, escrituras, etc.), a car
go del o de los adjudicatarios..

Barcelona, 15 de noviembre de 1958.—El 
Presidente de la J. E. A. P.

4.251

J A E N

La C. N. S. de Jaén saca a concurso 
restringido la adquisición de impresos y 
material de oficina diversos.

El pliego de condiciones se facilitará 
en avenida del Generalísimo, 3, Departa
mento de Oficialía Mayor, a quienes lo 
soliciten personalmente o por escrito

Las proposiciones serán admitidas en 
el plazo de quince días naturales, siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. . *

Jaén 15 de noviembre de 1958.—El Ofi
cial Mayor

4.263.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

C A D I Z

Durante treinta días hábiles, a partir 
de esta inserción, se admiten instancias 
para una beca en la Residencia Psiquiá
trica Provincial Nuestra Señora de la 
Paz para Médicos, que terminaron sus 
estudios de licenciatura hace menos de 
ti es años.

La duración máxima de ia beca será 
de tres años, disfrutando de hospedaje 
completo en la Residencia y gratificación 
anual de nueve mil pesetas.

Las demás condiciones y detalles se 
publican en el «Boletín Oficiai» de la pro
vincia núfnero 236, fecha 14 de los co
rrientes, y en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

x Las instancias deberán se» reintegra
das con póliza del Estado de tres pesetas, 
timbre provincial de tres pesetas y sello 
del Patronato Social de José Antonio, de 
mía peseta.

Cádiz, 14 de octubre de 1958.—El Pre
sidente, Alvaro de Domecq Diez.

3.838.

A y u n t a m i e n t os

MADRID
Se anuncia subasta pública para con

tratar las obras de urbanización de la 
calle del Laurel, entre el paseo de las 

I Acacias y la calle de Moratines.
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento 

; Pleno, día 22 de septiembre de 1958.
Presupuesto tipo de contrata: Pese

tas 1.740.733,13.
Duración del contrato: Veintinueve

meses.
Plazo de ejecución: Cuatro • meses y 

medio, a partir de la adjudicación de- 
¡ finitiva y constitución de su garantía.
| Forma de verificarse los pagos: Por cer- 
i tificaciones de obra.

Con cargo al crédito consignado en los 
; fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima contra el Paro

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del expe
diente: Negociado de Contratación y Su
bastas de esta Secretaría General.'

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 37.962,82 pesetas (en Deposi
taría Municipal o Caja General de Depó- 

• sitos;.
Garantías definitiva y, en su caso corn- 

. plementaría: A constituir en el plazo de 
: diez días, desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

(Reintegrado con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.)

MGdelo de -proposición

Don .......  en nombre  ̂propio (o en re
presentación de .......), vecino de .......  con
domicilio en ........  queda enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid», de  .....
para contratar las obras de urbanización 
de la calle del Laurel, entre el paseo de 
las Acacias y la calle de Moratines, y ma
nifiesta que. habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones qúe imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra, 
por los precios tipos (o con la. baja
del ...... tanto por ciento, en letra, en
lo? precios tipos). Asimismo se compro
mete a cumplir le dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria nacional y 
del trabajo, en todos sus aspectos, in
cluidos los de * previsión y seguridad so
cial.

(Fecha y firma del proponente.)
Presentación de pliegos de proposicio

nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de In
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, v horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial,, al 
siguiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación, y hora de la 
una.de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro
posición, en sobre cerrado, y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para subastas, a 
razón de 12 pesetas por cada 500 ó frac
ción). Declaración de ausencia de inca
pacidades 'e  incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación' (timbre del Estádo de 
0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pe
setas). Carnet de Empresa con responsa
bilidad, o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del li- 
eitador, o testimonio notarial (tratándo
se de entidades u obrar otra persona en
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representación del licitador, poder bastan- 
teado para esta subasta por el ilustrísi
mo señor Secretario general, a cargo de 
aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: Timbre del Estado de dos 
pesetas y sello municipal de una peseta 
(por cada hoja útil). Los certificados: 
Timbre del Estado y sello municipal de 
tres pesetas. Planos y fotografías: Tim
bre del Estado de dos pesetas y sello mu
nicipal de 0,25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie
gos, se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económicamen
te pafa el Ayuntamiento, entre las ad
mitidas reglamentariamente.

No se precisa, para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, sien
do de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Se
cretario general, Juan José Femández- 
yilla y Dorbe.

3.673.
*  *  *

Se anuncia concurso público para con
tratar las obras, de urbanización de la 
primera fase del polígono de Francos Ro
dríguez.

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 22 de septiembre de 1958.

Presupuesto tipo de contrata: Pese
tas 25.618.030,61.

Duración del contrato: Tres años y 
once meses.

Plazo de ejecución: Once meses, a par
tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones de obra.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo primero, concepto 
primero, partida 19, del vigente Presu
puesto Especial de Urbanismo, en cuanto 
a 10.000.000 de pesetas, y el resto a con
signación del próximo ejercicio.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del expe
diente: Negociado de Contratación y Su
bastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a loe 
licitadores: 274.635,22 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de 
Depósitos)..

Garantías definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días, desde laN notificación de la 
adjudicación del concurso, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

(Reintegrado con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.)

Don ........  en nombre propio (o en re
presentación d e  ,), vecino d e    con
domicilio en .......  queda enterado de los

' anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid», de .......
para contratar las obras de urbanización 
de la primera fase del polígono de Francos 
Rodríguez, y manifiesta que, habiendo he
cho el depósito correspondiente, y aceptan
do las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efec
to. se compromete a tomar a su cargo 
la, -obra, por los precios tipos (o con la 
bajá o "el alza del .......  tahto por cien
to, en letra ,en los precios tipos, o se
gún los precios correspondientes a las va
riantes siguientes ). Asimismo se com
promete a cumplir lo dispuesto por lea 
Leyes protectoras de la industria nacio
nal y del trabajo, ón todos sus aspectos, 
incluidos los ae previsión y seguridad 
social.

.(Fecha y firma del prpónente.)

1 Presentación de pliegos de proposicio- 
i nes: En el Negociado de Contratación y 
¡ Subastas, durante el plazo de diez días 

hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación, y hora de la 
una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro
posición, en sobre cerrado, y su reinte
gro:. Resguardo de fianza provisional (se
llos municipales especiales para subastas, 
a razón de 12 pesetas por ^ada 500 ó frac
ción). Declaración de ausencia de inca
pacidades e incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación (timbre del Estado de 
0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pe
setas). Carnet de Empresa con responsa
bilidad, o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del li
citador, o testimonio notarial' (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en re
presentación del licitador, poder bastan- 
teado para este concurso por el ilustrí
simo señor Secretario general, a cargo 
de aquél o aquéllas). Las Memorias, in
formes y proyectos: Timbre del Estado de 
dos pesetas y sello municipal de una pe
seta (por cada hoja útil). Los certificados: 
Timbre del Estado y sello municipal de 
tres pesetas. Planos y fotografías: Timbre 
del Estado de dos pesetas y sello muni
cipal de 0,25 pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la ad
judicación.

No se precisa, para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
Siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid, 4 de octubre de 1958.—321 Se
cretario general, Juan José Femánde®- 
Villa y Dorbe.

3.669.

*  • *

Celebrado y declarado desierto por fal-' 
ta de licitadores el concurso-subasta anun
ciado para contratar las obras de cons
trucción de 93 viviendas de renta limi
tada en la calle de Vallandes, sin núme
ro (barrio de Usera), entre las calles de 
San Serafín y las Calesas, el excelentí
simo señor Alcalde, por su decreto de 7 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas en 
los anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de los días 9 
de septiembre y 28 de agosto pasado, res
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, du
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho 
nuevo concurso-subasta transcurridos que 
sean diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del correspondiente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Pri
mera Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 8 de octubre» de 1958.—El Se
cretario general, Juan José Femánde®- 
Villa y Dorbe.

3.671.

I Se anuncia subasta pública para con- 
’ tratar las obras de urbanización de la 
avenida de la Luz, entre la cañe del Padte 
Damián y el paseo de la Habana.

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien- 
¡ to Pleno, de 22 de septiembre de 1958. 
i Presupuesto tipo de contrata: Pese
tas 3.306.838.32.

Duración del contrato: Tres años y me
dio.

Plazo de ejecución: Seis meses, a par
tir de la adjudicación definitiva y consti
tución de su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones de obra.

Con cargo al crédito consignado en los 
fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima contra el Paro.

Dependencia donde se encuentran de 
■ manifiesto los pliegos de condiciones, pre- 
1 supuestos y demás elementos del exper 
' diente: Negociado de Contratación y Su- 
i basta de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a 
! los'licitadores: 65.366.67 pesetas (en De
positaria Municipal o Caja General de De- 

. pósitos).
Garantía definitiva, y, en su caso, com

plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días, desde la notificación de la ad

judicación definitiva, según las noimas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

i cuantía.)
1 Don ...... . en nombre propio (o en re

presentación de ...... ), vecino de  con
domicilio en^   queda enterado de los
anímalos publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid» de ..... .,
para contratar las obras de urbanización 
de la avenida de la Luz, entre la calle del 
Padre Damián y la avenida de la Habana, 
y manifiesta que habiendo hecho el depó
sito correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se com
promete a tomar a su cargo la obra, por
los precios tipos (o con la baja del ......
por alentó, en letra) en los precios tipos, 

i Asimismo se compromete a cumplir lo dis
puesto por las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 

sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del próponente.)
Presentación de pliegos de proposicio

nes: En# el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización de 
plazo para su presentación, y hora de la 
una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro
posición, en sobre cerrado, y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales éspeciales para subastas, a 
razón de 12 pesetas por cada 500 ó frac
ción). Declaración de ausencia de incapar 
cidades e incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación (timbre del Estado de 

0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pe* 
setas). Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

Documento nacional de identidad del li
citador o testimonio notarial (tratándo
se de entidades u obrar otra persona en 
representación del licitador, poder' bas- 
tanteado para esta subasta por el ilus
trísimo señor Secretario general, a cargo 
de aquél o aquéllas). Las Memorias in
formes y proyectos: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de upa
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pesetas (por cada hoja útil). Los certificados: Timbre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: Timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a  la oferta más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento entre las admitidas reglamentariamente.No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que origine.
Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Secretario general, Juan José Femández- Villa y Dorbe.3.668.

SORIA
De conformidad con io dispuesto por ei Distrito Forestal de Soria, se anuncia en subasta libre, con arreglo a las normas en vigencia, la enajenación del aprovechamiento de 1.300 pinos agotados para resinación, que cubican con corteza 1.331,991 m' de madera y 316,184 m* de leñas de copas, en el monte Rivacho, número 174, de la pertenencia de Soria y su tierra, correspondiente al año forestal 1958-59, bajo el tipo de tasación de 717.930,04 pesetas.El precio índice es el 25 por 100 del tipo de tasación o el que para este año pueda fijar la superioridad.Habiéndose clasificado este aprovechamiento como el grupo 1.°, sólo podrán optar a su adjudicación los poseedores del certificado profesional de la clase A, B o C, siendo requisito indispensable acompañar el mismo a la proposición, en unión de la hoja de compras anexa que se desee utilizar y declaración jurada en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
El aprovechamiento será objeto de una subasta, la cual tendrá lugar en cetas Casas Consistoriales el siguiente día hábil al en que terminen los veinte días También hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que aparezca este anuncio, dando comienzo a las doce de la mañana.Las proposiciones, reintegradas con seis pesetas, se entregarán, en sobre cerrado, en la Secretaría de este Ayuntamiento de diez de la mañana a una de la tarde, los días laborables, hasta la víspera del señalado para su celebración, debiendo constituir un depósito provisional equivalente al 2 por 100 del tipo de tasación, que será elevado al 4 por 100 de la adjudicación al hacerse ésta con carácter definitivo.Son requisitos indispensables para la obtención de la licencia el pago de los derechos reales a la Hacienda, constitución de la fianza en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Soria, a disposición del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, equivalente al 10 por 100 del importe de- la adjudicación: ingreso del canon establecido por el Servicio de la Madera y el de seguros sociales en el Instituto Nacional de Previsión y asimismo ingresará en la Habilitación del Distrito Forestal el presupuesto de indemnizaciones, que asciende a 7.717,88 pesetas.

En el presente aprovechamiento se ha calculado el 32 por 100 de corteza.La ejecución del aprovechamiento se regirá por las condiciones facultativas in sertas en el «Boletín Oficial» de la pro vincia de 10 de septiembre de 1954 y la> económico-administrativas de este Ayuntamiento, las cuales se hallan de manifiesto en el Negociado de Montes del mismo, a disposición de los licitadores.Soria, 6 de octubre de 1958. —El Alcalde.
Modelo de proposición

Don ..........  de   años de edad,natural de ...........   provincia de...........con residencia en   calle de .........núm ero   en representación d e ........lo cual acredita con ..........  en posesióndel certificado profesional de la cías e    núm ero   en relación conla subasta anunciada en el «Boletín Oficial ......... ».de fecha    en el..monte ...........   de la pertenencia..de   ofrece la cantidad de  pesetas tenletra).A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele hace constar que posee él certificado profesional reseñado yhoja de compras número .........   de lasrelativas al mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia son las siguientes: .a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada .........b) Saldo existente en la hoja de Compras en el día de la fecha de la subasta .......:.   a .........  de    de 1958.
El interesado,3.631.

ARROYO DE LUZ (CACERES > 
R ec tific a c ió n

Por haber padecido error en la inserción de este anuncio, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de noviembre de 1958, número 271, páginas 9827-28, línea quinta, se rectifica en el sentido de que el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa es del 16 de diciembre de 1954 en lugar del 7 de octubre de 1954, que se consigna.
4.286.

BORAU (HUESCA
Transcurridos que sean los veinte días hábiles de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se celebrará en la Casa Consistorial de este Ayunta mléfito. bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, subasta pública para, el aprovechamiento de mil metros cúbicos de madera de pino,! en el monte número 235 «Lierde». de los de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, y de la pertenencia de este citado Ayuntamiento, durante el año forestal de 1958 a 1959, bajo el precio de *asa- ción de 1.000.000 de pesetas, y ron arreglo a los pliegos de condiciones económicas y facultativas que se hallan de mjjii- fiesto en la Secretaría de esta Corporación.
Las licitaciones serán presentadas por escrito y en pliego cerrado y lacrado, durante los días y horas hábiles de oficina, dqsde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las veinticuatro horas anteriores a la celebración de la su

basta; debiendo presentar los documentos que se fijan en el anuncio inserto en el «Boletín Oficial de la provincia de Huesca».El importe de remate de dicha subasta será abonado por el rematante ai Ayuntamiento de Borau, a los veinte días de su adjudicación definitiva.Borau, 4 de octubre de 1958.-—El Alcalde.3.635.
CANICOSA DE LA SIERRA

Debidamente autorizado por el Distrito Forestal, con sujeción a las gorm as legales en vigor, y las que sean aplicables, según pliego de condiciones, tendrá lugar en este Ayuntamiento al veintiún día hábil, contado al siguiente en que aparezca la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la enajenación mediante subasta del aprovechamiento maderable siguiente:A las doce horas, la de 1.000 pinos huecos o mal formados, maderables marcados, con un volumen de 1.330 metros cúbicos de madera y 332 metros cúbicos de leña de sus copas, en el monte número 212 del catálogo, denominado «El Pinar», en la tasación de 623.447 pesetas, e índice de 776.308 pesetas.Lo referente a pliegos de condiciones y demás del expediente se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntar rniento, admitiéndose proposiciones hasta las doce horas del día anterior al señalado para la subasta-Canicosa de la Sierra, a 6 de octubre de 1958.—El Alcalde, Angel Julio Chicote.3.621.
TORREDEMBARRA (TARRAGONA)
Cumpliendo los trámites reglamentarios, se anuncia a concurso-subasta la ejecución de la obra siguiente:Objeto: Construcción del depósito regulador y tubería de conducción de agua potable.Tipo: 1.058.408,48 pesetas.Plazo de ejecución: Ocho mesés.Oficina dónde está, de manifiesto: Secretaría del Ayuntamiento.Garantías provisional y definitiva: Cinco y seis por ciento, respectivamente.Plazo, lugar y hora de presentación de plicas: Hasta las doce horas del día diez de diciembre próximo, en la Secretairía del Ayuntamiento.Lugar, día y hora de la subasta-concurso: En la Casa Consistorial, el día doce, a las doce horas.

Modelo de proposición
Don ................ , que habita e n ................calle de .............. número .............   concarnet de identidad número ..........  expedido ................... . enterado dél anuncio publicado con fecha ................. en elBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (o dela provincia) del día ................  y de lasdemás condiciones que se exigen para la ejecución por concurso-subasta para la construcción de un depósito regulador y tubería de conducción de agua potable, se compromete a réalizarla, con sujeción estricta al proyecto, pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas y demás fijadas, por la cantidad de  ..........  (en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponente.)Torredembarra, 10 de noviembre de 1958. El Alcalde, Manuel Guiral.12.455.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de resolución del día de hoy, 
dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número cuatro de 
los de esta capital, se hace público que 
en dicho Juzgado se tramitan diligen
cias de prevención del abintestato de 
don Lorenzo Diví Martín, domiciliado en 
Barcelona, Travesera de Gracia, número 
ciento sesenta y ocho, piso principal, 
puerta segunda, y fallecido a una edad 
aproximada de sesenta y siete años el 
día 28 de octubre de 1957, en su domici
lio, sin que se tenga noticia de la exis
tencia de familiares o parientes del ex
presado señor, desconociéndose las de
más circunstancias personales de él, y 
sin que haya otorgado testamento ni en 
otra forma dispuesto de sus bienes, todo 
lo cual se hace público por medio de 
este edicto, y a la vez se cita, llama y 
emplaza a los que se crean con derecho 
a  la herencia para que comparezcan en 
el Juzgado en un principio mencionado 
a reclamarlo, dentro del término de vein
te días, con apercibimiento de lo que 
haya lugár.

Barcelona. 30 de julio de 1958.—El Se
cretario, Ernesto Pascual.

6.266.

SEVILLA

Don José Ramón Ortega Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital.
Por medio del presente, que se expide 

en virtud de lo dispuesto-en providencia 
dictada en%el dia de hoy, en méritos del 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
a instancia de doña María de Gracia 
Villa Calvo, asistida de su marido, don 
Antonio Vilas Sanjurjo, contra don Pe
dro Joaquín Acúe de Haro, sobre recla
mación de. un préstamo .hipotecario im
portante trescientas mil pesetas, los in
tereses pactados a partir del día 11 de 
abril último, y sesenta mil pesetas más 
para intereses y costas, se anuncia la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, de la finca especialmente hipo
tecada objeto de dicho procedimiento que 
se describe en la forma siguiente:

Finca urbana.—-Casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de las Vírgenes, número 6 
antiguo, 17 moderno, y 20 novísimo, des
tinada a habiración. Linda: Por la dere
cha de su entrada, con la del número 18; 
por la izquierda, con la del 22, ambas 
de las misma calle, y por la espalda, con 
los números 1 y 2 de calle Diamela. T ie -, 
ne un área superficial de doscientos vein
tinueve metros sesenta decímetros cua
drados. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la- Propiedad del Distrito del Me
diodía. de Sevilla, al folio 241, tomo 602, 
libro 105, de la 3.a Sección, finca núme
ro 3,410, inscripción 5.a Valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca a 
los de subasta en la cantidad de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas.

Y  para su remate, qué tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle de Almi
rante Apodaca, número 2, se ha señala
do el día 19 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes;

Primera. Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadpres en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo de la presente subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda Que dichas consignaciones se 
devolverán acto continuo a sus respecti
vos dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito en garantía de su obligación, y, 
en su caso, como parte del precio del 
remate.

Tercera. Que, como queda dicho, ser
virá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la .suma de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose postura alguna inferior a dicho 
tipo. *

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
Si los hubiere, al crédito dél actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla a treinta de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez, José Ramón Ortega Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible).

12.179:

ZARAGOZA

Don José de Luna Guerrero, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número cuatro de la ciudad de Za
ragoza,
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

número 252 de 1957, se siguen autos de 
procedimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador señor Romeo, contra 
don Pelayo Martínez Hernández y doña 
Pilar Bauluz Catalán, en reclamación de 
420.152,40 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que he decretado proceder 
a la venta en tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de todos los bienes inmue
bles perseguidos en este procedimiento, 
haciendo constar que la descripción, ca
racterísticas y valor de los mismos figu
ran en los edictos que para primera su
basta se publicaron en el B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 abril 
de 1958, páginas 2882-83; «Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza» del 25 de 
marzo del año en curso, páginas 671-2, y 
diario «Heraldo de Aragón» del día 26 
de marzo de 1958, página cuarta.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar previamente el 10 por 100 del tipo 
de valoración para segunda subasta; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar

se a su extinción el precio del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana.

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre 
de 1958.— El Secretario (ilegible). — El 
Juez José de Luna Guerrero.

12 .397 .

ARANDA DE DUERO

Don Joaquín Alonso Martirena y Martí
nez de Azagra, Juez de Primera In s 
tancia de Aranda de Duero y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Banco Central, 8. A., y 
Banco de Bilbao, S. A., contra don Jesús 
Arranz Lambarri y su esposa, doña Ma
ría Teresa Séijas Martínez, y don Ale
jandro Arranz Lambarri y su esposa, do
ña Julia Gil Bermejo, en reclamación de 
2.182.500 pesetas por el Banco Central y 
2.399.000 pesetar. por el Banco de Bilbao, 
más los intereses en la forma pactada y 
las castas causadas, en cuyos autos, por 
providencia de treinta y uno de octubre 
pasado, se ha acordado sacar a pública 
segunda subasta los bienes que después 
se relacionan, la cual habrá de celebrar
se en los estrados de este Juzgado el 
próximo día dieciocho de diciembre del 
corriente año y hora de las doce de su 
mañana* bajo las condiciones que más 
abajo se mencionarán.

Los bienes que se subastan son los si
guientes:

1» Una fábrica de harinas sita en 
este término municipal y su pago del 
Pizarro, cercada con su presa, casas pa
ra obreros y almacenes, jardín, huerto 
con frutales, gallineros, casas para obre
ros y almacenes. Todo ello ocupa una 
extensión superficial aproximada de cin
co fanegas, equivalentes a una hectárea 
sesenta y tres áreas y veinte centiáreas, 
teniendo su entrada principal para el 
servicio de la fábrica por el camino del 
Pizarro y además otra entrada a las vi
ñas por el mismo camino. En la fábrica 
propiamente dicha se halla instalada una 
turbina horizontal de 40 HP., y en la 
parte de la misma fábrica destinada a 
limpia un monitor, dos desehinadoras de 
6 y 4 calles, respectivamente, una limpia 
combinada, un triarberjón rápido de un 
cilindro, un rociador automático, una aa- 
tinadora, un extractor de germen, un re
colector de polvo con múltiples mangas, 
dos recolectores «Ciclón», un torno para 
cribar los polvos, un separador de semi
llas «Tobogán». En la parte de fábrica 
destinada a rnolturación se halla instala
do: Cuatro pasadas de trituración (tres 
de 50 cm. y la otra de 60 cm.), cuatro pa
sadas de compresión (tres de 50 cm. y 
otra de 60 cm.), un planchister de 5 ca
lles, dos tomos centrífugos, un desatador, 
un sasos sencillo, un purifleador de sé
molas por aire, una cepilladora de sal
vados, dos recolectores de polvo de man
gas múltiples, un torno de salvados, un 
aspirador centrífugo, doá distribuidores, 
una dínamo para alumbrado, y todo ello 
con las roscas y tuberías necesarias pa
ra comunicación de -las distintas máqui
nas en perfecto e s t a d o  de funciona
miento.

La descrita finca linda toda ella: al 
Norte, con camino de la presa; Sur, río; 
Este, fincas de Evaristo Diez y Segundo 
López, y Oeste, Julián López. Tasado io 
do ello en 1.375.000 pesetas. Saliendo a 
esta subasta por la cantidad de pesetas- 
1.031.250.
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Se halla inscrita en el Registra de la 
Propiedad de esta villa al tomo 1.082 del 
archivo, libro 113 del Ayuntamiento, fo
lio 101, finca 11.321, inscripción segunda.

2.a Finca rústica sita en este térmi
no municipal,- pago de las Alagunas, de 
15 áreas de superficie aproxipada, que 
linda: al Norte, camino; Sur, camino; 
Este, tierras de Vicente Peñalva. hoy Do
lores Peñalva, y Oeste, con herederos de 
Deogracias Martínez, hoy Teófilo Martí
nez. Inscrita en el Registro de la Propia 
dad de esta villa, 14 inscripción, y tasa
da en 1.500 pesetas. Saliendo a esta su
basta por la cantidad de 1.125 pesetas.

Los autos y certificación del Registro 
correspondientes a los bienes que salen a 
subasta se hallan de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado y se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación: que .las cargas y graváme
nes anteriores y .las preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

No se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo por el que salen a subas
ta. es decir, el antes dicho, y todo lici- 
tudor deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo de subasta, pudiendo efec
tuarse a calidad de ceder a un tercero, y 
el rematante deberá consignar en la me
sa del Juzgado, dentro del término legal 
de ocho días, el resto del precio de adjudi
cación, siendo devueltos los restantes de
pósitos o consignaciones efectuadas al 
término de la subasta, salvo el consti
tuido por el rematante, que quedará a 
resultas de la aprobación del remate.

Esta subasta por ser la segunda salen 
los bienes con el veinticinco por ciento 
de rebaja.

Dado en Aranda de Deuro a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, Joaquín Alonso 
Martirena.-—El Secretario (ilegible).

REUS

Don Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez
de Primera Instancia de la ciudad y
partido de Reus.
Por el presente hace público: Que en 

este Juzgado y con el número 84 de 1958 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria a nombre 
de Banco de Bilbao, sucursal de Reus. 
contra doña María Teresa y doña María 
Isabel Freixa Fonoll y contra don Pedro 
Freixa Save, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha anunciar la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de veinte dias. de las fincas hi
potecadas siguientes:

A) La plena propiedad de una casa 
sita en esta ciuaad, calle Sol y Ortega, 
número 20, compuesta de planta baja, 
dos pisos y desván, sin que\ conste su 
superficie; lindante: por la derecha en-, 
trando. formando esquina, con la calle 
Pujol; por la izquierda, con Jaime Dal- 
máu; por la espalda, con Pedro Sotorra, 
y por el frente, con la citada calle. Ins
crita al tomo 1.104, libro 273, folio 119, 
finca número 6.299.

B) Pieza de tierra plantada de alga
rrobos, olivos y árboles frutales, regadío 
artificial, con su balsa y con derecho a 
la mitad de una noria que se halla si
tuada en ia tierra inmediata de sus con
vecinos José María Martí Jordá y Jose
fa Roselló Vidal, consortes, vecinos de 
Vilaseca, ptirtida del Castellet, de super
ficie 57 áreas tres centiáres, aproximada
mente. Lindante: a Oriente, con dichos 
consortes Martí-Roselló; Sur, José Jansá; 
poniente y  Norte, José Pujáis. Inscrita 
al tomo 220, libro 48 de Vilaseca, folio 32. 
finca número 2.031.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de'este Juzgado el día 30 de

diciembre próximo, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Las fincas descritas salen a subasta por 
el tipo expresamente pactado en la es
critura, o sea ciento treinta y cinco mil 
pesetas, por lo que se refiere a la finca 
del apartado A), y sesenta y cinco mil 
pesetas con respecto al apartado B), con 
rebaja del veinticinco por ciento; no se 
admitirán posturas inferiores ni tampo
co postores que no hayan consignádo pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el' establecimiento destinado el diez por 
ciento, por lo menos, del Upo fijado.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
so hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Reus a 7 de noviembre de 
1953. — El Juez. Ernesto Rodrigo de la 
Llave—E J  Secretario (ilegible). "

12.393.
i

R E Q U I S I T O R I A S

Baio apercibim iento- ae ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no ptesentarse 
los proi esados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia/ de la publicación del 

' anuncio en este ' periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura v conducción de aquéllos ponién- 

• dolos a disposición de dicho Juez o TH> 
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal :

Juzgados Civiles

LIEBANAS GARCIA, Pedro; de vein
tiséis años, hijo de Rufino y de Antonia, 
natufal y vecino de Jaén, jornalero, sol
tero; procesado en causa 36 de 1958 por 
hurto—(2.804).

ESPINOSA CANTERO, José; (a) «El 
Pepillo»; de treinta años, hijo de Ernes
to y de Josefa, natural y vecino de Jaén, 
albañil, soltero; procesado en causa 290 
de 1954 por hurto.—(3.766).

'AROCA EXPOSITO. José; de veinti
cuatro años, hijo de José y de Araceli, 
natural y vecino de Jaén, soltero, del 
campo, con última domicilio en Onésimo 
Redondo, 3; procesado en causa 319 de 
1953 por hurto.—(3.868).

VAL VERDE GARCIA, Joaquín; h i j o  
de José y de Isabel, de cincuenta y dos 
años, natural de Villaseca de Henares y 
vecino de Granada, casado, con último 
domicilio en Barcelona; procesado en la 
oausa 51 de 1944 por estafa.— (4.263).

GARCIA MORET, Francisco; de cua
renta y siete años, hijo de Melchor y de 
Cecilia, natural de Valencia y vecino de 
Madrid, representante, soltero, con últi
mo domicilio en Valencia, Adresadors, 1; 
procesado en causa 89 de 1955 por esta
fa.—(4.046).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Jaén.

AREN;AS GIL, Evaristo (a) «Negrete»; 
hijo de José y  de Guadalupe, de dieci
nueve años, soltero, del campo, natural 
de Alcalá la Real, donde tuvo su domi
cilio en la calle Trinidad, 15, y última
mente en Tarifa, en el Anejo de los Pas
tores; procesado en causa 76 de 1955 so
bre robo; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá la Real.—(4.305).

GIMENEZ MORENO, Julián; de cua
renta y seis años, casado, Jornalero, hi

jo de Mariano y de Maña Paz, .natural 
de Escalonilla y vecino de- Yepes, en las 
cuevas de la fábrica de cemento; proce
sado en causa 50 de 1958 por hurto de 
chatarra y amenazas; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ocaña.—(4.265).

GARCIA TORRES, Alejandro (a) «El 
Pipa», conocido también con el nombre 
de Antonio; de veintiocho años, del cam
po. soltero, hijo de Alejandro y de Sacra
mento, natural de Alcaudete y vecino de 
Onda, calle Pereda; procesado en auto 
de 27 de junio de 1958.— (4.034).

ROMERO JURADO. Juan Bautista ; 
de unos veintinueve años, hijo de Anto
nio- y de Julia, vendedor, natural' y ve- 
cnlo que fué de Lucena, con domicilio en 
la calle Romero Narváez, 8; procesado 
en causa 1 de 1954 por hurto.—(3.505).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ant^ el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
la Real.

MARTI DONET, Francisco, que usa 
indebidamente el nombre de Evaristo 
Alonso Velasco, de treinta y cuatro años, 
soltero, aserrador, hijo de Antonio y de 
Juana, natural de Gandía, vecino de Ali
cante, carretera Pa^mó, 91; procesado 
en sumario 21 de 1958 por hurto y uso 
indebiio de nombre; comparecerá en el 
termino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Motilla del Palancar. — 
(3.495).

ABAD DE SOTO VLLLAREAL, Juan 
Ramón; de cincuenta y cinco años, con 
último domicilio en Moreto, 7, Madrid: 
procesado en causa 180 de 1953 por ro
bo; comparecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 14 
de Madrid.—(2.229).

CANA COBO, Eusebio; de treinta y 
cuatro años, hijo de Andrés y de Petra, 
natural de Liérganes y vecino de M a
drid, Pico Peña Tolosa, 6. Puente Va- 
llecas; procesado en sumario 39 de 1956 
por incendio; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santoña.—(1.814).

GONZALEZ JIMENEZ, Eduardo; n a 
tural de Avila, hijo de Cristóbal y de 
Consuelo, de treinta y dos años, soltero, 
tratante; procesado en sumario 112 de 
1953 por hurto; comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Salamanca.—(1.835).

MARTINEZ NIEVA. Vicente; natural 
de Sisante, soltero, camarero, de treinta 
y un años, hijo de Angel y de Higinia, 
y el cual se halla procesado en causa 
10 óe 1938 por tenencia ilícita de armas. 
(1.826).

MARTINEZ FERNANDEZ, Patricio;
. atural de Murcia, soltero, empleado, de 
diecinueve años, hijo de José y de Car
men; procesado en causa 33 de 1958 por 
apropiación indebida.—(1.825).

Comparecerán en el plazo de diez días / 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Murcia.

FERNANDEZ FERNANDEZ, Joaquín 
(a) «Tolín»; de veinte años, hijo de 
Joaquín y de Ana. natural y vecino de 
Caravaca, .soltero, tratante, fugado del 
Sanatorio Quirúrgico de Los Prados, de 
Jaén: procesado en causa 128 de 1955 so
bre hurto; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Caravaca,—(8.045).

POZO MARTINEZ, Alejandro; hijo de 
José y de Carmen, de veinte años, natu
ral de Torreperogil; procesado en suma
rio 250 de 1958 por hurto; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
'de Instrucción número ocho de Madrid. 
(4.414).

GOMEZ MARTINEZ, Lorenzo; hijo de 
Agustín y de Victoria, natural de Geta- 
fe, de veintitrés años, soltero y agricul
tor; procesádo en ejecutoria. 70 de 1954 
por robo; comparecerá en el plázo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Getafe.—(3.906).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES 
DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical en sesión cele
brada el dia 6 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
cíe Comercio y los Reglamentos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado: ^

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
d* esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos, -emitidos con fecha 17 de julio de 
1958 por el Banco Hipotecario de España:

30.000 acciones nominativas totalmente 
desembolsadas, de 500 pesetas nominales 
cada una, números: 380.001 al 410.000, in
clusive.

Dichas acciones participan en los be
neficios sociales a partir de 1 de julio 
de 1958.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 13 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente. Enrique García 
de la Rasilla.

6.S90.

* * *

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 6 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comerció y los Reglamentos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos, emitidos con fecha 25 de noviem
bre por la S. A. «El Aguila», Fábrica de 
Cerveza y de Hielo:

126.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, serie 17, números 504.001 
al 630.000, inclusive, de las cuales son 
intransferibles a extranjeros las números 
504.001 al 522.900 y 529.201 al 604.800.

Las acciones números 504,001 al 529.200 
son iguales a las anteriormente admiti
das a cotización de dicha Sociedad, mien
tras que las números 529.201 al 630.000 
participarán en los beneficios sociales a 
partir de 1 de enero de 1958. en pro
porción al capital desembolsado.

Lo que se pone n conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 11 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Enrique García 
de la Rasilla.

12.637.
* « *

BANCO DE ESPAÑA 

L U G O
Saldos de cuenta corriente v depósitos 

en presundfbn de abandono, que serán 
ingresados en el Tesoro Público si no son 
reclamados por los interesados o sus de- 
vechohabientes. — Saldo de cuentas co
rrientes: Valentín Fernández Ares, pese
tas 100.—Depósitos de valores: Deuda 
Perpetua Interior 4 por tOO, número N. 49, 
Inocente Herirán Buendía y Amalia Fer

nández S^queiro, usufructuaria, 8.000 pe
setas; T. 6793, Francisco y Carmen Gó
mez Piñeiro, 2.500; T. 9157, Carmen y 
Francisco Gómez Piñeiro, 1.000; T. 14636. 
JLana Prado López, 2.500; T, i7663, Car
men Prado Mariñeira y Manuel Cancelo 
Rivas, 3.000; T. 19326, Carmen Prado Ma
riñeira y Manuel Cancelo Rivas, 1.000; 
T. 21324, Constantino Jacob Rodríguez y 
Dolores Diez Sánchez, 20.000; T. 23327, 
Claudio Potente Fernández, 2.700.—Deuda 
Amortizadle 4 por 100, emisión 1951: 
T  27345, Antonia Casanova Fernández, 
5 000.

Lugo, 4 de noviembre de 1958.—El Se
cretario, R. Díaz.

12.463.
* * *

TRANSPORTES, S. A.
(SUCESORA DE E FABREGAS)

J u n t a  g e n e r a d  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, c  las doce de la ma
ñana del día veintidós de noviembre 
actual, en el domicilio social, plaza del 
General Sanjurjo, 11, principal, en Ta
rragona, y si procediera, en segunda con
vocatoria, el día veintitrés de los mismos, 
hora y local social, para tratar de los 
asuntos, oon el siguiente orden dél día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y baiance correspondientes 
al ejerciólo de 1957-58.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958-59.

3.° Ruegos y preguntas.
Tarragona, 7 de noviembre de 1958.—

Por el Consejo de Administración, el Se
cretario, Jaime Dell Abáte Jordá.

12.551.
• • •

COMERCIAL FABREGAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, a las doce de la 
mañana del día veinticuatro de noviembre 
actual, en el domicilio social, plaza del 
General Sanjurjo, 11, principal, en Ta- 
íragona, y si procediera, en segunda.con- 
vocatoria,, el día veinticinco ie los mis
mos, hora y local social, para tratar de 
los asuntos, con el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance referentes al 
ejercicio 1957-58.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958-59.

3.° Ruegos y preguntas.
Tarragona, 7 de noviembre de 1958.—

Por el Consejo de Administración, el Se
cretario, José Luis Rubio Reñones.

12.552.
♦ m *

INDUSTRIAS NUESTRA SEÑORA DEL 
OARMEN, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria para el dia 
diez de diciembre próximo, a las dieciocho

horas, en el domicilio social, para la 
constitución de una Sociedad de respon
sabilidad limitada.

De no reunirse válidamente dicha Jun
ta en el día y hora señalados, se cele
brará, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y lugar el día 12 de dicho 
mes.

Puente Geni!, 14 de noviembre de 1958. 
E* Consejo de Administración.

6.402.
* * *

R. BECA Y COMPAÑIA, INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA)

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social de Alcalá de Guadaira (Sevilla) el 
día 15 del próximo mes de diciembre, a 
las' cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del dia: ,

Propuesta del Consejo sobre reducción 
de capital, de acuerdo con los preceptos 
de la Lev de Sociedades Anónimas.

Caso de no concurrir el número de 
socios exigidos para primera convocatoria, 
se celebrará, en segunda, el día 16, a las 
seis de la tarde.

Alcalá de Guadaira* 15 de noviembre 
de 1958.—El Consejo de Administración.

12.553.
* * ' •

BODEGAS DEL ROMERAL
FELIX AZPELICUETA MARTINEZ.

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del articulo 16 de los 
Estatutos sociales se convoca a Junta 
general extraordinaria para el día 21 de 
diciembre de 1958 y a las once y media 
de. su mañana, en el domicilio social de 
Fuenmayor (Logroño), para tratar del si
guiente asunto:

Nueva redacción del artículo segundo de 
los Estatutos sociales.

Fuenmayor. 10 de noviembre de 1958.— 
Ei Presidente del Consejo de Administra
ción, Patricio Azpilicueta Gonzalo.

12.502.
• * •

LA FANDERIA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social (finca Fanderia, Rente
ría) a las diecisiete horas del día 27 del 
mes corriente, en primera convocatoria, 
si procediere.

Orden del día: Los asuntos anuncia
dos en el artículo 50 de la Ley de So
ciedades Anónimas y el nombramiento 
de accionistas censores de cuentas para 
el ejercicio corriente.

Rentería, 7 de noviembre de 1958.—El 
Consejo de Administración.

+ >.-« •
Se convoca a Junta genera) extraordi

naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social (finca Fanderia, Ren
tería) a las dieciocho horas del día 27 
del mes corriente, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día siguien
te en segunda convocatoria, si procediere.

Orden del d ía : Modificación del ar
tículo 23 de los Estatutos sociales.
‘ Rentería, 7 de noviembre de 1958,-p-EJl 

Consejo de Administración.
1.000.
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HEREDEROS. DEL MARQUES DEL 

REAL TESORO, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria el día 29 del mes actual, a las 
trece horas, en su domicilio social calle 
Pajarete, número 3, para tratar y resolver 
sobre los siguientes puntos:

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, del inventarlo al 30 de junio de 
1958, balances y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio

2.° Acuerdo sobre distribución de be
neficios.

3.ü Nombramiento o reelección de Con
sejeros para cubrir los cargos de los que 
estatutariamente les corresponde cesar.

4.° Nombramiento cb censores de cuan-
tas para el ejercicio de 1958-59.

Jerez de la Frontera, 14 d® noviembre
de 1958.—El Presidente del Consejo de 
Administración. Manuel de Govtia

12.539.

*  *  *

ALCOHOLERA DE VILLARRUBIA 
DE SANTIAGO, S. A.

j u j n t a  o e n í r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca, 
con arreglo a los Estatutos, a los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
ordinaria el día 21 de diciembre del co
rriente año, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el día siguiente 22, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
fuere preciso, en su domicilio social, con 
el siguiente orden del día:

Primero.—Considerar el acuerdo del 
Consejo de Administración de adaptación 
de la contabilidad por campañas.

Segundo.—Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria y balance del ejer
cicio 1957 y campaña de 1957-58.

Tercero.— Nombramiento de censores 
de cuentas para la campaña de 1938-59.

Villarrubia de Santiago, 12 de noviem
bre de 1958.—El Presidente. Atanaslo 
Campo-Díaz.

12.547.

* « *

HIDROELECTRICA MORALA, S. A.

(En liquidación)

Para general conocimiento y conforme 
a lo diepuesto en el artículo 153 de 'a 
Ley de Sociedad#* Anónimas, se h"ce 
conrtar que la Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada el día 14 
del actual acordó la disolución y puesta 
en liquidación de e»ta Sociedad por no 
poder realizar el ñn social.

De conformidad con el artículo 33 de 
los Estatutos sociales, la liquidación será 
practicad?, por el Director gerente don 
Amalio Toboso Dorado como liquidador.

Navahnoral de la JMate, 24 de octubre 
de 1938.—El Liquidador.

1.001.

• • •

SOCIEDAD METALURGICA DURO- 
FELGUERA, S. A.

P a g o  d e  d iv id e n d o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad pone en conocimiento de loe 
señores accionistas de la misma que a 
partir del día 20 de diciembre próximo 
se efectuará el pago de veinticinco pese
tas a las acciones números 1 al 1.009.000

y de dieciséis pesetas con setenta y cinco 
céntimos a las acciones números 1.009.001 
a 1.261.000, com*o dividendo a. cuenta de 
los beneficios del ejercicio xle 1968.

El pago .tendrá lugar contra cupón le
tra F cíe las acciones números 1 a 96.000 
y contra cupón número 73 de las acciones 
números 96,001 a 1.261.000,. en el Banco 
Urquíje. de Mpdrid, San Sebastián, Se
villa y G ijó n : en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid, Bilbao, Oviedo y G i
jón ; en el Banco Hispano • Americano, 
de MadricL Barcelona v Bilbao; en el 
Banco Herrero, ele Oviedo, y en las ofici
nas de la Sociedad, en La Felguera, don
de *e facilitarán facturas para el cobro.

D iv id e n d o  p a s iv o

El mismo Consejo de Administración.
I de conformidad con #1 anuncio publica

do en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
I TADO del día 26 de marzo del año ac- 
| tual, participa a los señores accionistas 

c¡u© el desembolso del segundo y último 
dividendo pasivo correspondiente a las 
acciones números 1.009.001 a 1.261.000, 
de la emisión del 31 de abril último, ha
brán de efectuarlo durante todo el pró
ximo me* de diciembre del presente año.

Este Último desembolso, importante 
400 peseta* por acción y cor;#spondj©nte 
al 50 por 100 restante del nominal y pri
ma. habrán de realizarlo precisamente 
en los Bancos donde efectuaron la sus
cripción, quienes les entregarán en el acto 
lo* títulos definitivo* correspondientes.

Madrid. 14 de.-noviembre de 1958—El 
Secretario, Luis García lozano.

12.451.

* * *

BODEGAS B ILBAINAS, S. A .

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Admims- 
u ación *#' convoca a Junta genial ex
traordinaria de señores accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Particular del Norte, número 2, el dia 19 
de diciembre próximo, a la* doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y el 
siguiente día 20, en 31 mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, si la 
primera no pudiera constituirse válida
mente, para tratar del siguiente orden 
del dia:

Unico.— Ampliación del capital social y 
consiguiente modifioación. de los Esta
tutos.

Todo* lo* accionista* tienen derecho de 
asistencia a la Junta, pero para tener 
ademá» voz y voto «o requiere ser posee
dor de diez o más acciones.

Para asistir a la Junta se deberá obte
ner papeleta de asistencia, que se facili
tará en las oficinas de la Sociedad, me
diante el depósito con cinco días de am 
telación, por lo menos, de los títulos o 
documentos que acrediten hallar»# depo
sitados en algún Banco o Sociedad de 
crédito o ahorro.

Bilbao, 7 de noviembre de 1958.— El 
Presidente del Consejo de Administi ación.

12.443.

* * *

BODEGAS BILBAINAS, S. A .

J u n t a  q b n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, calle Par
ticular del Norte, número 2, el día 19 de 
dloiembre próximo, a las doce y media de 
la mañana, en primera convocatoria, y en 
secunda convocatoria, si procediera, el 
día 20 del mismo mes y a la misma hora, 
con el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance cuentas y distri
bución de beneficios, correspondientes al 
ejercicio social terminado en 80 de Junio.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
. cuentas para el ejercicio 1958-59.

Todos los accionistas tienen derecho de 
asistencia a la Junta, pero para tener 

| además voz y voto se requiere ser po- 
• seedor de diez o más acciones.
¡ Para asistir a la ¿unta' se deberá obte- 
j r.er papeleta de asistencia, que se facili

tará en las oficinas de la Sociedad, me- 
! diante el depósito con cinco dias ae an- 
¡ telación, por lo* menos, de los títulos o 
| documentos que acrediten hallarse depo- 
¡ sitados en algún Banco o Sociedad de 
¡ crédito o ahorro.

Bilbao, 7 de noviembre de 1958.—El 
- Presidente del Consejo de Administración.

12.442

* * *

SOCIEDAD PLAZA  DE TOROS

ANTEQUERA 

Ju n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convóca a los 

i señores accionistas a Junta general ordi- 
; naria, que se celebrará, el día 26 de di

ciembre, a las doce horas y treinta 
minutos, en el domicilio social, depen
dencias de la Plaza de Toros de esta 
población, en primera convocatoria, y al 
oia siguiente, a las trece horas, en su caso, 
en segunda convocatoria, en el mismo 
domicilio social, con arreglo al siguiente

i

Orden del dia

1.° Lectura acta Junta general ante
rior.

2.° Lectura y aprobación, on su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del úl
timo ejercicio económico y distribución de 
beneficios.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Ruegos y preguntas
5.° Aprobación del acta por la Junta 

reunida.
Antequera, 12 de noviembre de 1958.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Qarcía-Berdoy Carrera.

12.444.

* * *

G ARC IA  Y GASCON, S. A. 

EJJENTES DE BEJAR

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 12 del próximo 
mes de diciembre, en su domicilio social 
de Fuentes de Béjar, a las diez de la 
máñana, para examen del inventario y 
balance del ejercicio anual cerrado en 30 
03 junio pasado, lectura de la Memoria, 
aprobación de cuentas y distribución de 
beneficios y nombramiento de cerisores 
de .cuentas.

Conforme a lo preceptuado en los Es
tatutos de lá Sociedad, los señores accio
nistas que deseen asitir a esta Junta 
acreditarán su derecho a ello presentando 
en la Caja social las acciones que posean 
c sus resguardos acreditativos, si se ha
llasen depositadas en algún estableci
miento bancario.

Fuentes de Béjar, 13 de noviembre 
de 1958.—El Consejo de Administración. 

. 12.522.
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